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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor- 
tante salud.

REA L DECRETO.
En el expediente en que el Gobernador de la pro

vincia de Jaén ha negado al Juez de primera instan
cia de Ubeda la autorización para procesar á D. An
tonio Guerrero, Alcaide de Torreperogil, resulta:

Que Manuel Ai bar acusó al expresado Alcalde de 
haber vendido un b irro de la propiedad del decla
rante, por haber sido éste denunciado como rebusca
dor de aceituna, y que el importe de la expresada 
venta, consistente en unas fanegas de yeso , lo reci
bió la propia autoridad, empleándolo en recompo
ner su casa:

Que instruidas al efecto las oportunas diligencias, 
varios testigos declararon ser cierto el hecho de que 
se trata:

Que según certificación que obra en el sumario, 
no aparece el nombre de Manuel Aíbar entre los 
multados gubernativamente en los años de 1860 y 
siguientes hasta el 1864 inclusive:

Que el Juez de primera instancia de Ubeda, de 
conformidad con el dictámen del Promotor fiscal, so-' 
licitó la oportuna autorización para procesar al Al
calde de Torreperogil:

Que esta autoridad, en el escrito de descargos que 
elevó al Gobernador de la provincia manifestó, que 
si habia vendido el burro en cuestión, fué á petición 
de su dueño y para satisfacer los daños que el mismo 
habia causado en una heredad agena, y que para la 
venta se avinieron el comprador y vendedor, tenien
do el exponente que adelantar el pago del burro al 
dueño de la heredad en que habia causado perjuicio, 
cobrándose después esta cantidad en yeso :

Que la autoridad superior civil de la provincia, 
conformándose con el Consejo provincial, negó la au
torización solicitada, por cuanto el Alcalde de Tor
reperogil habia obrado más como particular que 
como autoridad administrativa.

Visto el párrafo 8.° del art. 10 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, que declara no es necesaria la 
autorización para perseguir el delito de exacción ile
gal:

Considerando que del sumario resulta probado 
que el Alcalde de Torreperogil para castigar al de
nunciado Manuel Aíbar, vendió el burro de este por 
unas fanegas de yeso que aquella autoridad empleó 
en recomponer su casa, sin que aparezcan igualmente 
probados los hechos alegados por el expresado Alcai
de de Torreperogil en descargo del delito de que se 
le acusa;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización so
licitada.

Dado en Aranjuez á primero de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e l a  R e a l  m ano. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM O N M A R ÍA  N A R V A EZ.

M IN IS T E R IO  D E  L  A  G U E R R A

Número  13.— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
il Ingeniero general lo que sigue :

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la ins
tancia que V. E. dirigió á este Ministerio en 15 de 
febrero último, promovida por el Comandante de 
ofantería Capitán del cuerpo de Ingenieros D. Pedro 
^opez Ezquerra, en solicitud de que se le exima de 
a presentación de la lista de desembarque que no 
recogió á su arribada á Marsella al regresar de Fili
pinas, á cuyo ejército ha pertenecido, y que en con
secuencia se le abone su sueldo en la Península des- 
ie la fecha correspondiente; y e n  vista de lo que 
acerca del particular ha informado 'el Director ge
neral de Administración militar, de lo cual aparece 
que reclamados al interesado en extracto de revista 
Je Noviembre último del primer batallón del segundo 
regimiento de Ingenieros los sueldos de dicho mes 
y de Octubre anterior, le fueron deducidos por no 
acompañarse la mencionada lista de desembarque 
en la Península que previenen las Reales órdenes 
de 4 de Mayo y 31 de Diciembre de 1840, 23 de Ju
nio de 1850 y 3 de Agosto de 1855; pero que en 
atención á lo dispuesto en otra Real orden circular 
de 31 de Octubre de 1864, que si bien no exime de 
la presentación del expresado documento, señala co
tilo período fijo, para considerar embarcados L los 
interesados, el de dos meses á los procedentes de las 
Antillas, y cinco á los de Filipinas desde la fecha de 
su baja en los respectivos ejércitos, podria en sentir 
del citado Director, de acuerdo con lo manifestado 
por el Ingeniero general, declararse suprimida, tanto 
por lo que respecta al presente caso, como para to
dos los demás que puedan ocurrir en lo sucesivo á 
los individuos del ejército, las listas de embarque y 
desembarque; S. M., de conformidad con lo opinado 
por los referidos superiores Jefes de Ingenieros y de 
Administración militar, se ha servido declarar su

primida como innecesaria la presentación por los 
individuos del ejército que regresen á la Península 
desde los de Ultramar de las dichas listas de em
barque y desembarque que hasta ahora se han exi
gido, á excepción de los casos extraordinarios de ex
ceder el tiempo de la navegación ó travesía del pre
fijado en la mencionada resolución de 31 de Octu
bre, pues entonces deberá presentarse indispensa
blemente la de desembarque, y siempre y en todos 
los demás la certificación original de cese como do
cumento preciso para los efectos de contabilidad; 
debiendo entenderse aplicable esta disposición al re
currente en todas sus partes.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 
de Mayo de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

JO SÉ G. DE ARTECHE.
Señor.....

N u m .  19 .— Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

á los Directores generales de Infantería, Caballería, 
Artillería, Administración militar, Sanidad militar 
é Ingeniero general lo que sigue:

«La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido mandar dis
ponga V. E. lo conveniente para que los individuos 
de la clase de tropa del arma de su cargo que proce
dentes de las quintas cumplan el tiempo de su em
peño en el año de 1868, y que teniendo derecho á 
percibir los 2.000 rs. de que trata el art. 4.® de la 
ley de reemplazos de 30 de Enero de 1856 deseen 
pasar á extinguir el tiempo de su empeño á los ba
tallones provinciales, renunciando al percibo de la 
referida cantidad, lo verifiquen los correspondientes 
á las armas de infantería, artillería, ingenieros Ad
ministración militar y compañía sanitaria, el dia 30 
de Junio próximo, siendo alta en el batallón pro
vincial respectivo del punto en que les convenga 
residir en la revista administrativa del siguiente 
mes de Julio; y los correspondientes al arma de ca
ballería el dia 31 de este último mes, siendo alta 
en el batallón provincial respectivo, en la revista ad
ministrativa del inmediato mes de Agosto, facilitán
dose á unos y otros como auxilio de marcha el com
pleto de haber y pan del mes en que respectivamen
te han de ser alta en la reserva, debiendo los al
cances que resulten en su fondo de masita pasar al 
batallón provincial en que tengan ingreso para que 
puedan percibirlos cuando obtengan sus licencias 
absolutas; en el concepto de que para llevar á cabo 
esta soberana disposición es la voluntad de S. M. se 
observen las reglas siguientes:

1 .a Los Jefes de los cuerpos pedirán los pasapor
tes para el pueblo donde vayan á fijar su residencia 
los individuos, destinándolos al provincial á que di
cho pueblo pertenezca, según el Nomenclátor que al 
efecto se les tiene remitido.

2.a Harán entender á los individuos que en vir
tud de esta determinación pasen á la reserva, que es 
de su indispensable obligación el conservar las pren
das menores de su masita , y que de no hacerlo así 
se les impondria un severo castigo, dado caso de que 
algún dia se pusieran sobre las armas los cuerpos 
á que van á pertenecer y se presentaran sin ellas.

3.a Se suspenderá el pase á la reserva de los in
dividuos que, no obstante de estar comprendidos en 
esta Real orden, se hallen en los dias prevenidos 
para el pase con un alcance en su masita menor de 
los 100 rs. que están prevenidos; pero esto no les 
privará de que verifiquen su pase á los expresados 
batallones provinciales á medida de que vayan lle
nando aquel requisito.

4.a La renuncia á los 2.000 rs. que quedan ex
presados, ha de hacerse constar en las filiaciones de 
los individuos en la misma fornica que se verifica 
con los que, acogiéndose á los beneficios de las Reales 
órdenes de 23 de Diciembre de 1858 y 1.® de Marzo 
de 1862, son destinados á provinciales.

5.a Dará Y. E. cuenta á este Ministerio con la 
brevedad posible del número de individuos que co 
mo resultado de esta soberana disposición hayan sido 
baja en el arma de su cargo.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Mayo de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 

JO SÉ G. DE ARTECHE.
Señor.....

EXPOSICIONES Á S. M.

SEÑORA: El A yuntam ien to  y m ayores  co n tr ib u y en te s  
de la villa de Aguarón, en  su  n o m b re  y  rep re sen tac ió n  
de m ayoría  inm ensa  de vecinos, puestos á L. R. P. de 
Y. M. consideran  u n  imperioso d eb er  y se pe rm iten  m a 
nifestar el p rofundo agradecimiento que  les dom ina  en  
vista del generoso desprendim ien to  y rasgo sin ejemplo 
con que  Y. M. ha inmorta lizado u n a  vez más su glorioso 
re inado, cediendo en  beneficio de sus súbditos el 7o por 
100 de su  Real Patrimonio. Cuanto p u d ie ran  decir los 
que  suscr iben  en elogio y  reconocimiento de tan  alto 
favor, parecería  pálido y  frió comparado con la grandeza 
de acto sem ejan te ;  y po r  tanto, á Y. M. rend idam en te  
suplican se digne acep tar  esta espontánea é in tim a m an i 
festación, como pequeña  m uestra  de su  e te rn a  adhesión 
y  reconocimiento.
“  Aguaron á 16 de Marzo de 4 865.— S e ñ o r a .= A  L. R. P. 
de V. M .=B lasM endieta ,  A lcalde.=Tom ás M endie ta , p r i 
m er  Teniente .  =  Cirilo Ezquerra ,  segundo Teniente. =* 
Mariano Binedi,  Regidor p r im e ro .— Francisco  Mendieta, 
Regidor seg u n d o .= T o r ib io  Sánchez, Regidor S ín d ic o .»  
José T e je r o , Regidor .—  Manuel Mendieta.=»Mariano P a r 
dos, R e g id o r .= T o m ás  Ruesca , R eg id o r .= M an u e l  Blasco, 
Secretario  in te r in o .= L u is  Muñoz, c ontr ibu  yen t e .= T i m o 

teo A n d e ra .= L o re n zo  B ad a l .» P an ta leo n  Lopez.=Rafaél 
Nide. =» Hilario M e n d ie ta .»  Mariano Segura G a l in d o .»  
Pascual Liso ==Pedro J im en o .= S i lv e s t re  J im eno .=M aria -  
no Andera .  =*= Gregorio Nide. =  Gregorio Bosqued. »  
Mariano Mendieta.=»Rufmo L an u z a .» G a b r ie l  E s t e p a .»  
Segundo T i r a d o .»  Lázaro Serrano. = Y a l e r o  S a n c h o .»  
Santiago S e r ra n o .» S im o n  T ap ia .= M anue l  B lasco .»B a-  
silio Balduque.

SEÑORA: La Diputación provincial de Badajoz, p o se í 
da del más vivo entusiasmo hácia  V. M, en vista de su 
generoso y  espontáneo desprendim iento  de la m ayor  par
te del Real Patrimonio en  beneficio de la N a c ió n , no 
puede  menos de l legará  vuestros R. P .p a ra r e n d i r c o n m o -  
vida el testimonio de su grati tud. Grandes han sido ,Seño
ra, los actos de, munificencia  con que Y. M. ha enaltecido 
su re inado ;  pero n inguno  tan señalado, tan  admirable  y 
tan  oportuno  como el que  hoy conoce ya todo el m undo  
con singu lar  admiración

La Diputación , pues ,  llena de júb ilo  y  entusiasmo , é 
in te rp re tan d o  los sentimientos de la provincia po r  el h e 
cho mencionado, que con razón  inmorta lizará  á Y. M. en 
los futuros tiempos , t iene la ho n ra  de elevarle esta s e n 
cilla manifestación en la primera  sesión que  celebra 
desde que  aquel tuvo lugar , y  como prueba de la lealtad 
é  infinito am o r  que  s iem pre  ha profesado á s u  R e ina , por 
cuya  dilatada vida,  para la prosperidad y  v e n tu ra  de los 
e sp añ o le s , queda rogando al Todopoderoso.

Badajoz 1.° de Mayo de 1865.=»Señora .=A L. R. P. 
de Y. M .=G .  P., Francisco Sarm ien to .=M iguel  N og a les .»  
Antonio Esteban. =  Alonso Piñero. ==»Antonio F e rn an -  
d e z .» A lo n so  Nogales y Botello.=»Santiago Ruiz García == 
Andrés Moreno Nogales.==Secundino F e r n a n d e z . ^ A n 
tonio de Castro. «  Cárlos Montero Hidalgo. =  Anacleto 
Mendez.

SUPREMO TRI BUNAL DE J US T I C I A.

En la villa y corte  de Madrid, á 2 de Junio  de 1865, 
en los autos que en el Juzgado de p r im era  instancia  de 
la Coruña y en la Sala tercera  de la Audiencia de aquel  
terr i torio  ha seguido D. Manuel Fariña  R om ero ,  r e p r e 
sentado p r im eram en te  por su padre  D. José María y l u e 
go p o r  su c u rad o r  ad litem , con D. Manuel López Tejada, 
Marqués de San Juan de Carballo, como marido de Doña 
Antonia Pardo  Liaño, y  con Doña Celestina Pardo Liaño, 
sobre  derecho á suceder en la escuela y capilla d é la  G re 
la; pendientes  ante  Nos en  v ir tud  del recurso  de casa
ción interpuesto por Far iña  con tra  la sen tencia  que en 
24 de Noviem bre  de 186i dictó la referida Sala:

Resultando que en 19 de Febrero  de 1862 D. José Ma
ría Fariña  á nom bre  de su hijo, entabló demanda en el ex
presado Juzgado de la Coruña contra  la Doña Celestina y  
la Doña Antonia y el marido de esta , pidiendo que  en  
definitiva se declarase que por m uerte  de D. Francisco 
Barbeito correspondía  á dicho su  hijo la escuela y capilla 
nom brada  de la Grela, en la pa rroqu ia  de San Cristóbal, 
con las ren tas  pro lucidas y debidas producir ,  y se con
denara  á aquellos en concepto de patronos de las m is 
mas, como poseedores de los bienes del mayorazgo de 
San Ju a n  de Carballo, á que  d en tro  de tercero  dia h i 
c ie ran  el co rrespondien te  nombramiento,  ó en otro caso 
se verificase por  el Juzgado de oficio y á su costa:

R esultando que  admitida la demanda y confer ido  
traslado de ella, fueron emplazadas en  forma las p e rso 
nas con tra  quienes se d i r ig í a ; habiendo comparecido en 
su  v ir tud  D. Manuel López Tejada, el cual pidió que  se 
le absolviese de la dem anda  alegando que como poseedor 
del m ayorazgo habia hecho ya el nom bram ien to  de 
m aestro  capellán en su  hijo, q ue  tenia mejor derecho que 
Far iña:

Resultando que  Doña Celestina Pardo Liaño no c o m 
pareció, p o r  lo cual el ac tor la acusó la r e b e ld ía , y  en 
auto  de t  de Agosto se hub o  por a c u s a d a , y  se declaró 
contestada la dem anda  en cuanto  á ella , m andando  que  
se la hiciera  saber  aquella providencia  en la misma f o r 
ma que  el emplazamiento:

R esu ltando  que  al verif icarse  la notificación re sp o n 
dió la Doña Celestina que no era par te  p a ra  h ace r  e l  
n o m b ram ien to  de capellán ni  para  oir notificaciones so
b re  ello, pues semejante  facultad correspondía  al p a t ro 
no de la fundación, que  era su  he rm ano  político, el cual 
habia  n o m b rad o  ya capellán, y  que  por  tan to  p ro tes ta 
ba su  derecho á salvo contra  aquella  notificación y  sus 
efectos :

Resultando que  seguido el juicio e n tre  Fariña  y  Teja
da, y  en rebeldía de la Doña Celestina/ se dictó en  24 de 
O c tubre  de 1863 sentencia favorable al actor; y admitida  
la apelación que interpuso D. Manuel López Tejada, se r e 
m it ie ron  los autos á la Audiencia :

R esultando que  allí compareció á nom b re  de la Doña 
Celest ina el P ro cu rad o r  D. Francisco Calé, p resentando pa
ra  acred ita r  su personalidad u na  escri tura  otorgada en  19 
de Enero  de 1864 p o r  D. Pedro  de la Encina Pautin  , en 
la que  dijo q ue  aquel la  le habia conferido en  14 de Abril 
de 1857 el poder  general para pleitos que exhibía, con fa
cu ltad  de que  pudiera  susti tuirle ,  y  que haciendo uso de 
ella, le susti tuía á favor de Calé para  que  la defendiera en  
en  el lit igio sobre  n o m bram ien to  de u n  m aestro capellán 
de la escuela capilla de la Grela :

Resultando q ue  admitido por  parte  de dicho P ro cu ra 
d or  en  auto de 22 de E n ero  de 1864, se siguió la in s ta n 
cia; y  e n  sentencia  de 24 de Noviembre  se revocó la ape
lada, absolviendo á Doña Celestina y Doña Antonia P a r 
do Liaño y  al m arido de esta de la dem anda propuesta  
po r  D. José María Fariña  á nom b re  de su  hijo D. Ma
nuel:

Resultando que dentro  de los 10 dias el cu rad o r  del 
m ismo in te rpuso  recurso  de casación fundado en la i n 
fracción de las leyes que citó, y en la causa segunda del 
art. 1.013 de la de ¡Enjuiciamiento civil; d iciendo sobre  
este par t icu la r  que  el P ro cu rad o r  Calé no tenia p e rso n a 
lidad para rep re sen tar  á Doña Celestina, porque  I). P e 
d ro  de la E ncina  Pautin  no pudo susti tuirle  el poder g e 
ne ra l  que  tenia de aquella, para que  la defendiera en  e s 
te pleito, después que  la misma habia manifestado que no 
quer ía  se r  p a r te  en  él:

Y resultando que  la Audiencia de la Coruña admitió  
el r e cu rso  en  ambos conceptos; y de orden  de esta bala  
ha  prestado Fariña  la caución correspondiente  para r e s 
pon d e r  del que  se funda en  la referida causa segunda  del 
art.  1.013:

Vistos: siendo Ponen te  el Ministro D. Anselmo de 
Urra:

Considerando que  la manifestación de Doña Celestina 
de q ue  no era par te  para  hace r  el nom bram ien to  de ca
pellán,  dejó eficaz y  subsis tente  el poder general q ue  t e 
nia otorgado an te r io rm en te  con cláusula de sus ti tución  
e n  favor de  D. Pedro  de la Encina P a u t i n :

Considerando que en todos los autos judiciales po s
ter iores  á la sus ti tución del poder  in terv ino  el susti tuto 
Calé sin que  se hubiese  suscitado reclamación con tra  
e l l o s :

Considerando por tanto que la referida Doña Celestina 
ha  lit igado revestida  de legítima y  competente  p e rsona
lidad ;

Fallamos que  debemos dec la ra r  y declaramos no h a 
b e r  lugar al recurso  de casación que  po r  la causa segun
da del art .  1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil in te r 
puso D. Manuel Far iña  Romero, representado por su  c u 
ra d o r  ad litem : condenamos al m ismo en  las costas y á la  
pérd ida  de los 2.000 rs. de que  tiene prestada caución, 
que  pagará cuando m ejore  de fo r tuna ,  d is tr ibuyéndose  
entonces con arregto á la ley; y  m andam os que  se pasen 
los autos á la Sala p r im era ,  á la que  corresponde  el c o 
nocim iento  del recu rso  en  el fondo.

Así por  esta n ues tra  sentencia ,  que se publicará  en la 
G a c e t a  del Gobierno é in se r ta rá  en la Colección legislati- 

, va, para  lo cual se pasen las oportunas copias certifica-

as, lo p r o n u n c ia m o s , m andam os y  firmamos .=*Sebas- 
ian González N a n d in .= R a m o n  María de Arr io la .=Joa*  
uin de Roncali .=M iguel  de Nájera M enco s .= d u an  Ma- 
ía B iec .= F e l ip e  de U rb ina .— Anselmo de Urra.

Publicacion.=*Lcida y publicada fué la an te r io r  se n -  
encia por el limo. Sr. D. Anselmo de U r ra ,  Ministro del 
’r ibunal  Suprem o de Justicia , estándose celebrando au- 
iencia pública en su Sala segunda y de Indias el dia de 
i o y , de que  certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 2 de Jun io  de 1865 .=G regorio  Camilo García

En la villa y corte de Madrid, á 2 de Junio de 1865, en 
os autos de competencia que ante  Nos penden  prom ovi-  
la por el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
ideja al de p r im era  instancia de Logroño acerca del cono
cimiento de la cam a  formada con tra  Paulino Pradas, sol
lado del regim iento  de húsares de la Pr incesa  :

Resultando q ue  en la noche del 22 de Noviembre ú l -  
imo, y h o ra d e  las diez de la misma, hallándose el sereno 
le la villa de Fuenm ayor ,  Fe rnando  llernaiz ,  haciendo su 
>ervicio, observó un grupo  de tres h om bres  que  su b ía n  
le la calle Mayor hácia la plaza , y  como no l levaran  fa- 
’ol, según estaba m andado en los bandos de policía, les 
>alió al e n c u e n t ro ,y  después de advert ir les  la h o ra ,  les 
lijo q ue  se tuv ieran  por denunciados por la referida 
a lta :

Resultando que  según declara el mismo sereno , p o 
jo después Paulino  Pradas le interpeló bruscam ente  p o r  
a denuncia  y le cogió por  detrás, in teu tando  apoderarse  
le la carab ina  que llevaba al hom bro;  y que para evitar- 
o tuvo que i r  forcejeando con él hasta  la pue r ta  p r i n i - 
aal de la casa de D. Manuel Angulo , donde el Paulino 
íacó un  cuchillo, viéndose entonces en  la necesidad de 
aedir auxilio; de todo lo cual dió parte  al Alcalde, y este 
i ispuso que fuese detenido el P ra d a s , como lo fué en 
afecto, conduciéndole  al por ta lón  de la casa de A y u n ta 
miento:

Resultando que en la m añana siguiente pasó el Alcal
de á la referida casa ele villa, en la que  no encontró  al 
Paulino; y hab iendo  marchado en su busca, le vio en la 
calle Mayor Alta, y p reguntándole  por qué había q u e b ra n 
tado el arresto, contestó que po rque  q u e n a :  que  en su 
v irtud trató de l levarle nuevam en te  p reso ,  y se resistió, 
levantando las manos en adem an de pegar ai referido Al
calde, qu ien  después de varios esfuerzos logró e n c e r r a r 
lo en el calabozo, no sin  h aber  recibido ántes una ligera 
lesión en la n a r iz :

Resultando que  po r  estos hechos se formó la c o r re s 
pondiente  causa , que fué remitida al Juzgado de p r im era  
instancia de Logroño el cual calificando aquellos de des
mato con tra  el Alcaide de F u e n m ay o r  y de atentado c o n 
tra u n  agente de la autoridad , decretó la prisión del 
Paulino y siguió la causa por sus trám ites ,  habiendo co n 
ferido traslado el procesado de la acusación fiscal por 
auto de 3 de Febre ro  de este año:

Resultando que  en 7 del mismo el Juzgado de la Capi
tanía gen-ra l  de Castilla la Vieja ofició de inhibición al r e 
ferido Juez, el cual por providencia  del H mandó que, con 
suspensión de los procedimientos,  se recogiese la causa 
de poder  de los defensores del Pradas , la que se hizo en 
el m ismo dia con el escri to de defensa que tiene la lecha 
del a n te r io r ,  y luego se com unicaron  las actuaciones ai 
P rom otor  fiscal:

Resultando que  de conform idad con lo pedido por  es
te, el Juez de Logroño denegó la inhibic ión; y en  su v ir
tud se originó el presente  conflicto ju r i s d ic c io n a l :

Resultando que  el Juzgado de Guerra  expone que  el 
delito de a tentado con tra  el sereno de F u e n m ay o r  no 
causa desafuero con arreglo á lo p revenido en la ley 9.a, 
tít. 10, libro 12 de la Novísima Recopilación, en  la Real 
o rd en  de 8 de Abril de 1831 y en las decisiones de este 
Suprem o Tribunal ,  po rq u e  el se reno  no tiene au tor idad  
judicial; y que, si b ien el desacato al Alcalde, por regla  
g enera ! ,p roduce  desafuero, en el p resen te  caso debe t a m 
bién conocer de él la jur isdicción militar,  conforme á lo 
p reven ido  en la Real orden de 25 de Mayo de 1773 , que 
de te rm ina  que  cuando se trata de dos delitos sujetos á 
diferentes Autoridades, conozca de ambos la que es com 
petente  para  ju zg a r  el más grave:

Y resu ltando  que  el Juez de Logroño alega que  los 
dos delitos que se imputan  á Paulino Pradas^ y  de dos 
cuales el uno  puede considerarse originario  del otro le 
p r iv an  de su  fuero: que además el de desacato cometido 
contra  el Alcalde de F u e n m ay o r  en los térm inos q ue  apa
rece de autos es el más grave, por  envolver  el de a ten ta 
do con tra  la persona de a q u e l , de modo q u e ,  aun  a te n 
diendo á la Real o rden  de 25 de Mayo de 1773, seria c o m 
petente pa ra  en tender  de los dos la ju r isd icc ión  o r d in a 
ria ; y por  último, que el requerim ien to  de inhibición ha 
sido extem poráneo, según la Real o rden  de 11 de Abri l  
de 1831, aclara toria  de la de 30 de Marzo de 1827 , por 
haberse  recibido después que el procesado habia  e v ac u a 
do el traslado de la acusación fiscal:

Vistos: siendo Ponen te  el Ministro D. Miguel de  N á 
jera  Meneos :

Considerando que  el delito de desacato con tra  la a u 
toridad del Alcalde de F u e n m ay o r  causa desafuero y es 
de la exclusiva competencia  de la jurisdicción ordinaria ,  
como lo reconocen los dos Juzgados contendientes :  

Considerando que el otro delito de atentado con tra  el 
s e r e n o , ocurrido  en la noche del 22 de Noviembre  de 
1864, no priva  al reo del fuero militar que disfruta : 

Considerando que los expresados delitos no  h a n  sido 
produc to  de  u n  solo hech o ,  ni se en cu e n tra n  ligados 
en tre  s í , en  té rm inos  que  puedan confundirse  en su ap re 
ciación, siendo delitos d is t in tos,  que  se pueden ap rec ia r  
y  p en ar  con separación, sin que por  ello se falte á la c o n 
tinenc ia  de la causa :

Y considerando  que el requerim ien to  de inhibición del 
Juzgado mil itar,  lo recibió el de Logroño, cuando la causa 
estaba en  poder de los defensores para  evacuar  el t ra s la 
do de la acusación del P ro m o to r ,  y que por lo tanto la 
reclamación tuvo lugar en  tiempo o p o r t u n o , con arreglo 
á la Real o rden  de 30 de Marzo de 1831 :

Y teniendo presentes  las leyes 15, tít. 4.°, libro 6.*, y 
9.a, tít. 10, l ibro 12 de la Novísima Recopilación, y la j u 
r isp rudenc ia  de este Suprem o Tribunal;

Fallamos que  debemos declarar  y declaramos q ue  el 
conocimiento de la cau^a contra Paulino Pradas por d e s 
acato al Alcalde de F uenm ayor ,  corresponde al Juzgado 
de p r im era  instancia de Logroño ; y que  el conocim ien
to del a tentado cometido por el mismo Pradas con tra  el 
se reno  en la noche del 22 de Noviembre de 1 864 c o rre s 
ponde al Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Vieja ; y  mandam os que  se devuelvan á cada Juzgado su 
respectivo ram o de a u t o s , y  que  el de Logroño remita  ai 
de la Capitanía genera l  el tanto de culpa  relativo al a te n 
tado contra  el sereno.

Así po r  esia nu es tra  sentencia , que se p u b l ica rá  en 
la G aceta del Gobierno é  inser ta rá  en  la Colección legisla- 
tica , para  lo cual se pasen las oportunas  copias certifica
das ,  lo p ron u n c iam o s ,  m andam os y  í i rm a m o s .» S e b a s -  
t ian GonzalezNandin » R a m o n  María de Arriola.==Joaquin 
de Roncali.=*Miguel de Nájera M e n e o s .»  Felipe de Urbi-  
n a . —Tomás H u e t .= A n se lm o  de Urra.

Publicación — Leida y publicada fué la an ter io r  s e n ten 
cia por  el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel de Nájera Meneos, 
Ministro del Suprem o T ribunal  de Justicia, estando ce le 
b ra n d o  audiencia  pública en su Sala segunda y de Indias 
el dia de hoy, de que  certifico como Escribano de Cámara. 

Madrid 2 de Junio  de 1865 .»G regor io  Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 2 de Junio  de 1865, en 
los autos que  penden  ante  Nos po r  recurso  de casación, 
seguidos en  el Juzgado de p r im era  instancia del distri to 
del Pilar de Zaragoza y en la Sala segunda de aquella  Real 
Audiencia por D. Manuel Melendez con tra  Doña Dionisia 
Armisen sobre  pago de una  cantidad :

R esultando que, hab iendo  sido deportado á Filip inas

n el año de 1848 D. José A ra m b u ru  , quedando e n  Z ara - 
oza su  m ujer  Doña Dionisia A rm isen  é hijas Doña J e -  
ánima y Doña Isabel A ra m b u ru  , de las cu  fies la Doña 
Brónima fué recogida p o r  D. Manuel Melendez, á cuyo  
uidado ha permanecido hasta el dia:

Resultando que desde 8 de Noviembre de 1853 e s c r i -  
ió A ram buru  diferentes cartas á Melendez , r em i t ién -  
ole varias sumas para  que las d is tr ibuyese  d é l a  m ane ra  
ue le p rev en ía ,  encargándole que  nada  faltase á s u s h i -  
is , pues tenia con qué poderlo a b o n a r ;  y  q ue  si estu-  
liesen enfermas no descuidasen sus dolencias y las cura- 
en , pues todo lo pagaría avisándole OD ortunam ente :

Resultando que también remit ió  diferentes regalos á 
lelendez v su esposa,  como á los h e rm an o s  de  aquel,  
esidentes en Zaragoza , V otras cantidades para lo q u e  
•curriera de gastos, y para la com pra  de una  to rre  ó casa 
íe c a m p o , autorizándole  ú l t im am en te  con el oportuno 
>oder para  adm in is t ra r  sus bienes, cobrar ,  pagar y  com- 
irar en su nom bre:

Resultando que, habiendo fallecido A ra m b u ru  en  Ma
úle , se posesionó su viuda Doña Dionisia Arm isen en 
ir tud  de sentencia  judicial  de la to rre  ó casa de cam - 

>o que para  A ra m b u ru  habia com prado  M e lendez , en  
fista de lo cual presentó  este u n a  cuen ta  general de to 
los los intereses que habían  mediado en tre  él v A ram bu-  
u ,  incluyendo en el debe de este una partida  de  5 5.009 
■eales, im porte  de ios a limentos de su hi ja Doña Jerói lim a 
m los once años que habia estado en su compañía, c o n s i 
entes en comer,  vestir, viajes de barios y  demás, á razón 
le 5.000 rs. en  cada u n  año, apareciendo del debe y h ab er  
ni saldo de 57.433 rs. 76 cents,  á su favor y

Resultando que para el cobro de la mitad de dicho 
aldo presentó dem anda  en 29 de Julio de 1860 pidiendo 
e condenara  á la viuda Doña Dionisia Armisen al pago 
le los 28.716 rs. 83 cents,  de la referida mitad con la 
o r re  ó casa de campo y  demás que  le pe r tenec iese  en 
)ropiedad, y aun en  viudedad , en  razón deí consorcio 
:on el D. José A ra m b u ru  , y al del interés de un  6 
)or 100 hasta que  fuese satisfecha dicha su m a ,  con las 
jostas causadas y que  se causasen ;  alegando para  ello 
pie habia obrado legítimamente  como encargado y apo- 
1 erad o de A ram b u ru :  que era carga del matrimonio, y 
)or consiguiente deuda  del consorcio y de sus bienes la 
n anu tenc ion  de los hi jos, por el principio de que no b a 
ña herencia  ni líquido, sino lo que  resultase de deduci-  
las cargas,  y  por ello estaba obligada la Doña Diniosia 
t pagar con cuan to  hubiese recibido y recib ie ra  del c o n 
sorcio de su marido la mitad de las mencionadas deudas 
i que correspondía la cantidad dem andada ,  á la cual  es* 
aba hipotecada adem ás la torre  ó casa de campo por  lia- 
;er su precio pa r te  de los causados :

Resultando que Doña Dionisia Armisen pidió se le a b 
solviese l ib rem ente  de la dem anda , exponiendo al efecto 
[ue las cuentas que presentaba Melendez no e ran  forma- 
es ni docum entadas:  que de la herencia  de su m arido  
;olo se le habia  adjudicado la to r re  ó casa de cam po  , y 
isto no en propiedad, sino en usufructo foral,£¡n que h u 
biese con tra  ella acción alguna h ipo tecar ia :  que no había 
mediado trato ni contra to  sobre los alimentos de la Doña 
íerónima , sino que  Melendez la habia recogido g ra tu i ta 
mente y de caridad por el mal estado de fortuna  d e s ú s  
■>a-lres ; y que no probando el au to r  su  acción, debía  se r  
tbsueüo el d em andado :

Resultando que practicadas las p ruebas  que se articu- 
arun por una y otra  parte, dictó el Juez sentencia  en  23 
le Mayo de 1863, que modificó la Sala segunda d é l a  
Audiencia en 30 de Enero de 1864, condenando  á Doña 
óionisia A rm isen á  pagará  D. Manuel Melendez 10.142 rs.  
>7 cents., con los réditos de un 6 por i ;0 anual co rros-  
íondiente a dicha cantidad desde la contestación á la de- 
nancto, cuyo principal y  réditos satisfaría aquella en t é r -  
nino de 10 d ias ,  pud iendo  en otro caso d irigirse Melen- 
lez contra  los bienes expresados en su dem anda  :

Resultando que  contra  este fallo dedujo la dem anda-  
la recurso de casación citando como infringidas:

1.° La ley 16 , tít. 22 , Partida 3.a, y el art .  61 de la de 
Enjuiciamiento civil, así como la doctrina  legal d e q u e  
fia sentencia debe se r  conforme á la dem anda ,»  toda vez 
p iee l  fallo se concre taba  á los a lim entos,  y  Melendez 
’eclatnaba tam bién  por otros conceptos que  no estaban  
lecididos con es t im ar  probadas todas las pa r t idas  de  la 
m en ta :

2.® La ley 37, tít. 12 , Part ida  3.1, y  la 35, tít. 14, Pa r 
ida 6.a, por estimarse los alimentos sin  embargo de que, 
éjos de manifestar Melendez que  hacia tales gastos con  
ntencion de cobrarlos , tenia dicho que recibió  en  su  casa 
\ la Doña Je ró n im a ,  vista  la desgracia y escasez de sus 
madres:

3.a La ley 61 de Toro y la doctrina legal de que  «don- 
le la ley no distingue, tampoco nosotros debemos d is t in 
guir, » y las sentencias de este Suprem o  T r ib u n a l  de  17 
Enero de 1859 y 11 de Octubre de 1855, en cuanto  se e x 
presaba en el fallo que  dicha ley de Toro se referia á los 
ñeñes dótales y  parafernales q u e  e ran  del dominio  de la 
m u je r :

4.° Las observancias  19, 26, 58 y 64 De ju re  dotiwn, y 
a 2.a De rerum  am o la ru m , así como la doc tr ina  foral "é 
inconcusa en Aragón, de que  cuando las deudas a u n  c o 
munes se hubiesen  de pagar con bienes silos por no h a 
ber muebles, y la m u je r  no hubiese  consentido en  ellas, 
tendría el derecho de viudedad en  dichos b i e n e s , » p u es
to que se condenaba á la r e cu r re n te  al pago den tro  de 10 
lias, pud iendo  en  otro caso d irigirse Melendez con tra  la 
torre  ó casa decam po:

5.* La doctrina  legal consignada po r  este Suprem o  
Tribunal en sentencia  de 16 de Abril  de 1859, de q u e  
«los padres no tienen obligación de m an ten er  á los hijos 
que no son pobres»  po r  resu l ta r  que la Doña Je rón im a  
tenia cantidades no despreciables en la Caja de Ahorros,  
y su  m adre  era pobre  y  nada habia  recibido por sus ali
mentos en el t iempo á que Melendez se referia :

6.® La doctrina  legal de que  adore non probante reus 
íibsolvendus, po r  que fundándose Melendez en que  hab ia  
un contrato y negádolo la dem andada ,  n o l iab ia  justificado 
su e x is ten c ia :

7.* La doctrina  legal de que «la sentencia  debe ser se
gún lo alegado y probado,» toda vez que  en  el fallo se d e 
cía que la re cu r re n te  no habia p robado que Melendez s u 
ministrase los alim entos por caridad :

8.° La doctrina  legal d e q u e  «en España se debe a te n 
der principalm ente  á la verdad , y más si se fundaba e n  
evidencia matemática,» puesto que por la sentencia  se le 
condenaba  en  1.000 rs. más de lo que resultaba,  a tend idos  
los tipos de 10 años, y de 2.555 rs. e n  cada uno po r  los 
a limentos que se m arcaban :

Y 9.° La ley 1.a, tít. 18, Par t ida  3.a, y  los ar tícu los 280 
y  281 de la de"Enjuiciamiento civil, adicionados en  este 
Suprem o Tribunal:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa :

Considerando que, propuesta  la dem anda  por  acción 
mista para  el cobro  del saldo que el d em andan te  p r o d u 
ce á su  favor en la cuenta  p resen tada ,  y  c ircu n sc r i ta  la 
cuestión litigiosa á la partida  de alimentos,  y  á si los b ie 
nes recibidos del consorcio por la viuda son ó no respon
sables de los sum inistrados á la hija Doña Jerón im a,  la 
sentencia  que condena á la viuda al pago, su je tando tam 
bién  á ese fin, caso necesa r io ,  la to rre  y demás b ie n e s  
proN em entes  del matrimonio, está en  congruencia  con  la 
demanda,  y resuelve comple tamente  la cuestión sin n e 
cesidad de otras declaraciones; y  que  por tanto  no se in 
fringe por aquella la ley 16, tít, 22, Partida  3.a, ni el a r 
tículo 61 de la de Enjuic iamiento c i v i l , n i  tampoco la 
doc tr ina  legal q u e  á este propósito se a legan en  el r e 
curso  :

Considerando que, si b ien  el desam paro  y la necesidad 
á que se v ieron reducidas la dem andada  y  sus dos h i 
jas por la ausencia forzada é indefinida de su  m arido  y 
padre  respectivamente  fueron las causas que  m ovieron  
al dem andante  á recoger, a l im en tar  y  educar  á la Doña 
Jerónima,  ni entonces ni  después ha existido de p a r te  de



©ste compromiso cierto ni ánimo probado de que lo hi
ciese sim plem ente por caridad y amor de Dios; ántes por 
el contrario, consta, y así lo tiene apreciado la Bala sen
tenciadora, que el padre ausente v con medios de acudir 
a  esa obligación encargó repetidam ente á su apoderado 
Melendez que proveyese á su hija de todo 1# Necesario á 
su educación y alim entos; sin que m  lo mismo tengan 
aplicación en este caso las leyes 37, tít. 12 , Partida 3.4, 
y  la 35, tit. 1 4, Partida 5 ^  citadas como infringidas por la 
ejecutoria:

J J onsiA erando q ue la obligación de la m ujer en el 
caso actual no procede de fianza que otorgase por su 
marido ni de contrato en que se hubiesen obligado de 

'cónyuges, que son los motivos á que se 
refiere la ley 6 i de Toro, sino de la que naturalm ente y 
por m inisterio de la ley tienen de criar, alim entar y edu
car a los mjos principalm ente con los bienes adquiridos 
au ran to  el matrimonio , que tienen sobre si esta prefe- 
f  .n . a ênc 'o n » Y por consiguiente no ha sido in- 
jn  ngida por la sentencia la citada ley 61 , ó sea la 3.*, 
Ululo 11, libro 10 de la Novísima Recopilación, ni contra1 
Vemdose a la doctrina consignada en las de este Supremo 
ln b u n a l alegadas á este propósito en el recurso:

Considerando que la observancia del fuero de Aragón 
1J, 26,58 y 64 De-jure dotium, y la 2-.* De rerum amotarwn 
están  m uy distantes, según su texto, de establecer que los 
inenes sitos del m atrim onio no hayan de serv ir ó su s
ten tar las cargas del mismo, así como de relevar á los 
cónyuges de la ob .igacion de criar y educar a los hijos ; 
y  que por tan/o  los derechos de viudedad, aunque per
manecen intactos sobre el usufructo de los bienes sitos, 

T.^° .̂e ^ u,e ^aya deudas comunes, esto solo puede 
r e aplicación á las deudas voluntarias, y de ninguna 

m ace ra  a los necesarios gastos que ocasionen la crianza 
y  aumentación de los hijos procreados, que deben satisfa
cerse del acerbo común , sin que por consiguiente las c i
tadas observancias y doctrina foral havan sido in fring i
das por la sentencia : w

Considerando que, la doctrina legal consignada en la 
sentencia de este Suprem o Tribunal de 16 de Abril de 
l«o9 no es la de que «los padres" no están obligados á 
m antener a los hijos cuando estos no son pobres,» como 
equivocadam ente se alega en ei recurso; y que la recur- 
ren te  pudo , si creia estar en su derecho por lo allí deci
d ido , hacer en otro tiempo las reclamaciones que tuviese 
po r conveniente, y cuando se le hubiesen negado seria 
la ocasión oportuna de citar en su apoyo aquella senten- 
cia , que en  el presente caso no es aplicable :

Considerando que, aun en la hipótesis de que la e je
cu toria  contuviese exceso en la cantidad por razón de 
cuenta errada , atendidos los datos que en el mismo fallo 
se consignan, esto no afectaría á la verdad fundamental y 
validez del mismo, con arreglo á la ley 19, tít. 22, Parti* 
da 3.4, quedando para el cumplimiento la rectificación 
necesaria si procediese ; y que por lo mismo es inoportu
na ia alegación que con este motivo se hace sobre la v e r
dad  de las sentencias:

Considerando, por último, que la ley 1.*, tít. 18, Par- 
. ..V> Y ôs artículos 280 y 281 de la de Enjuiciamiento 

civil invocados, no han sido infringidos por la sentencia, 
puesto que por ella no se desconoce la solemnidad y a u 
tenticidad del acto de conciliación, sino porque de su con
tenido no resulta la confesión que supone ei recurrente 
en  perjuicio del dem andante, como lo com prueba la r e 
clamación hecha por este en el mismo acto ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la Doña 
Dionisia Armisen , á quien condenamos en las costas; y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de Zaragoza con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
m andam os y firmamos. =*Manuel García de la Gotera =  
José Portilla.=»Eduardo Elío. =  Gabriel Ceruelo de Ye- 
lasco.=*Joaquin Melchor y P inazo.=Pedro Gómez de Her
m osa .aJosé  M. Cáceres.

Publicacion.=-Leida y publicada fue la sentencia a n 
terio r por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa , Mi
nistro  del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo el dia de hoy , de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 2 de Junio de 1865.=»Dionisio Antonio de 
Puga,

ANUNCIOS _OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación.

Subsecretaría.— Sección de Orden público.— Negociado 2.*
La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado resolver que se sa

que á pública licitación el arriendo del Teatro Real con 
arreglo al siguiente

Pliego de condiciones.

1.* El arriendo del Teatro Real será por seis años for
zosos.

Estos seis años se contarán desde el dia en que se 
otorgue la escritura de arriendo hasta el 30 de Abril dé 
1871.

2.a La tem porada cómica empezará para el Teatro 
Real del 1.a al 15 de Octubre y term inará del 15 al 30 de 
Abril. Por ningún motivo será lícito prorogarla.

3.4 En este teatro se darán únicam ente funciones de 
ópera.

4.4 El Gobierno podrá, sin em bargo , perm itir que en 
él se ejecuten otros espectáculos que sean verdadera
m ente literarios ó artísticos.

o.4 En cada año cómico se dará un m ínim um  de 90 
funciones.

6.4 La empresa del Teatro Real no tendrá, como hasta 
aqu í, el privilegio exclusivo de poner óperas en escena, 
las cuales por consiguiente podrán ser cantadas en cual
quiera otro teatro de Madrid.

7.4 A fin de que la compañía lírica sea de prim er or
den y tal como la requieren la importancia del Teatro Real 
y  la constante predilección con que el público le favo
rece, habrá necesariam ente en esta compañía durante 
toda la temporada teatral seis cantantes absolutos de 
primissimo cartello, á saber: una prima donna, soprano; 
otra prima donna, mezzo-soprano ó contralto ; un  prim er 
tenor de fuerza; otro prim er tenor de mezzo car atiere] un 
p rim er barítono ó bajo cantante, y  un prim er bajo p ro 
fundo.

No se tendrán por artistas de primissimo cartello sino 
aquellos que gozando de universal reputación hayan 
cantado como tales con extraordinario éxito en los tea
tros líricos más im portantes de Nápoles, Milán , París, 
Londres, Yiena ó San Petersburgo durante los tres ú lti
mos años, y en las temporadas que respectivamente se 
consideran como principales para las funciones de ópe
ra  en cada uno de estos país^ s.

Constará además la compañía de un buífo de prim issi
mo cartello, si en las óperas que se hubieren de cantar 
fuese necesaria esta parte; de un cuarteto de cartello; de 
segundas partes y partiquinos que tengan mérito en su 
línea, y sean, si en lo posible estuviere, cantantes jóve
nes, de buena voz y disposiciones naturales, y de un coro 
compuesto, por lo m énos, de 30 tipies y contraltos, 26 
tenores y  24 bajos.

8.4 La orquesta será también de prim er órden, y cons
tará  de todo el instrum ental necesario para la ejecución 
de cada ópera, con la precisa condición de que el instru 
m ental de cuerda no bajará en ningún caso de 16 v io li- 
nes prim eros, otros 16 segundos, 10 violas, 10 violones y 
otros 10 contrabajos.

9.4 El cargo de maestro de la compañía y director de 
la orquesta se confiará á persona que tenga todas las con
diciones necesarias para su mejor desempeño.

10. Para todas las ocasiones en que las partitturas lo 
requieran  habrá una banda militar tan buena como sea 
posible, y semejante en la clase y el núm ero de los ins
trum entos á la del Real Cuerpo de A labarderos.

11. Para los divertim ientos de baile que reclamen a l
gunas óperas habrá igualmente una sección coreográfica, 
compuesta de dos prim eras bailarinas, un prim er baila
rín  y  el núm ero necesario de figurantes y  niños de ám- 
bos sexos.

12. El repertorio de óperas se renovará conveniente
m ente , dando en él la debida preferencia á las de Rossi- 
n i , Beliini, D onizetti, Mercadante yM eyerbeer, y cu i
dando de poner en escena de tiempo en tiempo las obras 
m aestras de Mozart, W eber y otros autores clásicos.

Cuando hubiere de cantarse alguna de estas últim as 
óperas , se procurará con particular empeño que su e je 
cución sea , por lo perfecta, una solemnidad artística.

13. En cada año cómico se pondrá en escena una ópe
ra que sea completamente nueva para el público de la 
c o r te , y otra que durante los seis años anteriores no se 
haya cantado en los teatros de Madrid.

14. Si se presentase alguna ópera nueva de maestro 
español, digna de ser cantada en el Teatro Real según 
el parecer de un Jurado que al efecto nom braría el Go
bierno , la empresa tendrá forzosa obligación de ponerla 
en escena con el m ayor esmero.

15. Será asimismo obligatoria la representación en 
cada temporada teatral de una ópera de grande apara
to , exornada de tal manera que pueda competir en pom
pa y brillantez con los espectáculos de esta clase que más 
ostentosamente se hayan puesto en escena en los teatros 
extranjeros.

Todas las decoraciones, trajes y demás efectos necesa
rios para la ejecución de esta ópera habrán de ser e n 

teram ente n u ev o s , y se procurará que en ellos aparez
can herm anados el lujo y la propiedad más rigurosa en 
cuanto sea dable.

16. Por regla general deberán ponerse en escena to
das las óperas con el decoro posible.

17. Durante la Cuaresma se darán conciertos sacros, 
eligiéndose al efecto las piezas clásicas más no tab les, y 
no omitiéndose para su mejor éxito medio ni diligencia 
alguna.

18. E ncada año cómico se repintarán por lo ménos 
cuatro decoraciones, y se harán de nuevo otras seis com
pletas . dignas del arte , y el vestuario y enseres co rre s
pondientes á dos óperas.

19. La empresa dispondrá para los usos regulares de 
los m ueh’es, decoraciones, tra je s , partituras y enseres 
propios del teatro y destinados al servicio del público 
y de la escena, con facultad de hacer rep in tar por su 
cuenta las decoraciones qué no teagan mérito artístico 
sobresaliente, reform ar los trajes y componer los demás 
efectos, quedando obligada á devolver al teatro cuanto 
le pertenezca , y á responder de los desperfectos que no 
procedan de uso natural.

20. La empresa se hará cargo para los usos correspon
dientes de todo el edificio del teatro , ménos de la parte 
ocupada por el Conservatorio de Música y Declamación, 
los palcos de S3. MM. y el G obierno, las oficinas y hab i
taciones que este destine á sus empleados, y los alm ace
nes de efectos de su propiedad.

21. La empresa dispondrá de todas las localidades de 
la sala del teatro, exceptuándose únicam ente el palco 
Régio de gala, el particular de SS. MM., el del Gobierno, 
los dos principales señalados con los números 10 y 11, y 
una butaca para el Conservador ó para la persona en
cargada por parte del Gobierno de conocer y apreciar si 
la empresa cumple ó no las condiciones del contrato.

22. Se quitarán  los palcos construidos dentro del es
cenario  entre el telón y el prim er bastidor , y  que tanto 
afean el Régio Coliseo.

Se quitarán igualmente las incómodas banquetas que 
hay alrededor de la sala, estudiándose la manera de no 
ocasionar excesiva disminución en los productos del 
teatro.

Se separarán por medio de brazos los asientos de los 
palcos segundos y del paraíso , num erándolos de nuevo 
si fuere necesario, y abriendo espacio que perm ita pasar 
de unos á otros, á fin de procurar á los concurrentes á 
estas localidades mayor comodidad de la que ahora dis
frutan, y con el objeto de evitar los escándalos que en 
ellos suelen originarse por no estar bien determ inada la 
que á cada cual pertenece.

Se cubrirán  los huecos abiertos últim amente en e 
m uro que divide los palcos de los antepalcos del piso se
gundo, y los cuales no tienen aplicación y dan á aquella 
parte de la sala un aspecto desagradable.

23. No se aum entará el precio que hoy tienen las lo 
calidades , á no ser que el Gobierno autorice el aumento 
en circunstancias especiales.

24. No se expenderán para ninguna localidad del tea
tro , y muy especialmente para el p ara íso , billetes que 
no tengan marcado el núm ero del asiento á que co rres
pondan.

25. No se abrirá el abono ni se recibirá del público 
cantidad alguna sino cinco dias después de haberse pu
blicado la lista de la compañía de ópera y de la orquesta, 
con expresión de los teatros y las épocas en que durante 
los tres últimos años hayan cantado los artistas p rinc i
pales.

26. La empresa estará obligada á la observancia de 
las prescripciones del Real decreto de 28 de Julio de 1852 
que no hayan sido alteradas ó derogadas , de los regla
mentos de policía teatral, y de cualesquiera otras dispo
siciones que rijan en materia de teatros.

27. Excepto los haberes de los funcionarios y depen
dientes del Gobierno, y los gastos de m aterial consigna
dos en el presupuesto general del Estado, serán de cuen
ta de la empresa todos los que por cualquier concepto, 
con el carácter de ordinarios ó extraordinarios, origine 
el teatro, inclusive el coste del alumbrado de todas sus 
dependencias, el de la iluminación que ha de ponerse en 
los balcones en los dias de costumbre, el del com bustible 
necesario para los caloríferos, y el del alfombrado ó este
rado de los departamentos que lo req u ie ran , los sueldos 
de los bomberos que hay constantemente en el edificio, y 
de los mozos encargados de la limpieza y el pago de 
las contribuciones.

28. La empresa abonará anualm ente por el arriendo 
del teatro la suma de 151.500 rs., que es el im porte de 
las partidas consignadas en el presupuesto del Estado 
para gastos del Teatro Real. Esta cantidad se pagará por 
mensualidades vencidas duran te  la temporada cómica, y 
figurará como ingreso en dicho presupuesto á fin de que 
el Teatro Real se sostenga sin gravámen ninguno de la 
nación.

29. Será facultad de la empresa dar ó no dar por su 
cuenta bailes de máscaras en la época de costum bre, ó 
subarrendar el teatro para este objeto, reservándose el 
Gobierno el derecho de adoptar las disposiciones o p o rtu 
nas para que estos bailes se verifiquen con el convenien
te decoro.

El año en que deban darse bailes de máscara abonará 
al Gobierno la em presa, tres dias ántes de que se verifi
que el prim ero , la cantidad de 40.000 r s . , que ingresará 
en las arcas del Tesoro público.

30. La Empresa abonará asimismo por una sola vez, 
ántes del otorgamiento de la escritura , una cantidad al
zada para las reformas de que se trata en la condición 22, 
y para otras obras y mejoras de urgente necesidad que, 
dando m ayor realce al teatro y á las artes que en él se 
cultivan, redunden en beneficio del público y de la em 
presa, y aum enten el lustre que debe la nación al Teatro 
Real de Madrid, uno de los más notables de Europa.

En estas obras y mejoras se invertirán tam bién los
72.000 rs. que tiene* hoy en su poder el Gobierno, proce
dentes del arriendo de los dos años anteriores; y se p ro
curará que las más im portantes estén concluidas ántes 
de la inauguración del teatro en la próxima temporada 
cómica.

Las mismas obras y mejoras quedarán á beneficio del 
teatro, sin que la empresa pueda nunca i enlamar c an ti
dad alguna á título de indemnización ó por cualquier 
otro concepto.

31. Terminado el a rriendo , ó cuando el teatro deje 
de estar á cargo de la em presa, pasará á ser propiedad 
de aquel la mitad de las decoraciones que por cuenta de 
esta se hubieren construido.

32. Las formalidades que deberán observarse para el 
recibo y devolución de efectos propios del teatro, para  la 
entrega de los que la empresa le ha de ceder, para la ilu 
minación de todas sus dependencias y para su régimen 
interior, constan en el reglamento deí mismo teatro, que 
podrá ser examinado todos los dias no festivos, de una á 
tres de la tarde, en el Ministerio de la Gobernación.

33. La empresa prestará una fianza de 400.000 rs. en 
metálico ó papel de la Deuda del E dado al precio de co
tización, consignándola en la Caja general de Depósitos:
220.000 responderán del cumplim iento de su contrato 
con el Gobierno: los 180.000 restantes de los sueldos de 
los artistas y dependientes del teatro á quienes no hubie
se dado garantía especial.

3 4. Afianzará también el abono, consignando asimismo 
su importe total en la Caja general de Depósitos, con la 
facultad de irle retirando por quincenas vencidas ó como 
sea más de su agrado; pero bien entendido que en n in 
gún caso se la autorizará pará retirar mayor suma de la 
que corresponda al núm ero de funciones ya verificadas, 
y que por consiguiente deba considerarse como de su 
exclusiva propiedad.

35. La empresa no podrá ceder ni trasferir el a r 
riendo del teatro sino en ei caso y para el objeto seña
lados en la condición 29.

36. Si sobreviniere algún incendio en el teatro, peste, 
guerra interior ó exterior, ó cualquiera otra calamidad 
pública que hiciese necesario suspender las funciones 
por tiempo indefinido, la empresa podrá rescindir e¡ con
trato de arriendo, siempre que el Gobierno declare a n ti
cipadamente haber llegado este caso.

El Gobierno á su vez podrá también rescindir el con
trato de arriendo, y disponer en beneficio del Estado de 
la fianza de 220.0^0 rs. prestada con arreglo á la cláusula 
33, si la empresa faltase en todo ó parte á cualquiera de 
las condiciones estipuladas.

37. El arriendo del Teatro Real se adjudicará al l id ia 
dor que, aceptando todas las condiciones de este pliego, 
mejore más las artísticas y ofrezca mayor cantidad para 
obras según la cláusula 30.

Se considerará como una de las mejoras más im por
tantes el comprometerse formalmente á contratar para el 
Teatro Real mayor número de los artistas líricos que figu
ran  á la cabeza* de las celebridades europeas de su géne
ro, designándolos por sus nombres.

38. Para tom ar parte en la licitación será preciso con
signar préviam ente la cantidad de 50.000 rs. en la Caja 
general de Depósitos.

39. El rem ate se celebrará el 24 de Junio, á las dos de 
la tarde, en el Ministerio de la Gobernación, y será presi
dido por el Sr. Ministro del ram o, con asistencia del No
tario del referido Ministerio y un Jurado compuesto del 
Jefe de la Sección de Orden púb lico , tres Profesores de 
música y dos personas aficionadas á la ópera.

Cada uno de los licitadores presentará dos pliegos 
cerrados: contendrá el uno, señalada con un lema, la 
proposición que haga con arreglo al modelo que se acom
paña, y una certificación que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad necesaria pa
ra tomar parte en la licitación: el otro contendrá única
m ente la firma y las señas de la casa del interesado, y el 
mismo lema de la proposición.

• m ô s .P̂ ie^os se,leerán las proposiciones, y se a d -  !
judícará el arriendó del teatro ál que resultase ser mejor 
postor, con arreglo á lo determinado en la cláusula 37.

En el caso de haber dos ó más proposiciones que se 
consideren igualmente beneficiosas en condiciones artís
ticas por ei Sr. Ministro del ramo, oyendo el parecer del 
Jurado, se admitirá puja orál durante 15 minutos rela ti
vamente á la cantidad ofrecida para obras.

El rem ate no será válido hasta que haya obtenido la 
Real aprobación.

A los tres dias de haberse comunicado al mejor postor 
la aprobación del remate, presentará en el Ministerio de 
la Gobernación certificado que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad que ha de abo
nar ántes del otorgamiento de la escritura, según la cláu
sula 30.

De no hacerlo así, el Gobierno anulará la licitación, y 
el depósito de 50.000 rs. quedará á beneficio del Estado.

Cumplidas por el mejor postor todas las formalidades 
correspondientes, se procederá á otorgar la escritura, y 
una vez firmada se le autorizará para re tira r el depósi
to de 50.000 rs. ántes mencionado.

Será de cuenta del arrendatario el pago de la escritu - 
r? í .  . ^os. C0P,as qne han de sacarse de ella, una para 
el Ministerio de la Gobernación y otra para la Conserva
duría del Teatro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive en la cafie d e . . . . . ,  n ú m .. . . ,  cuar

to  * se obliga á tom ar en arrendam iento el Teatro
Real bajo las condiciones del pliego publicado en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  de 8 del corriente, of eciendo para obras 
del teatro, con arreglo á la cláusula 30, la cantidad de 
^aquí la cantidad en letra sin enmiendas ni raspaduras), y 
comprometiéndose á m ejorar las condiciones artísticas en 
la forma siguiente: (aquí se expresarán con la debida clari- 
dad y exactitud las mejoras que estime oportunas hacer el 
interesado.)

(Firma del p roponen te)
Madrid 7 de Junio de 1865.=  Aprobado por S. M .=  

González Brabo.

Dirección general de Instrucción publica.
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Mayo anterior, en cumplimiento del tratado 
con Francia sobre propiedad literaria.
En 30.— Les gens de la noce, por Paul Féval. Editores, 

L. IJachette y compañía. Im presor, Ch. Lahure. París. En 
8.a_, 360 páginas.

En id .— La vieille roche.— Le mari im prévu, por Ed- 
mond About. Editores, L. Hachette y compañía. Im pre
sor , Ch. Lahure. París. En 4.°, 430 páginas.

En id.—Le prestige de l'uniform e , por E. Serret. E dito
res , L. Hachette y compañía. Im p reso r, Ch. Lahure. Pa
rís. En 8.*, 308 páginas.

En id.—Lunivers.— Les infiniment grands et les infini- 
ment p e tits , por F. A. Pouchet. Editores , L. Hachette y 
compañía. Im presor, Ch. Lahure. París. En 8.*, 448 pá
ginas.

Madrid 1.* de Junio de 1865. =  El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El sábado 10 del actual, á la una en punto, se celebra
rá en esta Dirección general la subasta de venta de
1 7 .0 0 0  arrobas de cobre cuyo anuncióse  halla inserto 
en la G a c e t a  de 30 de Abril último.

Con motivo de haberse señalado el mismo dia para 
desestero de las Oficinas, se advierte al público para su 
conocimiento : prim ero, que los depósitos para hacer p ro
posición habrán de constituirse en la m añana del viernes 
9 del corriente, y que la entrada para la subasta es por 
la calle de la Aduana, núm. 10, piso segundo.

Madrid 7 de Junio de 1865.=El D irector general, José 
Magáz.

Censura de Teatros del Reino.
ÍNDICE CRONOLÓGICO

DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA 
DE TEATROS DURANTE EL MES DE MATO.

Número 136. Con gli uomoni non si scherza, comedia 
en tres actos, en italiano. A el 7.

Núm. 137. La donna romántica , comedia en cinco ac
tos, en italiano. A el 7.

Núm. 138. Bianca é Fernando, dram a en cinco actos, 
en italiano. A el 7.

Núm. 139. Cuestión de form a, juguete en tres actos, 
original y en verso. A el 7.

Ñúm. 140. II regno d i Adelaide, comedia en dos actos, 
en italiano. A el 9.

Núm. 141. Un avventura ai bagni, comedia en dos 
actos , en italiano. A el 9.

Núm. 142. La polvere negli occhi, comedia en dos ac
tos , en italiano. A. e 111.

Núm. 143. La donna in seconde nozze, comedia en tres 
actos, en italiano. A e 111.

Núm. 144. La colpa vendka la colpa, dram a en cinco 
actos, en italiano. A. e l l  1.

Núm. 145. El amigo de confianza, comedia en un acto 
y en prosa. A. ei 11.

Núm. 146. La puerta y el postigo, cemedia en un acto, 
original y en verso. A. el 11.

Ñúm. 147. Luisa, la mujer del pueblo, dram a en cuatro 
actos y  en prosa. A. el 12.

Núm. 148. E l pollo perseguido, zarzuela en un  acto y 
en prosa. A. el 13 con supresiones.

Núm. 149. Tres millones, comedia en un  a c to , origi
nal y en prosa. A. el 13 con supresiones.

Niim. 150. Un dia feliz , zarzuela en un  acto , origi
nal en prosa y verso. A. el 13.

Núm. 15t. Per fondo que's fasiH foch ve que'l fum  sem- 
pre respira, comedia en dos actos y en verso, en dialec
to catalán. Prohibida el 16.

Núm. 152. La Santa, ó lafont del amor, dram a en cua
tro actos y en verso, original, en dialecto catalán. A. el 16 
con supresiones.

Núm. 153. No más chorizos, comedia en un acto y en 
prosa. A. el 17 con supresiones.

Núm. 154. El hijo de las montañas, dram a en tres ac
tos y en prosa. A el 18.

Num. 155. Herir en la sombra, dram a en tres actos y 
en verso. A el 22.

Núm. 156. Las joyas de laBaleta, comedia en un  acto, 
original y en verso, en dialecto valenciano. Prohibida el 23.

Ñúm. 157. Los esiranguladores, dram a en cuatro actos 
y  en prosa. A. el 26.

Núm. 158. La honradez castellana, comedia en un acto, 
original y en verso. A el 29.

Ñúm. 159. El anuncio, zarzuela en un acto. A . el 29.
Núm. 160. Lo propio por lo ajeno, comedia en un acto, 

original y en prosa. A. el 30.
Ñúm. 161. Misterios conyugales, comedia en un acto, 

original y en prosa. A. el 30.
Ñúm. 162. Amore e mistero, comedia en un  aclo y en 

prosa, en italiano. A. ei 30.
Núm. 163. II medio mondo parigino, comedia en cinco 

actos y en prosa, en italiano. A. el 30.
Madrid 1.° de Junio de 1865. = E l  Censor de Teatros, 

Narciso S. Serra.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de p re 

supuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 28 
del a c tu a l, á las doce de la mañana , en el despacho de 
la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro proce
dente del material, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la d e 7.769.813 rs. 32 cénts., en 
esta form a:

7.103.147.32 sobrante que resultó en la subasta ante
rior :

666.666 dozava parte de la suma asignada para
 — — —  esta 0hhgacion.

7.769.813.32 De esta suma se adjudicarán:

59.803 á Deuda preferente, que es el capital c ir
culante en el dia por consecuencia de 
liquidación practicada en el mes de Ma
yo próximo pasado, y que se abonará 
á la par según así se tiene consignado 
en anuncios anteriores , y

7 710.010,32 á la Deuda no preferente, goce ó no in 
terés;

7.769.813.32

en el coneepto de que en pago de las adjudicaciones que 
se hagan solo se adm itirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y  de ningún modo carpetas de presentación á liquidar de 
los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y  hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública , y  en ella se ab rirán  y leerán los pliegos; y d es
pués de clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, p re 
firiendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de m enores can ti
dades; en la inteligencia de que para este efecto se con

siderarán como una sola proposición todas aquellas que 
se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la dántiáad de la subasta, ¡as proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
ultim a admitida hasta entónces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y 
si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al T esoro , ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior ai valor nominal que re 
presenten.

Para facilitar el acto dé la  adjudicación, las proposicio
nes se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego tos quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
p«r medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

1.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción de 
I por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nom inal d é lo s  créditos que se comprometan á en 
tregar.

2.4 Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3. En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de D euda, el nom bre del proponente y  el núm ero 
de la carta de pago á que corresponda.

4.4 Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, en 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría.

Una vez abiertos los p liegos, se com probarán por la 
Junta los nom bres de los p roponen tes, el im porte nom i
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig
nado el depósito; y  en el caso de resultar que el im porte 
nom inal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cumplimiento 
hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
co rresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la ad ju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 1.a de Julio próximo perderá dicho depósito, y 
tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo advertir  
que el pago de dichos valores no podrá tener efecto hasta 
el dia 4 del mismo mes , en razón á ser necesario emplear 
este tiempo interm edio en las operaciones de reconoci
m ien to , cancelación y demás que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público :

1 .* Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série , num eración por órden co rre 
lativo de menor á mayor é im porte de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.a Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.a Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.a Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán 
de venta en la expresada portería las facturas con que 
precisam ente han de acompañar los créditos que se p re 
senten para su amortización por consecuencia de las p ro
posiciones que se admitan en la subasta, y  en las cuales 
se estampará la num eración de las mismas por órden 
correlativo de m enor á mayor.

Madrid 2 de Junio de 1 865 .=  El Secretario, Manuel 
A. Ulibarri.=*=V.a B.a= E l  Director g en e ra l, Presidente de 
la Junta de la Deuda pública, Alvarez Quiñones.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 1 .* de 

Julio próximo en la Dirección general de la Deuda p ú 
blica la cantidad d e   rs. vn. en billetes del Tesoro
de la clase , cuyo porm enor se expresa á continua
ción, al cambio d e . . *. y  centavos por ciento , con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 28 de Junio de 1865.

Secretaria.
En conformidad á lo prevenido en las leyes de 1 .* do 

Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo 
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 1862, la Junta 
ha acordado que la subasta para la adquisición de crédi
tos de la Deuda amortizable de prim era c lase , de las de 
segunda interior y exterior, y de la del Tesoro procedente 
del personal, se verifique en el despacho de la P residen
cia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de es
tos créditos, según la liquidación practicada de las con
signaciones del presupuesto de 1864 á 1865, deducido lo 
satisfecho á metálico durante el citado año económico en 
equivalencia de residuos de la Deuda am ortizable, es la 
de 27.701.115 r s . , correspondiendo á dicha clase de Deu
da 19.611.091 , y á la del personal 8.090.021.

De la referida sum a se in v e r tirá n :
2.222.689 en la adquisición de títulos al portador de la 

Deuda amortizable de prim era clase.
430.000 en la de iguales documentos de Deuda am or

tizable de segunda clase interior, en la cual 
se com prenden los documentos interinos 
por intereses de la Deuda corriente del 5 por 
100 á papel.

16.958.402 en la de los de la de segunda clase exterior; y
8.090.024 en la de títulos y residuos de la Deuda del

 .......— Tesoro procedente del personal.
27.701.115

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extender
se precisam ente en las hojas q u e , con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta , se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas , y se ex
presará en ellas la clase de Deuda , s é r ie , num eración por 
órden correlativo de m enor á m ayor é importe de los 
títulos que los proponentes se comprometen á entregar; 
en el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer m érito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Se
tiem bre de 1852, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir préviam ente un depósito del 
1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perd ien 
do el depósito el interesado que después de hecha la ad 
judicación á su favor no verifique la entrega de los valo
res ofrecidos el dia 3 de Jufio próximo para las Deu
das amortizables, y en los dias 4 y 5 para las del personal. 
El pago de las Deudas amortizables de prim era y segun
da clase se verificará el dia 7 del citado mes , y  el de la 
Deuda del personal los dias 10 y II del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando solo 
á nom bre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el im porte nom inal de los créditos que 
se ofrecen, el núm ero de proposiciones y el nom bre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el de 
pósito.

Los acreedores ex tranjeros que quieran  tom ar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes *.

1 . a Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 24 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres, ó Consulado de Su 
Majestad en Am sterdam , cuyas dependencias cuidarán 
de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.a Autorizando un  comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas

en acuellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.a Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regla 1.4

Todas estas proposiciones se h arán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen  en pe
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros qu ieran  interesarse 
en la subasta de las Deudas amortizables de prim era y 
segunda clase in terio r , con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 8 de Enero de 1864, se sujetarán á las mismas 
formalidades que se establecen para los nacionales, fijan
do el importe de los créditos y el precio en reales vellón, 
y constituyendo préviam ente en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres el depósito del 1 
por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del im por
te nominal de sus proposiciones. Dichas Comisiones les 
librarán el oportuno recibo para su resguardo ín terin  se 
les devuelve el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subastarse  consti
tuirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los efectos de dichas Deudas, y lo 
consignará, con lo demás que convenga, en un pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión p ú b lica , se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se 
entregarán al P residen te , acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de que 
va hecho mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta , se abrirá y leerá tam bién el plie
go en que la Junta haya consignado los precios tipos á que 
han de adquirirse los efectos, y en seguida los de propo
siciones , dando principio por los correspondientes á las 
Deudas amortizables, y concluyendo por los de la del per
sonal, desechándose desde luego las que sean superiores 
á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores por 
el órden siguiente:

1.a Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.a En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un  mismo interesado.

3.a Cuando se llene la cantidad señalada para la su 
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la últim a admitida hasta entónces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y can tidad , se ad
judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sor
teo , á voluntad de los proponentes.

4 .a Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad dél r e 
mate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en m e
tálico de su valor n o m in a l, se reducirá en la parte p ro 
porcional que corresponda, quedando desechada la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se presentarán en el dia desig
nado en el Departamento de Emisión, Teneduría del Gran 
Libro, acompañados de dobles facturas, y contendrán á 
su respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general 
de la Deuda pública para su amortización por subasta,» y 
la fecha y  firma del proponente. Dichas facturas se halla
rán  de venta en la portería del establecim iento, y en 
ellas se pondrá la num eración de los créditos por órden 
correlativo de m enor á mayor, no admitiéndose otros que 
los designados en los pliegos de proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
am ortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
ex tran je ras , la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia 
al Presidente de las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul 
de S. M. en Amsterdam, para que lo ponga inm ediata
mente en conocimiento del p roponente, el cual liará la 
entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas; y 
después de taladrados y reconocida su legitimidad, reci
birá en cambio el im porte de ellos al precio á que se le 
hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve
llón , á dos dias vista y cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presentados los rem itirá el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder á su quema 
en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior que se presenten en esta corte no se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento hasta que, remitidos 
á las Comisiones de Hacienda, donde existen los libros y 
asientos de su referencia , se reciba contestación de ser 
legítimos y co rrien te s , la cual se p rocurará obtener en 
el plazo más breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda am or
tizable in terior suscrita por interesado ó casa extranjera, 
se avisará igualmente en el mismo dia al citado Presiden
te de las Comisiones para que lo participe al proponente, 
el cual hará  la entrega de los créditos con triples factu
ras y en la misma forma prevenida para los acreedores 
nacionales; y después de taladrados aquellos á su presen
cia , se le devolverá una de las facturas con el oportuno 
recibí y con el sello de la Comisión para que , endosán
dola á la persona que tenga por conven ien te , pueda esta 
recibir su im porte de la Tesorería de la Deuda en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos que los interesados les entreguen , los rem i
tirán  á las oficinas de la Deuda para que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Emi
sión, sin cuyo requisito no serán satisfechos.

Madrid 2 de Junio de 1865. =  El Secretario, Manuel 
A. U libarri. =  Y.a B.° =  El Director general, Presidente, 
Quiñones.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en treg ar....................

d ia ................................ d e ....................próximo , en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad d e . . . . .  rs. 
vellón nominales en los documentos d é la  Deuda. . . . ,  
cuyo porm enor se expresa á continuación , al cambio
de* y ............. céntimos por c ien to , con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Junio de 1865.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 22 de Mayo último se sa 

ca á pública subasta la construcción de dos juegos de 
calderas con destino á las máquinas de las goletas Nar- 
vaez y Circe, de la fuerza colectiva de 160 caballos nom i
nales cada una , bajo el pliego de condiciones que se in 
serta á continuación , observándose además lo precep
tuado en el de las generales aprobado por la R e in a  
(Q. D. G.) en otra Real órden de 27 de Abril de 1862, pu
blicada en la G a c e t a  de esta capital de 4 de Mayo su 
cesivo; estando señalado para el rem ate que ha de cele
brarse ante esta Junta el dia 8 de Julio próximo, á la una 
de su tarde, á cuya hora principiará el acto; advirtiéndose 
que tam bién estarán de manifiesto dichos pliegos y p la 
no que refiere el de las especiales en la Secretaría de es
ta propia jun ta  los dias no feriados.

Madrid 3 de Junio de 1865.=J. G. de Rubalcava.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . —  
D i r e c c i ó n  d e  I n g e n i e r o s . — Pliego de audiciones para con
tratar la construcción de dos juegos de calderas con des
tino á las máquinas de las goletas Narvaez y Circe de la 
f u e r z a  colectiva de 160 caballos nominales cada una. 
Artículo 1.a Los dos juegos de calderas serán absolu

tamente ¡guales, de planchas de hierro, sistema tubular, 
con sus chimeneas y chaquetas correspondientes, y su r
tidas de puertas para los hornos, frentes de los tubos, re
gistros y ceniceros, y de un juego de parrillas cada uno.

Art. 2.a Todos los accesorios de las calderas, como 
son las válvulas de seguridad con sus ca ja s , las válvulas 
atmosféricas y de retención, las llaves de prueba, los in 
dicadores del nivel de agua ó hidrómetros, los manóm e
tros metálicos y de sifón, los aparatos de alimentación, 
extracción y purga de superficie, los grifos para probar el 
agua de las calderas y para recoger la condensada de la 
caja de válvulas, serán de cuenta de la Marina; pero to 
do lo demás aquí no especificado será de cuenta del fabri
cante , así como las piezas de respeto que deberán acom
pañar á cada juego y que se m encionan á continuación:

Cuarenta y tres tubos de bronce.
Tres tubos de hierro forjado para estavs, con sus 

tuercas.
Medio juego de parrillas de h ierro  dulce, compuesto 

de 171 barras.
Una puerta para los hornos y otra pára los ceniceros.
Cuatro puertas diferentes para los registros.

Art. 3.a Las dimensiones y formas de las calderas, 
chaquetas y chimeneas serán en un todo conformes con 
el plano adjunto á este pliego; y con respecto á la calidad 
y espesores ó gruesos de las planchas, tiran tes, estavs,

i



rem aches, tuercas y  tubos, se atendrá el fabricante á la 
sigiuente especificación :
lixeito he^t-btst de Staffurds-hire, ó del mejor de las fábri

cas del reino que pueda reemplazarle.
Serán de este m aterial las p lanchas qu e  se em p leen  

en el casco de las calderas, chaquetas y  ch im eneas, y  los 
estays, tir antes, tuercas y  rem aches, d eb ien d o  arrecia rse  
los espesores o  gruesos com o  sigue:

GRUESO EN

Pulgadas l i-  
Mi lím e lr os .  neales.

f j* ra ,fVs P o n c h a s  de los fon dos #  13 U
ídem  de los costa dos , cara alta , cara 

p oste r io r  y parte curva de la cara

Idem  d e  las ch im en ea s ............................ 5 íM fi
„  , (C abilla  d e   32 u
Para los e s - 1 P lanchuela de 37 mi 

tays y  ti- \ lím etros l i t ó  p u la a -
ra n le s . . . . /  d as)......................................................................, ,

Cabilla d e   28 , 0
Pai a rem aches de las ch im en eas y 

ch a q u eta s..................................................  9 5  ^

Para las tuercas de los estays y  tirantes , el grueso 
qu e as corresp on d a  á su d iám etro , qu e  es el m ism o qu e  
aquellos tienen. 4

Hierro Loicmoor de primera ó Bouling de primera.
Serán de este m aterial el h ierro  de án gulo, tod os  los 

rem ach es de las calderas, los estays, tirantes y  las p la n -

menfe áe|!e-> ”̂  j niern l0S Para-)es expuestos d¡recta- 
ínrvltñV n , fues° ’ y ias 9 ue deben afectar una
v pn lr í  pronunciada, como sucede en la caja de humo
siguiente :'01'1' 0 ' ’ a rre - lan(lose sus gruesos en  la form a

GRUESO EN

P u lg a d a s  l i- 
Milím etro s.  n e a l e s .

Para las planchas del fon do  de los
h orn os  ó cen iceros , c ie lo  de la caja 
de fuego, fon do  de la caja de hum o
v  trentes de tu b o s ........................  ^3 u

Idem  qu e form an el frente de los hor- 
nos y  la parte de la caja de hum o, 
desde la altura de las p lanchas de 
trente de los tubos hasta la cara
alta de la ca ld era ...................................

Para las planchas de la parte p oste 
rior, costados y  c ie lo  de los hornos, 
parte alta y baja del frente de las 
calderas y costados de la caja d<
h u m o ................................................. jq g /

Idem  de la espalda de los tubos, ó 
sean las planchas de los h orn os que 
recib en  los extrem os de los tubos
con  la caja de fu eg o ............................  t 4

Para el hiei ro de ángulo qu e se ein 
p lee  en la caja de v ap or  y  boca

de los h orn os (  70 ~  X  70 -  \

■ (  ̂*A 2 %  pu lgadas..................  4 3 */%
Para los rem ach es cualqu iera  que I

sea su...........la r g o ....................................  <19 •y  I
Para los estays y tirantes, cabilla) 3 í  h Í

d e  i 28 \ %

Los tubos lian de ser precisam ente de latón sin s o l 
d a d l a  (brass tobes), de 70 m ilím etros [2 %  pu lgadas) de 
d iám etro ex ter ior  y grueso por e ln ú m . 11 3 K m ilím e - 
11 os) del escan tillón  de B irm ingham , exceptuan do los que I 
su ven  de estays ó  tirantes , qu e  serán de h ierro forjado I 
^  ^ .s r n o  d iám etro exterior  y 8 m ilím etros de grueso 
(o /l 0 pulgadas), con  d ob le  tuerca y  rosca á cada extrem o.

ludas las tuercas y tornillos estarán arreglados al pa- 
so de la rosca de W tiitw orth  ; las parrillas serán de hier- 
F \ !¡ f . de secci° n triangular com o  expresa el plano.

Art. 4. A dem ás de la clase y  p roced en cia  de los m a- I 
tenali s que se indican en el artícu lo an terior, se entiende I 
qu e todos sin ex cep ción  han de ser de buena calidad  y I 
libres de cu a lq u ier  defecto; la m ano de obra será tam bién  
de 10 m ejor en su clase, p od ien d o  la Marina hacerla in s 
peccion ar p or  los Ingenieros ó  fu n cion arios que al efecto  
n om bre , los cuales podrán rechazar ó exclu ir , n o  so lo  los 
m ateriales defectuosos, sin o  la obra m al e jecu tad a , sin 
que se entienda que este derecho prejuzga en nada el 
recon ocim ien to  pericial qu e se ha de h acer al re c ib o  d e -  
nm tivo  de las calderas.

Al t. 5.° La unión de las planchas de los tubos con  los 
h orn os y  cie lo  de la caja de fuego, las del fon do y  b ó v e 
da de la caja de h u m o, con  los costados de la m ism a, ca 
ra an terior  de las calderas y frente de los tubos, la d é lo s  
frentes y  cascos de las ‘calderas, con  el c ie lo  y fondo de 
de las m ismas; y  p or ú ltim o, la de los h orn os con  el c ie lo  
de la caja de fuego, se hará dob lan do ó recog ien do sobre sí 
m ism os, los cantos de las p lanchas sin interm isión  de h ier
ro  de án gulo: so lo  se tolerará este en la un ión  de los hor* ¡ 
nos con  la parte an terior  de las calderas, y  en la caja de va
p or  a lred edor de la fogonadura de las ch im eneas co m o  se 
ligura en el p lano. Los tubos estays de h ierro  estarán re
partidos del m odo m ás con v en ien te  á razón de cuatro  por 
cada caja de tubos. Los estays cor tos qu e sirven  para un ir 
los h orn os  entre sí y con  los costados irán enroscados en 
las p h n ch a s  y  con  tuercas exteriores. Los estays ó tiran 
tes verticales que atraviesan las cajas de tubos, serán ta
b icados, y  vendrán á unirse á los c ie los de los h orn os p or 
el in term edio de unas horqu illas ó  patillas de h ierro  r e 
m achadas en d ich os h orn os, á las que irán enroscados y  
con  tuercas. Los estays ó tirantes trasversales serán r e 
d on d os, y  todos sin e x cep c ión  llevarán tuerca á sus ex tre 
m os in terior y  exteriorm ente. El nú m ero  de estays ó ti
rantes será el su ficiente para qu e las calderas tengan la 
resistencia necesaria, y  estarán co lo ca d os  á una distancia 
de 35 á 40 centím etros (14 á 16 pulgadas) próxim am ente 
de un o á otro. Las calderas adem ás llevarán en sus caras 
altas una abertura ó puerta de entrada; en su parte an te 
rior  och o  aberturas ó registros; en la p «rte p osterior otros 
dos en corresp on d en cia  "con igual n ú m ero de los an terio
res, y  todos de las d im ensiones, form a y  situación qu e  se 
indican en el plano con ob jeto  de p od er  p icar in teriorm en 
te las calderas y  hacer la ex tracc ión  de las sales, fango y  
sed im entos que se deposit m  en los fondos Las tapasde los 
registros serán de h ierro  fu nd ido, y  d ob les una al interior y 
otra al exterior, unidas entre sí p or  m edio de torn illos 
c o n  sus tuercas corresp on d ien tes , exceptuándose los de 
la parte baja por d on d e  ,se extraen los sed im entos del 
fon d o , y  en las pu rtas de entrada qu e se cerrarán  con  
puente de h ierro d u lce  en form a de autocúava. Las p u er
tas de los tubos serán dobles, con  pequeñ os agu jeros ó 
registros, surtidas de las corresp on d ien tes m anezuelas y  
v isagras con  pasador de latón. La parte baja de las p u e r - 
cis de los tubos llevarán una hoja  con  v b a g  as á fin de 
p oder lim piar el fon d o  de la caja de h u m o sin necesidad 
de abrir toda la puerta. Las de los horn os serán de h ¡e?ro  
d u lce  con  registro en el cen tro  y  u n  ém bolo  in terior; y  
p or  ú lt im o , las de los cen iceros , que serán tam bién  de 
p lancha de h ierro , estarán dispuestas de m anera qu e sea 
fácil graduar el tiro y  quitarlas cu an do con ven ga .

Art. 6.° No se p roced erá  ba jo  n in gún  pretexto al p in 
tado de las calderas hasta no haberse practicado p or una 
com isión  ó fu n cion arios que n om brará  el G ob iern o  un 
escrupu loso  recon ocim ien to  de todas y cada una de las 
partes de qu e se com p on en , y  de haberlas probado á frió 
in yecta n d o  agua en su interior, y  hacién dolas su frir una 
p resión  de dos k ilogram os 80 decágram os (2 k ,80*1 ) p or  
cada centím etro cuadrado de .superficie, ó  sean 40 libras 
inglesas p or pulgada cuadrada. D urante esta p ru eba  las 
calderas no han de su frir una alteración  sensible, y  los 
estays ó  rem aches que presenten el m enor escape d eb e 
rán reem plazarse, calafateando adem ás las ju ntas y  re 
m ach e . que solo rezum en un  p oco . Una vez verificada 
la pruebo, se pintarán las calderas al ex ter ior  con  tres 
m anos de buen m inium .

Art. 7.* El fabricante estará obh gado á entregar las 
calderas, ch im eneas y piezas de respeto qu e son  objete 
de este contrato á los o ch o  m eses de haber otorgado la 
escritura, exceptuán dose los casos de fuerza m ayor p re 
vistos en la con d ición  14 do las generales qu e  rigen er 
los contratos de la Marina. En el caso de dem orar la e n 
trega, in cu r iirá  en la m ulta de 200 rs. vn . p or  cada dic 
de retraso, sin que este pueda exced er  de un m es, pasad( 
el cual podrá el G o b ie rn o , ó b ien  rescind ir el cont»at< 
ad ju dicán dose la fianza que s irve  de garantía, ó bien  dis 
p on er la con clu sión  de las calderas y  ch im eneas p or  Ad 
m in istracion  ó del m odo qu e crea  más con v en ien te , se 
en los arsenales, sea en los m ism os taller, s del asentís! 
ó de otros fabricantes; siendo siem pre de cuenta de dicli 
asentista él m ayor coste que pueda resultar en la ob n  
y  propiedad  del G ob iern o  todos los materiales acopiade 
para las calderas y chim eneas, y la obra  ó parte de obr 
ejecutada de las m ism as. Si á los tres m eses de firmad 
la escritura de contrata el asentista no tiene acopiadt 
los m ateriales necesarios para la p ercep ción  del prinu 
plazo, el G ob iern o  p odrá  tam bién rescind ir  el contrat 
ad judicándose p or via de indem nización la fianza que si 
ve de garantía para cum plim ien to  del m ism o.

A rt. 8.1 Estará obligado el fabricante á entregar cón  
las calderas un ju eg o  d e  p lanos de detalles de con stru c
c ión  de las m ism as, una esp ecifica ción  de los»m atériales 
em pleados, y el peso tofal qu e  arrojen las calderas y  ch i
m eneas, y  después de con clu id as cotí separación de las 
piezas de respeto. T am bién exhibirá á los fu ncionarios 
qu e  el G ob iern o  n om bre  para inspeccionar las obras un 
certificad o  qu e acredite la procedencia  de los m ateriales, 
en e l c so  de qu e las m arcas de las fabricas d esap arecie 
sen ó n o  pudiesen ser recon ocidas.

Art. 9.° Será ob ligación  del fabricante p oner las c a l
deras á b ord o  del bu qu e  qu e las ha de con d u c ir  al a rse 
nal donde el G obiern o  designe, sien do adem ás responsa
ble de su estiva y  carga. Pero será de cuenta de la M ari
na su con d u cc ión  y descarga, o frecién d ose  adem ás á au 
xiliar el em barqu e  con  los m edios de á b ord o  si se h ic ie 
se el trasporte en bu q u e  del Estado. En el caso de que 
los talleres del asentista estuviesen situados en un o d e  
los puertos de la P en ín su la , y  al G ob ie rn o  con v in iese  
m andar los buques al pié de fábrica para m ontar las ca l
deras, será de cuenta del fabricante la instalación á b o r 
do, siendo el coste del m ontaje de la del G o b ie r n o , o b l i 
gándose en este caso la fábrica á facilitar todos los a cce 
sorios necesarios para verifica rlo .

Art. 10. El pago de las calderas se hará en  tres p la
zos : el p rim ero  cuan do tenga el fabricante reu n id o  en \ 
sus talleres ó fábricas los m ateriales que entren  en la 
con stru cción  de las calderas y  chim eneas, á ex cep ción  
de los tubos de b ron ce  y tubos e s ta y s : el segun do cu a n 
do haya acopiado d ich os tubos y  arm ado los h orn os y 
cascos de las calderas; y  el tercero , juntam ente con  el d e 
pósito qu e sirve  de garantía al contra to , al hacerse cargo 
la Marina de las calderas, ch im eneas y  piezas de respeto 
com pletam en te term inadas , p révias las pruebas en frió  
de que trata el art. 6.°; y  para qu e  las oficinas de con ta 
bilidad  de Marina expidan los libram ientos co rre sp o n 
dientes, presentará el fabricante un certificad o del fu n 
cion ario  ó fu ncionarios nom brados p or el Gobierno para 
recon ocer  los m ateriales é  inspeccionar las obras, en el 
cual ^acredite haber llenado las con d icion es  expresadas 
en  el artícu lo anterior.

Art. I I .  Los riesgos de incend ios ó cualesquiera  otros 
á que pueden  estar expuestas las calderas desde que da 
prin cip io  su con stru cción  hasta qu edar estivadas á b o r 
do del bu qu e  qu e las traspor te al arsenal que se designe 
serán de cuenta  del asentista. La Marina p rocurará  sa 
carlas de sus talleres inm ediatam ente qu e  estén c o n c lu i
das; pero  si p or falta de buques del Estado para con d u 
cirlas no pudiese ver ifica rlo , se obliga el asentista á c o n 
servarlas en sus talleres ó bajo tinglados cub iertos el 
tiem po n ecesa rio , sin que tenga d erech o  á gastos de a l
m acenaje ni de con serv ación , n i reintegro p or seguros 
contra  in cen d ios  y  otros riesgos.

Art. 12. El p recio  que se señala com o tipo para la 
con stru cción  de los dos ju eg os de calderas, ch im eneas y  
chaquetas, y  el sum in istro de las piezas de respeto para 
las m ism as, es el de 400.000 rs. vn .

Art. 13. La subasta tendrá lugar ante la Junta con su l
tiva de la Arm ada, y  para tom ar pai te en la licitación  
deberá hacerse  previam ente un depósito  de 9.000 reales 
ve llón , y  acred itar en debida form a ante la expresada 
corp ora c ión  si el lic itad or es la prim era vez qu e c o n s 
truye calderas de vapor para la Marina, qu e cuen ta  co n  
talleres p rov istos de las herram ientas m ecánicas y  dem ás 
elem entos necesarios para p oder con stru ir  en  España 
calderas de vap or m arinas.

La fianza ó garantía para el cu m plim ien to  del con tra 
to será de 28.000 rs. vn.

Art. 1 4. Las rebajas que se hagan en las p ro p o s ic io 
nes escritas, y  las á qu e pudiera dar lugar la lic itación  oral, 
se expresarán en el tanto p or  p or  c ien to  del p rec io  tipo.

Art. 15. El contratista deberá facilitar 20 e jem plares 
im presos del con tra to  para uso de las oficinas.

Art. 16. A dem ás de las con d ic ion es  anteriores, reg i
rán para esta subasta y  su p ú b lica  licitación  las c o n d i 
ciones generales aprobadas p or  Real orden  de 27 de Abril 
d e  1862, insertas en la G a c e t a  d e  M adrid  d e  4 d e  M ayo 
siguiente.

M adrid 10 de A bril de 4 8 6 5 .= H ila r io  N a v a .= E s  c o 
pia = H a y  dos r ú b r ica s .= E s  copia .=-J. G. R ubalcava.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecin o  d e  , p o r  propia y exclu siva  r e 

presentación (ó á nom bre  de D. N. N., v e c in o  d e  , ó
sociedad  ó com pañía  tal), para lo que se halla com p eten 
tem ente autorizado, hace presente qu e  im puesto del 
an un cio  y p liego de con d ic ion es  form ado con  fecha d e . . .,
ingerto en la G aceta d e  , d ia  , n ú m e r o . . . . ,  y
del piano depositado en la Junta consu ifi\a  de la A rm ada 
para la con stru cción  de dos juegos de calderas de la 
fuerza co lectiva  de <60 caballos nom inales cada una, y  
piezas de respeto para las m ism as, qu e se establecen  en 
la con d ición  2 .a del p lie g o , se com p rom ete  á c u m 
p lir  este serv icio , c on  estricta su jec ión  al referido  p liego 
de con d icion es  y  plano, al p rec io  tipo, ó con  la rebaja de 
tanto p or ciento.

(Fecha v  firm a del proponente.!

Administración del Correo Central.
Com o en m uchas cartas para los d iferentes países que 

constitu yen  el con tin en te  am ericano se exprese  qu e han 
de d irig irse  p or la via de Francia, se avisa al pú b lico  qu e 
la corresp on d en cia  para U ltram ar ú n icam en te puede re - 
m  tirse p or  la via de In g la te rra , exceptuán dose tan so lo  
la destinada al Brasil, U ruguay y  Rio de la P lata , para 
cu y os  países d ebe utilizarse con  p referen cia  la via  de 
Portugal, que ofrece  más rapidez en la con d u cc ió n  y  m a
y o r  econom ía  en el pr ecio  de fran queo.

M adrid 7 de Junio de 1 8 6 5 .= M a n u el Barbiá. — 3

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. F rancisco  G arrido, A d m in istrad or qu e fue de B ie 
nes N acionales de L og roñ o  en  el año de 1844, ó sus h e re 
deros si hubiese fa llecido, se serv irán  presentarse en esta 
A dm in istración , S ección  de In terven ción  , á fin de e n te 
rarse de un asunto qu e les interesa.

Madrid 6 de Junio de 1 8 6 5 .= E d u a rd o  G onzález C respo.
6074

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bajo el p liego de con  liciones qu e  se hallará de m an i

fiesto en la Secretaría d e ;S . E., se saca á n u eva  subasta, 
según lo dispuesto en Real orden  de 6 de M arzo ’ ú ltím o, 
el terreno y fábricas existentes de la casa nú m  18 m o 
dern o, 4 antiguo de la calle  de Capellanes, m anzana 38 4, 
después de practicada la a lin eación  de la calle  de P re
ciados y el terreno qu e  p or razón  de la misma alin eación  
se agrega á la finca del que o cu p o  la casa núm . o antiguo 
de i a m ism a m anzana.

El rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales p or  
m edio de pliegos c e r r a d o s , á las on ce  de su m añana, el 
dia 22 del corrien te , ba jo  mi pres id en cia  ó persona qu e 
delegare al efecto.

Para tom ar parte en la nueva lic itación  deberá  ju s t i 
ficarse haber consignado en la Se retaría m un icip a l, en 
m e tá lico , accion es de ca rre tera s , ó papel del Estado ó 
del em préstito  por todo su v a lo r , la cantidad de 22.000 
reales: estos depósitos se custod iarán  hasta qu e term ina
d o el rem ate sean d evu eltos á los licitadores á c u y o  favor 
n o  se haga la ad ju dicación , con tin u a n d o  reten ido e l de 
aquel á qu ien  se acuerde hasta el otorgam iento de la es
critura , siéndote abonado su im porte  al tiem po de h a 
cerse  el pago total de la cantidad qu e constituya el p r e 
c io  de la venta si los tuviese realizados en m etálico.

El p rec io  tipo de la subasta será el de 1.108.027 rea 
les y 50 céntim os en que ha sido tasado d ich o  terreno.

Para seguridad de que cum plirá  con  las con d icion es 
estipuladas, entregará el contratista p or  via de fianza en 
el acto del otorgam iento de la escritu ra  el docu m en te 
qu e  acredite haber con sign a do  en la ('aja genera l de De- 

I pósitos en m etálico ó papel, en  los térm inos qu e se marca 
j para el depósito prév io , el 5 por 100 de la cantidad en 

qu e qu ede rem atado, y  qu e le serán d evu eltos tan luego 
com o acredite con  certificac ión  del A rqu itecto  haber cu m  
p lido con  lo contratado respecto á la ép oca  de em pezai 
el d err ibo  y  la ed ificac ión  d é la  nu eva finca.

Modelo de proposición.

D. N. N., que v ive  en  la ca lle  d e . , . . . ,  n ú m  , en
I te rn d od e  E s con d icion es de la subasta anunciada para Ií 

enajenación del terreno y f  ibricas consistentes de la casi 
núm ero 18 m odern o  de la ca lle  de Capellanes, y  ierren» 

I qu e se le agrega del que « cu p o  la casa núm . 5 antiguo di 
I la m anzana, y con form e  con  ias m ismas, se com p rom et 

á satisfacer |la cantidad d e . . . .  (en letra) en m etá lico , ’ 
acom paña el resguardo qu e acredita haber h ech o  el de 

I pósito p rév io  de los t% 000 rs. que se exigen  para tom a 
parte en la licitación.

(Fecha y  firm a del p rop on en te .)

Lo que se anuncia al p ú b lico  p ira  su con ocim ien to .
I M adrid 2 de Junio de 1865. — El A lca lde-G orreg id oi 

José O sorio.

Gobierno de la provincia de Toledo.
La Secretaría del A yu n tam ien to  de Yébenes, dotada 

con  5.000 rs. anuales, se halla vacan te  p or  ren u n cia  del 
qu e  la desem peñaba. Lo qu e se insería  en el presente 
p eriód ico  para que los que deseen obten er d ich o destino 
puedan d irig ir sus instancias al A lcalde de d icha p ob la 
c ión  en el térm ino de un m es, con tad o  desde la prim era 
in serción  de esle an u n cio  en la G a c e ta  p e  M a d r id ; ad

v irtien d o qu e  serán preferidlos los  qu e acrediten  estar 
adornados de las circun stancias prescritas en el Real d e 
creto  de 19 de N ov iem b re  de 4853.

T o led o  27 de M ayo de 18 6 5 .= C o rz o . 6038— 1

G o b i e r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  C á c e r e s .

Se halla vacante la plaza de Secretado del A y u n ta 
m iento  d e  A ldeanueva de la V era, partico de Jarandilla, 
dotada con  el su eldo de 5.000 rs. ánuostadisfechos de los 
fon dos m unicipales.

Las personas qu e aspiren á ob ten er  licha plaza, ad e
más d e te n e r  la capacidad  necesaria, teidrán cum plidos 
2 5 años de edad, al tenor de lo dispuestoen las Reales ó r 
denes de 24 de Julio de <851 y  18 de F é r e r o  de 1856, y  
presentarán sus solicitu des debidam entedocum entadas al 
Presidente del referido A yun tam iento  lentro de los 30 
dias .siguientes al en que se inserte ese an u n cio  en el 
Boletín oficial y la G a c e t a ; en la inteligeicia de que pasa
d o este térm ino se proveerá  la expresad) Secretaría con  
su jeción  á lo  d ispu esto en  el art. 29 d é la  ley  m unicipal 
v igente, Real d ecreto  de 19 de Octubre de 1853 y  Real 
órden  de 21 del m ism o m es de 1858.

C áceres 1.* de Junio de 1 8 6 5 .= E l G .L , José C alderón  
y Cubas. 6082— 3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  a  G o r u ñ a .

Se halla vacante la Secretaría del ju n t a m ie n t o  de 
Mesía, dotada con  el su eldo anual de 7.(00 rs.

Los qu e  deseen obtenerla  d irig irán  sis so lic itu des d o 
cum entadas al A lcalde P residente de di<ho A y u n ta m ien 
to en el térm ino de 30 dias, contados cesde el en que se 
p u b liq u e  el presente an u n cio  p or  prinera vez en la G a 
ce ta  de xMa d r id , siem pre q u e  reúnan 1; cualidad de m a 
yares de 25 años y  las dem ás circunsancias qu e  exige 
el Real d ecreto  de 19 de O ctu bre de 18 3.

C oruña 14 de M ayo de 1865.=E 1 G obernador , P a u li
n o  Souto. 6078— 3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  ce H u e lv a .

En virtud  de lo dispuesto p or  la D ieccion  general de 
O bras públicas en 18 del actual, este frobierno ha señ a 
lado el dia 28 de Junio p róx im o  ven id iro , á las d oce  del 
m ism o , para la ad ju dicación  en  púohca subasta d é lo s  
acopios de m ateriales para la conservación de las ca rre 
teras de p rim ero y  segun do órden  dt esta p rov in cia  d u 
rante el año e con óm ico  d e  1865 á 18*6.

La subasta se ce lebrará  en los térm inos p reven idos 
p or la in stru cción  de 18 d e  Marzo d e j852 , en  m i d esp a 
ch o  , hallándose en  la S ección  de Fomento de m anifiesto, 
para con ocim ien to  del p ú b  ico, los presupuestos d eta lla 
dos y  los p liegos de con d icion es facultativas y  e c o n ó m i
cas que han de regir en las contratas.

Los trozos á qu e han d e referirse istas con tra ta s , las 
carreteras á qu e co rre sp o n d e n , y  los presupuestos de los 
acop ios para cada u n o , son  los quese designan en la 
nota qu e  sigue á este an u n cio .

N o se adm itirá ninguna proposiáon qu e  se refiera 
á más de un trozo , pues cada u n o  de»erá rem atarse p or  
separado.

Las p rop osicion es se presentarán 0 p liegos cerra d os, 
arreg lándose exactam en te al ad junto nodelo .

La cantidad qu e  ha de consignarsepreviam ente com o  
garantía para tom ar parte en la subata será del 1 p or 
100 del p resupuesto  del trozo á qu e s refiere  la p ro p o 
s ic ión .

Este depósito  podrá  h a cerse  en m eálico ó  a cc ion es de 
ca m in os ; d eb ien d o  acom p a ñ a rá  cada ]liego el d ocu m en to  
qu e  acredite haberle realizado del m d o  qu e  p rev ien e  la 
referida in stru cc ión .

En el caso d e qu e  resulten dos óm ás p rop os ic ion es  
iguales para un m ism o trozo , se ctebrará en el acto, 
ú n icam en te en tre  sus a u tores , una segunda licitación  
a b ie rta , en  los térm inos prescritos p<r la citada instruc
c ió n , fijándose la prim era pu ja  por 1 m énos en 500 rs., 
y qu edando las dem ás á volu n tad  dé os licitadores , con  
tal q u e  no bajen de 100 rs. vn . *

H uelva 2a de M ayo de 18 6 5 .= E  G obern ador de la 
p r o v in c ia , E duardo F ern an dez de Cédoba.

Modelo de proposicin.

D. N. N . , v ec in o  d e  , entéralo del an u n cio  p u 
blicado p or el G ob iern o  d e esta p ro in cia  con  fecha 29 
le  Mayo p róx im o pas *do, y  d e  los requisitos y  c o n d i
ciones que se ex igen  para la a d ju d iccion  en pública  s u 
basta de los arop ios necesarios parala con serv a ción  de
la parte de carretera d e  ó . . . . ,  com prend ida  en
a expresada p rov in cia  y en  su trozenúm  , qu e e m 
pieza e n  v con c lu y e  e n    se com p rom ete  á to 
mar á su cargo los acop ios  necesaios para el referido  
;rozo , con  es ricta su jec ión  á los expresados requ isitos y
con d ic ion es , p or  la cantidad d e ------

(A qu í la p rop osición  qu e  se higa adm itiendo ó m e jo 
rando lisa y  llanam ente el tipo  fijaco ; pero  advirtiendo 
que será desechada toda prepuesta en qu e  n o  &e exprese 
detenidam ente ,1a can tid ad , escrit en letra , p or  la q u e  
se com p rom ete  el p rop on en te  á la vecucion de las obras.)

Nota de las ca rreteras , trozos y  prespuestos á que se r e 
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto.
de acopios.

Rs. cénts .
CONSERVACION._______________________________ ________

Carretera de A lcalá de Guadaira á Hueva.—
T rozo  p rim ero .— E ntre el a rroy o  deA lca-
rallor y  la P a lm a ............................................  45.990,22

Idem  id.— Id. segu n do.— E ntre la Paha y
el a rroy o  de C a n d or .......................................  31.195,25

Idem  id .— Idem  te rce ro .— Entre el arre o de
C andor y  H u elva .............................................  34.249,87

Idem  de San Juan del P uerto á Cácees.—
T rozo  prim ero .— E ntre San Juan del m er-
to y  T rig u eros ...................     20.824,54

Idem  de Huelva á A y am on te .— T rozo p r i 
m ero .— E ntre H uelva y G ib ra leon   27.740,12

H uelva 29 d e  M ayo de 1 8 6 5 .= F e m n d e z  de C órdoba.
___________________  5986

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n d a  d e  L u g o .
D ando la debida im portancia ese G ob ie rn o  á todo  lo 

qu e es con v en ien te  á los intereses bcales , ha cu id ad o de 
form ar y de rem itir oportunam ente al M in isterio , des
pués d e ' la corresp on d ien te  tramitación, el n otab le p r o 
y ecto  de un establecim ien to de hspitalidad p rov in cia l, 
sob re  el qu e ha reca ído la Real órd  ii qu e sigue , c o m u 
nicada p or el E xcm o. Sr. M inistro á  la G obern ación  con  
fecha 12 del a c t u a l :

»L a R eina (Q. D. G.) ha ten ido ¿b ien  aprobar el p ro 
y e c to  , p resupuesto y p bego  de c»ndiciones facu ltivas 
y  econ óm ica s  para la con stru cción  te un hospital p r o v in 
cial en esa capital, c u y o  p roy ecto  hi sido  m od ificad o  p or 
el A rqu itecto  de esa p rov in cia , c on  arreglo á lo p rev en i
do en la Real órd en  expedida por este M inisterio con  
fecha 24 de D iciem bre del año p n x im o  pasado Siendo 
al p rop io  tiem po la volun tad  de S M. autorizar á V. S. 
para q u e  lleve á e fe cto , d en tro  de lis con d icion es  qu e  se 
m arcan en el referido p ro y e c to  y 3n la form a con  que 
han sido  aprobados los p ’anos para d ich o  establecim ien  
to con  la capacidad, p or ahora, d e 200 caimas , la subaste 
corresp on d ien te  qu e  deberá  verificarse á la m ayor bre  
vedad p osib le  y co n  todas las fornaiidades qu e  en  la ac 
tualidad rigen  para esta clase de servicios.»

Para llevar á cabo  lo qu e p rev ien e , y  p u b lico  c o n  li 
n a y o r  com p lacen cia  para q u e  sirva de satisfacción á 1; 
provincia así com o  á cuantos han cooperad o  á realiza 
n i serv icio  tan ú t i l , se cuenta en prim er lugar co n  e 
tégio  d on ativo  de 53.000 rs. he ;ho por S. M. la Reina 
]ue aqu í con sig n o  en testim onio de sum a gratitud á si 
nagotáble b on íla d ; en  segun do lugar con  3b0.000 desti 
lados p or  el G ob iern o  del Estado á cuenta del presu 
buesto g e n e r a l, y últim am ente con la cantidad votadí 
y existente en m ucha parte en k  caja p or  la ce losa  Di 
putacion p rov in cia l.

Lugo 26 d e  M ayo de 1865.«=*El G obern ad or , V ictoria 
no G ranados. ’  $548

En v irtu d  de lo  dispuesto por Real órd en  de J2 d» 
actual inserta a n ter iorm en te , esta G ob iern o  ha señalada 
el dia 28 de Junio p róx im o  , á las d o ce  de su m añana, 
para la a d ju d icación  en  pública  subasta de las obras r e 
ferentes al hospital de la provincia  qu e  debe con stru irse  
en  esta capital, valuadas en  2.06».235 rs. 49 cénts.

La subasta, según los térm inos p rev en id os en el Real 
d ecreto  de 27 de F ebrero  de 4852 é in s tru cc ión  d e 18 de 
M arzo del p rop io  añ o, se celebrará en m i d espach o en el 
dia y  hora señalados, p or ante e l E scribano del G obiern o  
y c o n  asistencia de dos Diputados p rov in cia les , dos C on 
se je ro s , del A rqu itecto  y  del Secretario d e  la citada d e 
pendencia  , en  la cual quedan de m anifiesto desde esta 
fecha para con oc im ien to  del p ú b lico  el p la n o , m em oria  
presupuestos, con d icion es facultativas y econ óm ica s, co r  
arreg lo  á las cuales se ha de con stru ir  el referido  esta
b lecim ien to .

Las p rop osicion es se presentarán en  p liegos cerrad os 
iguales en  todo al m od e lo  co loca do  al fin de este an u n 
c io ,  y  la cantidad que ha de consignarse c o m o  garantú 
para tom ar parte en la subasta será de 80.000 rs. en m e 
tálico , cu y a  sum a se depositará en la Caja de Depósiloi 
de esta p rov in cia , y  acreditará con  el recib í del T esorero  

No se adm itirá p rop osic ión  alguna qu e exceda de 1; 
cantidad presupuestada, y el rem ate quedará en favor de 
q u e  su scriba  la más ventajosa.

En el caso de h aber dos ó m ás p rop osic ion es iguales 
se abrirá p or  espacio de m edia hora  , ún icam en te entre 
sus autores, una segunda licitación.

L ugo 28 de M ayo de 1865.==» El G obern ador, V ictoria
n o  Granados.

Modelo de proposición.

D. N. N . , v ec in o  d e  , enterado del an un cio  p u 
b lica d o  con  fecha 28 de M ayo ú lt im o , se obliga á co n s 
tru ir el hospital p rov in cia l de L u g o , con  arreg lo  á los 
p lanos, presupuestos y con d icion es econ óm ica s y fa cu l
tativas de su referen cia , p or la cantidad d e   5548

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
En virtud  de lo d ispuesto p o r  la su perioridad  en  27 

de A bril últim o, se ha señalado el dia 21 del p róx im o  m es 
de Junio, z las on ce  de su m añana, para la ad ju dicación  
en pública suba-ta de las obras de con stru cción  de la tra
vesía de V aldepenas por la carretera de prim er órden  de 
M adrid á Cádiz en esta prov in cia .

La subasta se ctdebrará en los térm inos p reven idos 
p or  la Instrucción  de 18 de M arzo de 1852, ante mi au to 
ridad en la Sala despacho de este G obiern o , hallándose 
en la secc ión  de F om ento de m anifiesto, para co n o c im ie n 
to del p ú b lico , los presupuestos detallados y  los p liegos de 
con d icion es  facultativas y  económ icas que adem ás de las 
generales han de reg ir en la contrata .

La obra á qu e ha de referirse esta contrata, su ex ten 
sión y  presupuesto  se designan en la nota que sigue á 
este an un cio .

Las p rop osicion es se presentarán en pliegas cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo . La canti
dad que ha de consignarse préviam erne com o  garantía 
para tom ar parte en la subasta, será el 1 p or  100 del p re 
supuesto. Este depósito podrá hacerse en m etálico ó ac
c iones de cam inos, d eb ien d o  acom pañarse á cada p liego 
el docu m en to  que acredite h aberlo realizado del m odo 
que p rev ien e la referida instru cción .

En el caso de qu e resultasen dos ó más p rop osic ion es 
¡guales, se celebrará en el acto, ún icam en te entre sus au 
tores, una segunda licitación  abierta en los térm inos p res 
critos p o r  la citada in s tr u c c ió n , fijándose la prim era p u 
ja por lo  m énos en 500 r s . , y  qu edando las dem ás á v o 
luntad de los licitadores, con  tal que no bajen de 4 00 rs.

Ciudad Real 29 de M ayo de 1865.«=Ei G obern ad or  a c 
cidental, M iguel Ruiz y  T orrent.

Modelo de proposición.

D. N. N., vec in o  d e . . . . . ,  enterado del a n u n cio  p u b li
cado p or el G ob ie rn o  de la p rov in cia  d e  , c o n  fe 
cha. . . .  d e  de 1865, y  de los requisitos y  c o n d ic io -
les  qu e  se exigen  para la ad ju d icación  en p ú b lica  su bas- 
,a de las obras de con stru cción  de la travesía de V alde
peñas en la carreter . de p rim er órd en  de M adrid á Cádiz 
le  esta p rov in cia  y  en su trozo ú n ic o , se com p rom ete  á 
.ornar á su cargo la con stru cc ión  de las expresadas obras 
con estricta su jeción  á los susodichos requisitos y c o n -  
i ic ion es  p or  ia cantidad d e ..........

(Aquí la p rop os ic ión  qu e se haga adm itiendo y  m e jo 
rando lisa y llanam ente el tipo fija d o ; p ero  ad v irtien d o  
ju e  será desechada toda propuesta en qu e n o  se exprese 
leterm inadam ente la cantidad, escrita en letra, p or  la que 
¡e com p rom ete  el p rop on en te  á la e jecu ción  de las 
pbras.)

Nota de la carretera, trozo y  presupuesto á que se refiere 
ti a n terior anuncio .

CONSTRUCCION.

Carreteras de M adrid á C ádiz,— Travesía de V a ld e p e - 
áas.— Loneitud  un k ilóm etro  281 m e tro s ; presupuestado 
en 138.185,67 rs. vn.

C iudad-R eal 29 de M ayo de 1 8 6 5 .= E i G obern ad or  a c 
cidental, M iguel Ruiz T orren t. 5899

^En virtud  de lo d ispuesto p o r  la S uperioridad  se ha 
señalado el dia 27 del corrien te , á las d iez  de su m añana, 
para la ad ju dicación  en p ú b lica  subasta de los a cop ios  
le  m ateriale - para la con serv ación  d urante el año e c o 
nóm ico de 1865 á 1866 de la carretera  d e tercer órden  
Je C iudad-R eal á P uertollano.

La subasta se ce lebrará  en los térm inos p reven idos 
por la in stru cción  de 4 8 de Marzo de 1852, ante mi A uto
ridad en la Sala despach o de este G ob iern o , hallándose 
sn la sección  de Fom ento de m anifiesto, para co n o c im ie n 
to del público, los presupuestos detallados y  los p liegos 
Je con d icion es  facultativas y econ óm ica s qu e adem ás de 
las generales han de regir en la contrata .

El trozo á que ha de referirse esta contrata , ia c a r r e 
tera á que corresp on d e  y el presupuesto de los a cop ios  se 
designan en la nota qu e sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad iunto m odelo . La ca n t i
dad qu e ha de consignarse prev iam ente co m o  garantía 
para tom ar parte en la su basta , se; á el 4 p or 100 del 
presupuesto. Este depósito  podrá hacerse en m etá lico  ó 
accion e» de Cfitxiínos , debieii i > «oo.-nnanarse á cada n lie— 
go el d ocu m en to  qu e acredite haberlo realizado ilel m odo 
qu e p rev ien e  la referida instru cción .

En el caso  de qu e resultasen dos ó más p ro p o s ic io 
nes iguales, se celebrará  en el acto, ún icam en te entre sus 
autores, una segunda licitación  abierta en los térm inos 
p rescritos p or la citada instrucción , fijándose la prim era 
puja p or  lo  m énos en 500 r s . , y  qu edan d o las dem as á 
volun tad  de las licitadores, c o n  U\ qu e  no ba jen  de 100 
reales.

Ciudad-Real 1.° de Junio de 4 86 5 .= E 1  G ob ern a d or  de 
la prov in cia , Agustín  Salido.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vec in o  d e  , enterado del an u n cio  p u b li
cad o  p or  el G ob iern o  de la p rov in cia  d e   con  fe 
c h a  d e . . . .  de 1 8 6 .. y de los requisitos y  co n d ic io .
nes qu e  se ex igen  para la ad ju d icación  en pública  su bas
ta de los acop ios n ecesa rio - para la con serv a ción  de la 
parte de carretera d e  á  com p ren d ida  en la e x 
presada p rov in cia  y en su trozo ú n ico  qu e  em pieza e n . . , .  
y con c lu y e  e n . . . . ,  se com p rom ete  á-tom ar á su cargo los 
acop ios necesarios para el re ferido  trozo, co n  estricta su je 
c ión  á los expresados requisitos y  co n d ic ion es  p or la can
tidad d e ..........

(A qu í la p rop osic ión  qu e  se haga adm itiendo ó m e jo 
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado; p ero  advirtiendo 
qu e  será desechada toda propuesta en qu e n o se exprese  
determ inadam ente la can tid ad , escrita en letra, por la que 
se com prom eta  el p rop on en te  á :a e jecu ción  de la obra. 
Nota de la carretera , trozo- y  presupuesto á que se refiere le

conservación.

CONSERVACION.

C arretela  de C iudad-R eal á P u erto -lla n o .— T rozo ún i 
co . Del k ilóm etro  7.° al 1 5 ; p resupuestado en  4 4.987,3! 
reales vn.

C iudad-Real 1.° de Junio de 1 8 6 5 .= A g u s lin  Salido.
6026

Alcaldía constitucional de Villanueva 
de los Castillejos.

La Secretaría del A y u n ta m ien to  de esta villa , dotada 
co n  6.000 rs. an uales,se halla vacante; y  cu m p lien d o  c o n  
lo p reven ido  en el Real d ecreto  de 19 de O ctu bre de 4 853, 
se hace p ú b lico  p or tres v eces  en este p eriód ico  o ficia l 
para qu e en el térm in o  de un  m es , con tad o  desde qu e  
tenga efecto la prim era in serción  en la G a c e ta  d e  M a d r id  
puedan los interesados presentar ante d ich o  M unicip io 
sus solicitu des acom pañadas de los d ocu m en tos  qu e  a cre 
diten los m éritos y  serv icios co n  que cuen ten  para el des
em peñ o de d icha plaza.

V illanueva de los Castillejos 27 de M ayo de 1865.— Ig
n a cio  de Cárabes y  Ojeda. 6078— 3

Alcaldía constitucional de Ayna.
D. L uciano C uenca García, A lcalde constitucional de 

esta villa de A yna.
Hago saber qu e  el A yu n tam ien to  de m i presiden cia , 

asociado de un  n ú m ero  du p lo  de m ayores  con tr ib u y en 
tes, a cord ó  crea r  dos plazas de M édico y C irujano titu la
res para la asistencia de 150 fam ilias p obres y  dem ás 
cargos qu e  p rev ien e  el art. 1.* y sigu ientes del reg lam en 
to orgán ico  de partidos m édicos de 9 de N oviem bre ú lt i
m o, doladas la prim era con  2.000 rs. anuales, y  la se 
gunda con  1.000, según  la c lasiíicac on hecha p or la A u 
toridad su perior  al em itir su a p r o b a c ió n , pagados p -r  
trim estres v en cid os  del fondo del presupuesto m unicipal; 
cu y as plazas se hallan vacantes la prim era, y  la segunda 
caduca el con tra to  actual en 30 de Junio v en id ero ; y  con  
el fin de que puedan proveerse  y entren  á regir en  I .4de 
Julio, se hace saber p or m edio del presente con v oca n d o  
aspirantes p or  el térm ino de 30 dias, contados desde su 
in se ic ion  en el Boletín oficial de la p rov in cia  y  G ac e t a  de 
Mad r id , los cuales lo verificarán  p or m edio  de solicitudes 
y relaciones docu m en tadas de m érito, c o n fo rm e  d ispon e 
el art. 16 de enu nciado reglam ento, sien do  las c o n d ic io 
nes y d u ración  del contra to  las qu e el A y u n ta m ien to  y 
agraciados con v en g an .

Dado en A yn a  á 4 3 de M ayo de 1865.=*Luciano Guen- 
ca .«= P or su m andado, T orib io  M orales. 6076

Alcaldía constitucional de Linares.
D. A ntonio Zam brana y  G o d o v , A lca id e  President( 

del A yun tam iento con stitu cion a l de esta v illa .
llago saber : que correspondiendo á esta villa para e

i

arreglo de los partidos m édicos, com o  determ ina el regla
m ento de 9 de N oviem bre ú lt im o , tres plazas de M éd ico - 
c iru janos titulares para la asistencia gratuita de los p o 
b r e s , las cuales se han de p rov eer  para qu e puedan e n 
trar á serv irse en 1 /  de Ju 'io  p róx im o  v e n id ero , se  ha 
acordado an u n ciarlo  así para q u e  en  el térm in o  de 39 
dias, óontádos desde qu e aparezca el presente en el Bole
tín oficial de esta p rov in cia  y  en la G ac e ta  de  M a d r id , 
puedan los aspirantes á d ichas plazas presentar sus s o li
citudes en la Secretaría de la M unicipalidad, a com p a ñ a n 
do para acreditar su aptitud legal los títu los académ icos 
de qu e se hallen revestidos y  d ocu m en tos  d e  los m éritos 
que hayan con tra ido  durante la práctica de su p rofesión  
si los tu v ieren , en cuya  ofic ina  podrán en terar-e  de las 
con d icion es acordadas para que sirvan  de base á la c e le 
bración  de las contratas. Las antedichas plazas estaran  
dotadas con  el sueldo anual de 4.00D rs. q u e  co rr e sp o n 
de á los partidos de prim era á qu e p ertenecen  los d e  es-" 
la villa, pagados trim estralm ente de los fon dos de P rop ios, 
y  en libertad los P rofesores para p erc ib ir  lo que se les r e 
tribuya p or  sus visitas á las clases acom odadas.

Linares 11 de M avo de 1885.«==Antonio Zam brana.=^ 
P. A. D. A. C., A n ton io  de la T orre , Secretario. 6064

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Sevilla.
De d oce  á una del dom ingo 9 de Julio p róx im o  se v e 

rificará la triple subasta para el arrendam iento p o r  tiem 
po de tres años, contados desde 29 de Setiem bre v en id ero , 
del co rt ijo  sitio de las Fuentes Altas ó las Jaretas, té rm i
no de Utrera, qu e perteneció á la d ota ción  de P edro R o 
m án Melendez, señalado con  el núm . 552 de órd en  d e l 
inventario de fincas rústicas, ba jo  el tipo de 24.000 
reales.

El acto se celebrará  en M adrid, Sevilla y  Utrera, en  los 
dos prim eros puntos ante los Sres. G obern adores c iv iles  
d é la s  p rov in cia s , A dm in istradores principales del ram o 
Oficiales prim eros Interventores y correspond ientes E s-»  
cr íb a n o s , y  en el tercero ante el Sr. A lcalde P residen te 
del A y u n ta m ien to , A dm inistrador su baltern o  del ram o, 
R egidor S índ ico  y E scribano.

La licitación  será oral, pero  los qu e hagan p rop osic ión  
tendrán que garantizarla con  entrega del 40 p or 100 d e l 
tipo, cu ya  cantidad les será devuelta á aquellos, á c u y o  fa
v o r  no quede el rem ate en el acto, y  al rem atante cu an do  
otorgu e la corresp on d ien te  escritura .

El pliego de con d icion es estará de m anifiesto en  el 
acto de la subasta y  en las respectivas A d m in istrac ion es 
desde que se p u bliqu e el presente an u n cio .

Sevilla 3 de Junio de 1865 .= -A n ton io  Mallén y  Castro

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Málaga.

Con arreg lo  á lo determ inado p or la D irecc ión  g e n e -  
neral de Im puestos indirectos en  .3 de M ayo p róx im o  pa
sado, y  en con secu en cia  con  lo  qu e  d ispon e la in s tru c 
c ión  vigente del ram o de C on su m os , se saca á p ública  
subasta el arriendo de las esp ecie  de C onsum os c o r r e s 
pondientes ¿ los años e con óm icos  de 1865 al 68 del pues
to de A rch idon a , de esta prov in cia , c o n  su jeción  á las 
con d icion es establecidas en el p liego un ido al exped ien te  
de su referencia , qu e se halla de m anifiesto é inserto en  
el Boletín oficial de la p rov in cia  d e  31 de M ayo p ró x im o  
pasado, núm . 4 27.

La subasta se celebrará  sim ultáneam ente en esta A d 
m inistración  y  ante el Sr. A lca lde del re ferido  p u eb lo  el 
dia 21 del actual, á las d oce  de su m añana, en cuya  hora  
se adm itirán los p iegos cerrad os de p rop os ic ión  que se 
presenten, s irv ien d o  de base para la subasta la cantidad  
de 50.000 rs. vn .

Lo qu e se avisa para con ocim ien to  de los qu e  qu iera n  
interesarse.

Málaga I.* d e  Ju n io  de 1 8 6 5 .= ? .  Y., F ra n cisco  de 
P. Diaz. 6027

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Avila.

D. A n ton io  María G arcía, A dm in istrador p rin cip a l de 
Hacienda pública de esta p rov in cia .

P or el presente y p or  segunda vez c ito , llam o y e m 
plazo á D. Juan F rancisco G in ovés y  Espinar, A d m in is
trador de Rentas Estancadas qu e fué del partido de A ré - 
valo. para que en el térm ino de 30 dias, con tad os desde 
el en qu e tenga efecto su p u b lica c ión , com p arezca  ante 
esta oficina por sí ó por m edio de persona qu e legalm en
te le represente á resp on d er de los cargos qu e le resu l
tan por el a lcance de 99.599 rs. un cén tim o que con tra 
jo  en el d esem p eño de d ich o cargo; en  la intel gencia  q u e  
de n o hacerio  así le parará el p erju icio  que haya lugar.

Avila 3 de Mayo de 18 6 5 .= A n t o n io  María G arcía.
5306

Junta económica 
del Departamento de Cartagena.

El C apitán  G eneral del D e p a rta m e n to  de Marina de 
Cartagena, Presidente de su Junta econ óm ica , etc., etc.

Hace ,>aber: Q ue en cum plim iento á lo m andado en 
Real orden  de 26 del actual, se saca n u evam en te á p ú 
blica  licitación el su m in istro  de los efect 'S de lana qu e  
se conceptúan  necesarios en  este A rsenal durante el año 
econ óm ico  de 1865 á 1866, ba jo  el p liego de con d icion es  
especiales qu e con  la nota de d ich os efectos y  m odelo  de 
p rop os ic ión  aparecen  insertos en la G aceta  de M ad r id  de 
23 de Marzo últim o, y  con  estricta observan cia  adem ás á 
lo  p receptu ado en  las reglas de generalidad aprobadas 
p or  otra Real órden  de 27 de Abril de 1862; todo  lo  cu a l 
se halla de m anifiesto en la Secretaría de esta Capitanía 
general.

Y para el rem ate qu e ha de tener lugar ante la Junta 
E conóm ica  de este departam ento, está señalado el dia 30 
de Junio p róx im o, á las d oce  de su m añ a n a, á cu y a  h ora  
deberá  prin cip iar el acto.

Cartagena 31 de M ayo de 1865 . =  A ntouio E s t r a d a .*  
Por m andado de S. E-, José María de Tapia. 5951

Universidad literaria de Santiago.
Se halla vacan te en la Facultad de M edicina de esta 

Jniversidad la plaza de A yudante del D irector del M useo 
m atóm ico, dotada con  el su eldo de 4.000 rs. an uales, la 
jual ha de proveerse  por op osición  en con form ida d  á lo  
lispuesto en la Real ó rd en  de 5 de D iciem bre  d e 1862. 

Para hacer op os ición  es necesario acreditar:
1.® Ser español.
2.* H aber observ ad o  una conducta  m ora l irrep ren sib le .
3.® Ser D octor ó  L icen cia do  en la Facultad de M ed i-

D Í l l a - TT • J  JLos e jerc ic ios  se verifica rá n  en  esta U niversidad , y
consistirán : .

1.* En ejecu tar una pieza anatóm ica de gabin ete, e le 
gida p or el op esitor  de tres sacadas á la suerte d e  en tre  
4 0 dispuestas p or  el T ribu n a l. Al efecto señalarán  los 
Jueces el tiem po necesario  para estas operacion es, d e b ie n 
d o cada opositor trabajar la su ya con  absoluto a islam ien
to, y  expú car en acto p ú b lico  , así las partes d isecadas 
c o m o  el m étodo de qu e se ha valido.

2.® En un exam en  teórico  práctico  de anatom ía q u e  
harán los cen sores  p or espacio de una hora , la m itad d e  
preguntas sob re  la anatom ía descrip tiva  y general y p a
tológica, y la otra m itad sob re  el arte de hacer p rep ara
cion es de gabin ete.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría gen era l 
de esta referida U niversidad  sus so lic itu des d ocu m en ta »  
das en el térm in o  d e  30 dias, contados desde la in serc ión  
de este a n u n cio  en la G ace  a  d e  M a d r id . ~

Santiago 15 de M ayo de 1 8 6 5 .^ E I R ector, Juan lo s e  
Viñas. ~ 5065

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por proveído del Sr. D. Jacinto Cavestany, Juez de primera 

instancia del distrito del Mar de esta capital, decretado ante mí 
en 24 del actual, se manda publicar este anuncio en la G a c e t a  

de  M a d r 'D á fin de que dentro del término de 30 dias se presen
te el tenedor del talón ó resguardo que acredita el depósito de 
1 4.000 rs. que imp-¡so Doña Isabel Pascuala Yilar y Prats en la 
Caja sucursal de Crédito y Fomento en o de Octubre del año 
próximo pasado,

Yalencia 31 de Mayo de 1865.=José Flá. 6070

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa de Madrid, refrendada del Escribano de actuaciones 
D. José Benito y Orgáz, sustituto del Sr. D. Santiago de la Gran
ja, se sacan á la venta en pública subasta para pagar á un acree
dor diferentes muebles y efectos que han sido tasados en la can
tidad de 3.316 rs. vn. Para su remate, en quese admitirán postu
ras que cubran las dos terceras partes del todo de su tasación, 
?e ha señalado el dia 13 de Junio próximo, á las doce, de su ma
ñana, en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso del edificio 
en que lo está la de este territorio.

Lo que se anuncia al público, advirtiéndose que los: indicados 
| muebles y efectos se hallan depositados en D. Miguel Pieri y  
l Cabello, vecino de esta corte, habitante calle del PracR >. núm, 6-



relojería, por quien se pondrán de manifiesto para inteligencia 
de los licitadores.

Madrid 31 de Mayo de 1S65.=José Benito y Orgáz.
6066

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Cárlos III, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Avila y su parti
do &c.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á Ramón 
Guerrero Diaz, hijo de Basilio y Antonia, natural de Cabanas do 
Monte, Ayuntamiento de Puerto Merin, partido judicial de Chan
tada, provincia de Lugo, sin residencia fija, soltero, jornalero, 
de 24 años de edad, para que en el preciso término de 30 dias, 
contados desde el siguiente alen  que tenga efecto la inserción de 
este anuncio en la Gaceta  del Gobierno se presente en este Juz
gado á ser citado y emplazado para ante S. E. la Audiencia del 
territorio de la sentencia dictada por el mismo encausa criminal 
que se le ha seguido con otro por lesiones menos graves á Da
niel García; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Avila á 23 de Abril de 1863.=Ulpiano G. de Frias.— 
Por mandado de S. S., Nicolás P. Rocanon, 5206

D. Francisco Javier Borrallo, Juez de primera instancia de 
Alicacite y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez y tér
mino de nueve dias á D. Manuel Manso y D. Santiago Torres 
el primero Administrador que fué de Hacienda pública de esta 
provincia, y el segundo Interventor, para que dentro de dicho 
término se presenten en mi Juzgado, sito frente al teatro de es
ta capital, y  por la Escribanía del refrendatario, á responder á 
los cargos que les resultan en la causa criminal que de oficio les 
estoy instruyendo por falsificación ; pues si así lo hicieren se les 
oirá y  guardará justicia, y en otro caso se seguirá la causa en 
rebeldía, entendiéndose las actuaciones con los estrados del Juz
gado y parándoles el perjuicio que haya lugar.

Alicante 9 de Mayo de 1865. =  Francisco J. Borrallo. =  Por 
mandado de S. S., Narciso Saver. 5466

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, 
y Juez de primera instancia de Avila y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Iglesias, 
n a tu r a l del Rosal, partido judicial de Tuy, á fin de que com
parezca en este Juzgado en el término de nueve dias, á contar 
desde la  inserción de este tercer anuncio en la Gaceta del G o
bierno , á prestar cierta declaración en causa criminal de oficio 
que me hallo instruyendo por hurto de un caballo de la perte
nencia de Matías Herraez, vecino de Aldeavieja ; con apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
Jugar.

Avila 8 de Mayo de 1865 —Ulpiano G. de Frias.=Por man
dado de S. S ., Juan Antonio Nieto. 5431

D. Bernabé de Bustamante y Suso, Juez de primera instancia 
do Azpeitia y  su partido.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo por tercero y 
último pregón á Ramón María Tolosa á que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de nueve dias á prestar la declara
ción de inquirir en la causa'que se le sigue por hurto de ropas 
y dinero en la casería de Ec-hevevischo, jurisdicción de la villa 
de Azcoitia, en la noche del 2S al 29 de Setiembre de 1863; aper- 
ci ido que de no hacerlo se seguirá y sustanciará la causa en su 
rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 17 de Mayo de 1865.=Bernabé de Bus- 
tam ante.=Por su mandado, Juan Vicente de Gastañaga.

5669

 ̂ D. Bernabé de Bustamante y Suso, Juez de primera instan
cia de Azpeitia y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto y  
pregón á Cáilob Malano y Pedro Ciada, de nación italianos, 
contra quienes estoy procediendo criminalmente por delito de 
homicidio cometido en la persona de Louis Martin, de nación 
francés, y lesiones á Bautista Laterado y  Juan Bautista France
s a  , en la noche de 11 de Junio del año próximo pasado de 

864 en jurisdicción de la villa de Cegama, para que dentro de 
nueve dias primeros siguientes al de la inserción de este edicto 
«n el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de M \ drid se 
presenten en las cárceles de este Juzgado á oir los cargos que 
contra ellos aparecen y exponer su defensa : pues que si así lo 
hicieren serán oidos y guardada su justicia, y  en defecto segui
rá el procedimiento en su ausencia y rebeldía con los estrados 

Juzgado, parándoles el perjuicio que haya lugar.
Dado en Azpeitia á 4 de Mavn Ho j .

iuamc— t'or su mandado, Juan Vicente de Gastañaga.

— _ _  "  5 3 5 1

D. francisco Javier Borrallo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente hago sabor que en osle Juzgado y Escriba-

S‘gUe eXpediente d0  concurso contra Francis
co Lledó y G urarro, vecino del pueblo de San Vicente en el 
cu a l p o r  providencia del cha de ayer he mandado se proceda 
al nombramiento de síndicos, á cuyo fin se convoque á junta 
oeneral d e  acreedores por cédula á los que se lian presentado y 
p o r  e d ic to s  que se insertarán en el oficial de la provin
c ia  y  en a G a c e ta  d e  M a d rid  á los que no hayan comparecido 
c u y a  ju n ta  tendrá lugar el dia 16 de Junio próximo, á las once 
e su  manana, en la sala-audiencia de este Juzgado

rallo p f 11 ABCante, á 23 deM a>'° de >S65.=Francisco J. Bor- 
Por su mandado, Pablo Manchen y Soriano.

6077

Juez l VÍrtUd ^  pr0V¡dencia de> Si’ Ju™ Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Ca- 
Ieja, se sacan a la venta en pública subasta la casa sita en esta

der o Y ” ,CaUe " I ' C0“ 4 nm-
74 cent- *“ ! S'10’ Ia manzana 225, que tiene de sitio 122 metros 
74 centímetros, equivalentes á 1.581 pies cuadrados, v ha s do 
tasada en la cantidad de 123.439 rs. v n ., á rebajar c a ó a s  Para 
su remate M ha señalado el dia 3 de Julio próximo, i  las doce 

e su manana , en la sala de audiencia del Juzgado, sita en el 
Piso bajo de la T erritorial; debiendo advertirse que no se J -

MuP°a * mfenor a la can‘idad en que ha sido tasada 
Madrid 2 do Junio de 1S63.=Calleja. 6062

D. José de la Cerda y Cueva, Juez de primera instancia del 
distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba

n i e í  S°nSaTb0r CT J nexPedieut0  instruido á instancia de Don 
Diego, D. Juan D. Rafaél y D. Antonio Ortiz Fernandez, como 

enos de una haza compuesta de una fanega v 10 celemines de 
ierra en este término, al pago del Campo de la Verdad he dic

tado auto concediendo 69 dias á los interesados para que den
tro de ellos deduzcan las acciones de que se crean asistidos so
bre gravámenes que pueden afectar á dicha haza, y son los  si- 
guientes: J

La hipoteca que en escritura otorgada el 28 de Julio de 1798 
ante D. Antonio Muñoz. Escribano que fué deeste número, cons- 
ítuyo D. Diego Custodio Fernandez á responder del pa^o de 

20.000 rs. que se obligó á satisfacer en ciertos plazos á María 
Castaño.

La fianza que en escritura otorgada el 20 de Diciembre de 
1799 ante el D. Antonio Muñoz constituvó el D. Dieco Custodio 
Fernandez á responder de las tutelas do Josefa y Francisca Ro- 
driguez González.

La hipoteca que en escritura otorgada el 9 de Marzo de 1824 
ante D. Francisco de Montes, Escribano que fué de este núme
ro, constituyó D. Rafaél Fernandez Ortiz á responder del a r
rendamiento del cortijo y dehesa de los Lazarillos alto y bajo, 
que eran del convento do religiosas do Santa Clara de esta ciu
dad.

La hipoteca que en escritura otorgada el 30 de Abril de 1837 
ante D. Lorenzo de Arjona y Estrada, Escribano de Montemayor 
constituyeron D. Juan José Ortiz y D. Rafaél Fernandez á res
ponder de cierto arrendamiento del cortijo nombrado de la Ve- 
guilla, que era del Sr. Duque de Frias, y de la obra pia que fun
dó Doña Teresa de las lleras y Córdoba. ,

La hipoteea que en escritura otorgada el 21 de Diciembre 
de 1843 ante el citado Escribano de Montemayor constituyeron 
los mismos D. Juan José Ortiz y D. Rafaél Fernandez á respon
der de otro arrendamiento del insinuado cortijo de la Veguilla.

La hipoteca que en escritura formalizada ante el Escribano 
de Montemayor D. Diego Antonio Galan, el 10 de Octubre de 
1831, constituyeron los citados D. Juan José Ortiz y D. Rafaél 
Fernandez á responder de otro arrendamiento de repetido cortijo 
de la Veguilla.

Ciertas pensiones que afectaban dicha haza en unión de los 
demás bienes del vínculo que fundó D. Andrés Fernandez de 
Cárdenas, ignorándose su importe é imposiciones.

Lo que se anuncia por medio del presente; apercibiéndose 
á los interesados de que pasado dicho término sin hacerse cons
tar reclamación alguna en este Juzgado se tendrán por extin
guidos los referidos gravámenes, y decretará su cancelación con 
arreglo á lo dispuesto en el tít. 13 de la ley hipotecaria vigente.

Dado en Cor Joba á 2 de Junio de 1865.=José de la Cer
da.=E1 actuario, Mariano Barroso. 6080

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito de Bue
navista en esta capital, refrendada del Escribano de número del 
crimen D. Policarpo López, se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto y término de nueve dias á Lorenzo Martínez, José Frias 
ó Bríos y Antonio Serrano, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en dicho plazo comparezcan en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Territorial, ó en la cárcel de Villa, á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se les instruye por 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciarán 
en su rebeldía con los estrados del Tribunal, parándoles el per
juicio que haya lugar. 5970

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Muñoz 
Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita, 
llama y emplaza por este segundo edicto y término de nueve 
dias á D. Inocente Ortiz y Casado, editor responsable que fué 
del periódico La Iberia , para que tan pronto como llegue á su 
noticia se presente en dicho Juzgado y Escribanía de Vallejo, á 
fin de notificarle una providencia y evacuar el traslado que por 
la misma se le confiere de la acusación presentada en causa á 
instancia del Sr. Conde de Hornachuelos, por injuria y calumnia 
á dicho señor en una correspondencia inserta en el núm. 3.098 
de dicho periódico, correspondiente al dia 14 de Julio último; 
apercibido que de 110 verificarlo le parará el perjuicio que haya
l^gar. 4932

D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Juez de primera 
instancia de la villa de Hijar y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Joaquín Salas, ve
cino de Samper de Calanda, á fin de que en el término de 30 
días, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de 
M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar cierta declara
ción acordada en expediente de ejecución de sentencia de cau
sa que se le formó en el mismo sobre hurto de patatas á Vicente 
Sev il, su convecino; pues de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, entendiéndoselas notificaciones y demás dili
gencias que hayan de practicarse con los estrados del Tribunal.

Dado en Hijar á 13 de Abril de 1865.=Manuel A uban.=  
Por su mandado, Francisco Perez. 4922

D. José Espert y Roig, Juez de primera instancia del distrito 
de Santiago de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias, contados desde el siguiente á aquel en que aparezca in
serto este edicto en la G aceta de M adrid , á los parientes más 
cercanos de Juan Follin, natural que se dice ser de Galicia, y cu
yo pueblo de naturaleza se ignora, para que comparezcan en es
te Juzgado y Escribanía del infrascrito para hacerles el ofreci
miento de la causa que por su muerte accidental (ocurrida en el 
pago de la cañada del Canillo de este término) he instruido, ha
ciéndole al mismo tiempo entrega de las pocas ropas y efectos 
que ha dejado.

Jerez de la Frontera 10 de Abril de 1865.=José Espuet y 
Roig—Antonio del Rivero. 4588

D. José Melitón Sequera , Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido &c.

Hago saber que habiendo desempeñado el Licenciado Don 
Francisco Maldonado y Mérida el cargo de Registrador de la 
Propiedad de este partido desde i .9 de Enero de 1863 hasta el 
dia 9 de Diciembre del mismo año que cesó en dicho des'.ino ; y 
á fin de que en su tiempo pueda verificarse la devolución de la 
fianza que prestara para servir el mencionado cargo . v que en 
el período de tres años fijado en el art. 306 de la ley hipotecaria 
puedan los interesados que se consideren perjudicados por cul
pa de dicho funcionario en el tiempo expresado deducir la ac
ción de que se crean asistidos, se inserta este anuncio, que es 
tercero.

Almería 8 de Abril de 1S65.=José Sequera.=José María Or
lando. 4921

Licenciado D. Demetrio Izco, Juez de paz de la ciudad de 
de Nájera, encargado del de primera instancia ele la misma y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Telesforo Morga, na
tural déla villa de Ale-son, contra quien estov procediendo cri- 

aunu au nuimcidio en la persona de Ramiro 
Nieto, para^que dentro de nueve dias, á contar desde la inser
ción en la G aceta , comparezca personalmente en este mi Juzga
do o en la cárcel del partido á responder á los cargos que con
tra él resultan; si así lo hiciere le oiré y guardaré justicia en lo 
que la tuviere; y no haciéndolo sustanciaré y determinaré la 
causa en sp ausencia y rebeldía sin más citarle ni emplazarle, 
entendiéndose estos autos y demás diligencias con los estrados 
de este Juzgado; parándole el perjuicio que ha va lugar.

Dado en Nájera á 15 de Abril de 1865.=Deraetrío lzco.=Por 
su mandado, Benito Aliende. /f94g

D. Evaristo de Cuenca Díaz de Rábago, Juez  de primera ins
tancia del partido de Orense é interino cíe Hacienda del mismo 
y su provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Prieto, 
D. José Francisco y D. José Manuel Galdos, los dos primeros 
escribientes y el último Oficial que han sido de la Adminis
tración de Bienes nacionales de esta provincia, por término 
de 30 d ias , para que se presenten en este Juzgado de Ha
cienda á declarar en causa pendiente sobre cesión de cartas al 
arrendatario D. Camilo Peneclo, importantes 18.765 rs. 84 cénti
mos, procedentes de ventas del ramo de Propiedades, cuyas 
sumas no ingresaron en el Tesoro ; apercibidos de que si no se 
presentan en dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar. ‘ J

Dado en la ciudad de Orense á 15 de Abril de 1865.=Eva- 
risto de Cuenca.=Por su mandado, Valentín de Novoa. 4950

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Magis
trado de Audiencia fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de la misma, refrendada por el Es
cribano de número del crimen D. Mariano Gómez, 6 ignorán
dose el paradero de Tomás, cuyo apellido no se sabe, p«ro que 
ha estado sirviendo en el mes de Marzo último en la taberna de 
Manuel Perez, calle de los Reyes, núm. 7, de donde desapareció» 
se le cita, llama y emplaza por este primer edicto y término de 
nueve dias, contados desde la publicación, para que se persone 
en el Juzgado de S. S., sito en el piso bajo de la Territorial, frente 
á Santa Cruz, de doce á dos de su tarde, para prestar declara
ción en la causa que se instruye por hurto; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 5000

CORTES.
SE N A DO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Junio  
de I865.

Se abrió  á las dos y  m e d i a , y leida el acta de la a n 
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de u na  com unicac ión  del 
Sr. Presidente  del Consejo de Ministros participando con 
fecha de ay er  q ue  S. M. la Reina Babia de term inado  r e 
gresar á esta corlo con el Rey su augusto Esposo y ex
celsos Hijos el dia 8 del actual,  á las seis de la tarde.

Ocupando la t r ibuna  el Sr. Corradi, leyó el d ic tám en  
relativo al p royecto  de ley sobre  aprovecham iento  de 
aguas ,  anunciándose  que se im prim ir ía  y repartir ía ,  y se 
señalaría  dia para  su discusión.

Pasó á las secciones pa ra  nom b ram ien to  de comisión 
u n  proyecto  de ley remitido por  el Congreso de Sres. Di
putados, rela tivo á conceder al Gobierno de S. M. un  c ré 
dito extraordinar io  de 12 millones de reales con destino 
á la reparación de las pérdidas ocasionadas por las i n u n 
daciones de la provincia  de Valencia.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente acerca del proyecto de ley 
sobre constituir una compañía por acciones con objeto de 

aumentar los regadíos y  sanear terrenos pantanosos en 
España.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Carramolino): El Sr. I n 
fante t iene la palabra  en apoyo de su enmienda.

 ̂ El Sr. i n f a n t e : Yo, Sres. Senadores, no com prendo  
como podemos t ra tar  ahora  de este proyecto de ley, y la 
razón que tengo para ello es que  ahora mismo acabamos 
de oir leer u n  d ic tám en  sobre  lo que  podríamos l lam ar 
Código de aguas, y  que, en  mi concepto ,  debería  s e r l a

base e n  que descansase todo proyecto  q ue  se refiera á 
esta materia:  esto sin con ta r  con que p ron to  se d iscutirá  
otro proyecto  reh tivam ente  á la dis tr ibución de 100 m i 
llones para  riegos sin que  todavía se haya  discutido la 
ley p rincipal  á qie en esta materia  deberíamos a tenernos .  
Yo recuerdo  lo qie ha  ocurrido  con las concesiones de 
ferro-carr iles anteriormente, y  las acaloradas discusiones 
á que d ieron  luga', hasta que al fin se dió u n a  ley general 
al efecto, y  con e lk  desaparecieron, si no todas, la m ay o r  
parte  de las dificutades que  se e x p e r im e n ta b a n ; y esto 
mismo debia hacerse en  lo que  hace re lación á los r i e 
gos. Ayer  leí el d icám en q u e  el Consejo de Estado dió en ’ 
el asunto  de que  tráamos, y  m e convencí de la razón que 
tenia p a ra  o p inar  qie debia negarse lo que  solicitaba esa 
empresa .

Yo, por o tra  par,e, no  puedo p e rd e r  de v ís ta lo  re la t i 
vo á la creación depapel,  pues n u n c a  he  sido aficionado 
á la inm ensa  c a n t iá d  de  él que  se ha  ido c reando  en tre  
nosotros; así que, ciando he  pertenecido al Consejo de Es
tado, todos esos Barcos cuya  aprobación se pedia  teniati 
mi voto en contra  Pero  dejando esto aparte, siguiendo 
por  lo que  hace á h cuestión presente  el consejo de Ho
racio, de que cuanto uno no pueda llegar á todo lo que 
desea llegue por lo uénos hasta  donde le sea dado, he  c re í 
do oportuno  preserxar mi enm ienda  á e s te  proyecto,  p a ra  
q u i ta r  de él siquier; u n a  par te  de lo qu® yo creo  malo, 
l im itando la conceson y  lo que  en favor de ella pueda  
hacerse  á los cana ls  del Esla y  del Henares y  evitando 
q ue  se considere exensivo á toda España; pero téngase 
entendido que  yo n« soy partidario  del proyecto  por las 
mismas razones queconsignó el Consejo de Estado, y  h u 
biera  deseado que  d mal desapareciese radicalmente; p e 
ro  considerando yaq u e  el Senado ha decidido pasar á la 
discusión p o r  artícdos, y  suponiendo que  este proyecto 
llegue á aprobarse,  íe creído de mi deb er  p ro p o n e r  este 
correctivo, que  destaria que  el Senado y  la comUion 
aceptasen admitiendo mi enmienda.

El Sr. O L I V Á N  :Ha dado á e n ten d er  el Sr. Infante 
que la ley general  di aguas era  necesario que  precediese 
á la concesión que  st p ropone  en este p royecto  de ley; y  
á esto no puedo mérus de decir que  d en tro  de poco p o 
drá  ver  S. S. ese p ro recto de  ley sobre  aprovecham ien to  
de aguas, y  adver t iráque  en todo lo que se refiere á la 
construcc ión de obús para  aprovechamiento de aguas 
apénas se toca á la hgislacion v ig e n te , cuya  bondad  es 
preciso reconocer.  Par lo que hace á la enm ienda  , la co
misión está dispuesti á a c e p ta r l a , dando al ar tícu lo  la 
redacción conveniente pa ra  ponerlo  de acuerdo  con esta 
enm ienda  y  la o tra  qie ya tiene admitida.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Carramolino): Admitida 
la enm ienda  por la conisten, se discutirá  con el artículo.

El Sr. L U X Á N : Pid> la palabra  en  contra.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Carramolino) - La tiene 

V. S.
El Sr.  L U X Á N : Na por  espíri tu  de oposición n i por 

cuestión de amor propb, sino po r  el convencim ien to  í n 
timo q ue  tengo de quí estamos haciendo u na  cosa i r r e 
gu lar  y con trar ia  á loque las leyes establecen, voy á ex
poner  b reves  consideaciones al Senado acerca de las d i 
ficultades que  puede laber para aprobar el artículo.

Todo el fundameno del dictámen está en  q u e re r  asi
m ilar  á lo que se projone á la aprobación del Senado las 
leyes que de terminanlo  concerniente  á obras públicas,  y  
prec isam ente  el Señalo sabe mejor que yo que en esta 
m ateria  jamás se ha  taido á la deliberación de los Cuer
pos Colegisladores la onst i tuc ion de las sociedades, pues 
lo que ha sido objeto le discusión es ú n icam en te  la obra 
el aprec iar  su  util idacy necesidad, los medios de llevarla 
á  cabo y  ver si era fatible , teniendo á la vista las in s 
t rucc iones  convenienes para  poder juzgar  con conoci
m iento de causa, puedo re lativo á const itu i r  la sociedad 
es cosa del Gobierno ^ten iéndose  á lo que  disponen las 
leyes en  esta parte , un  vez que los Cuerpos Colegislado
res h ayan  dado su  apobacion á la obra. Este es el cam i
no que  debemos segui,  y que  es el adoptado para  cuando 
se t rate  de la construcion de obras públicas,  pues lo d e 
m ás es in c u r r i r  en u m b su rd o  : esto sin con ta r  con que 
no nos hallamos en ebaso de no tener leyes re la tivas á 
la constitución de socidades.

Ya dije el otro dia, ^repito hoy, que  empezamos á h a 
cer este edificio por eltejado; y seguram ente  que el Con
sejo de Estado, que se)puso á lo que la empresa  p re te n 
día en  aquella  época, hora se opondría  con m ucha  más 
razón  al ver el monoplio que  se proponía para  ella h a 
ciéndolo extensivo á t d i  España. Y con este motivo no 
puedo  ménos de hacer  resente los m uchos malos ratos y 
am arguras  p o r q u e  hanpasado las oficinas que h an  t e n i 
do que in te rv en i r  en easun to  con motivo de u n  p r i v i 
legio concedido á u n  pr t icu lar  en lo relativo á la pisci
cultura,  pues un mal pso da s iempre lugar  á m uchas r e 
clamaciones y disgusto, y m uchas veces á que los m is
mos par ticulares  pierdaael tiempo y su dinero; y  yo creo 
que  estamos en el caso le p roceder  en la forma que  p re 
vienen las l e y e s , sin aperarnos en lo m ás mínim o de 
ellas.

Decia el Sr. Olivan me había  planos , presupues tos  y 
todas esas i n s t ru cc io n eq u t  se exigen para  la concesión de 
las obras públicas;  y sbstoes así, tanto mejor: que se t ra i 
gan y  acompañen al prometo, p resen tándolo  con arreglo 
á las leyes , pues no bast decir que  h ay  derechos , s ino  
que  es preciso hacerlos *der convenien tem ente .  Lo c ierto  
es que  la enmienda deJSr. Infante a tenúa el m a l ; pero á 
pesar de esto, no pued ménos de oponerme al artículo ,  
po rque  lo peor  de tod es que en  este país, donde tanto  
se Penen en cuenta le precedentes,  vamos á dejar  ab ie r 
to un camino para qie vengan despees otras sociedades 
p re tend iendo  isuales:oncesiones, á lo que no nos p o d re 
mos negar,  y efe cstemodo restableceremos u n a  legisla
ción en te ram en te  en tra r ía  á la que rige. No sé,  pues,  
por  q ué  no hemos dehacer las cosas bien desde el p r in 
cipio, evitando los inonvenientes  que  na tu ra lm en te  s u r 
gen de no proceder  sí: yo estoy seguro qu e  si se v in ie 
se á pedir  la faculta' para  constituir  u n a  compañía  con 
objeto de co n s tru ir  in camino de hierro,  pidiendo al mis
mo tiempo todos los beneficios que  las leyes dan á las 
empresas de obras |úblicas, el Senado contestaría  que  se 
cumpliese  con las pescripciones de la ley, t rayendo  los 
planos, presupuesto, m em oria  y  demás datos q ue  se r e 
q u ie ren  para  examhar si la obra  era de util idad y  n ece
sidad, con lo demásque respecto á ella d eben  conocer los 
Cuerpos Colegisladires, después de lo cual  e ra  cosa del 
Gobierno lo rela tivi á la constitución de la sociedad; pues 
eso mismo debemos decir aquí, sin m ezclarnos para nada 
en  lo que c o n c ie rn e á la  constitución de la sociedad.

Y ántes de concluí1 no puedo ménos de recordar  que 
poco después de hech. la ley del año 56 d ictando las r e 
glas que  debían  observarse á fin de regularizar  la co n s 
trucción de las vias féreas,  hu b o  personas respetables 
que, llevadas de u n  ceo equivocado,  p ropusie ron  se h i 
ciese la concesión de ín ferro c a r r i l , a que yo me opuse 
po rque  en ello se falta»a á lo prescrito en  la ley: sin e m 
bargo, la concesión se fizo, resultando de ello m uchos in 
convenientes.  Posteriormente se h an  ido haciendo otras ,  
fundándose s iempre ei los precedentes que  ya se e n co n 
t raban ,  produciéndose con ello no pocos perjuicios. No 
creo necesario decir nás.

El Sr. Marqués de D U E R O : Que las ventajas de  la 
discusión se hacen seitir siempre,  lo dem uestra  lo que 
hoy ha  manifestado elSr. Luxán, que  el o tro  d ia n o  creía 
podían aplicarse á est; sociedad los beneficios que  las le 
yes concedían  á las enpresas de obras públicas,  y  ho y  ya 
nos dice que en lu g ard e  ocuparnos de la fo rmación de 
esa sociedad seria m ep r  t r a ta r  de la obra  y  ex am in ar  su 
util idad y necesidad , ) si en  vista de ella debia  gozar de 
las ventajas de la ley cel 56 y  demás que  r igen en esta 
materia .  Yo tengo una gran satisfacción en  v e r  á S. S. 
op inar  hoy de este moda, porque  con lo que  sustentaba 
en  su an te r io r  d iscurso ,y  que era  sostenido tam bién  por 
el Sr. B e rm udezde  Castro, a la rm ándose  con la g ran  masa 
de papel q ue  vendría  á la plaza con el a luvión de con
cesiones q u e p o d r ia n  solicitarse, y  oponiéndose á toda 
subvención, á todo anticipo y  á toda emisión de obliga
ciones, no era posible llegar á ten e r  canales de riego.

Decia el Sr.  Bermudíz de Castro que  en los fe rro -ca r 
riles h ay  s iem pre  la presunción de que pueden  sos tener
se con sus productos, s i l  considera r  que  h a b rá  votado 
muchos sin tener  esa p re su n c ió n ; y  algunos ejemplos 
podría yo citar  de concesiones que  votábamos porque  así 
nos lo pedían los interesados con la esperanza de que  a n 
dando el t iempo se desenvolvería la riqueza y podría sos
tenerse  el ferro-carril ;  y p recisamente  para  sos tener  los 
fe rro -carr i les  es preciso que se fomente la riqueza p ú 
blica y q ue  haya  mercados abiertos para  nuestros p r o 
ductos, evitándose que  por intereses pequeños y  a lgunas 
veces de localidad se ñas c ie r ren  inmensos mercados.

Decia el Sr. Bermudez de Castro que  yo no que r ía  la 
discusión y  q ue  me d<ilia d® la oposición que se hacia al 
proyecto,  cuando lo que yo sentía  era el género  de opo
sición qme yo veia , pues á acep tar  las doc tr inas que  se 
aducían  en c o n t r a , nunca  se empezarían  los canales de 
riego, sin que  yo lamente jamás la discusión, que siempre 
deseo en  todo proyecto de ley; no sucediéndome lo que al 
Sr. Bermudez de Castro,  que ,  después de decir  que  d e 
seaba la discusión, á los pocos m omentos se oponía á ella 
pidiendo al Senado qu e  no se pasase á la discusión por  
artículos, lo que no recuerdo se haya hecho más que en 
un caso.

Yo no  dudo que  el Sr. Bermudez de Castro hab rá  e s 
tudiado el expediente; pero no sé dónde  h ab rá  en co n t ra 
do que  el Henares no tiene aguas estivales, puesto que  
siempre  las hay en  ese rio; y  también citaba S. S. los d e 
rechos que  podían tener  otros,  e n tre  los q ue  citaba u n  
rico propietario, que  nunca  podrá  ten e r  otros derechos 
que el uso de las aguas que  necesita para  las t ie rras  que  
riega, p un to  sobre  el cual puede  citarse lo sucedido con 
las aguas del Lozoya, en que á lo alegado po r  varios p r o 
pietarios el Consejo de Estado dijo que  no  tenían  más

derecho  que el de las aguas que u sab an  pa ra  los te r renos  
q u e  regaban; de modo que, partiendo de este principio, la 
em presa  tiene derecho á todas las aguas, ménos aquellas 
que  usan  algunos particulares  para el riego de los t e r r e 
nos en  que  se util izan. Y téngase en tendido que  hay  p e r 
sonas m u y  respetables en  la  localidad á que  afectan esas 
obras, que  t ienen  grande  esperanza de que se lleven á 
cabo con mucha ven ta ja  para el in terés del país, sin  q ue  
por  otra parte  pueda  haber  perjuicio en  esta concesión, 
ni  haya  para  qué citar tantas veces el d ictámen del Con
sejo de Estado, toda vez que  ahora  no se discute la capa
cidad de esta sociedad, sino si se p odrán  ó no  em it ir  
obligaciones.

No puede negar  el Sr. Bermudez de Castro las v e n ta 
ja s  que  no pueden ménos de p roduc ir  los canales de riego; 
pero  al mismo tiempo S. S. y  el Sr. Luxán oponen taTes 
dificultades que  harían  imposible esas obras, y  no se c o n 
cibe por qué a larma tanto que haya u n  proyecto en que 
solamente  se trata  de 100 millones para  esas obras, c u a n 
do se h an  emitido sobre  6.000 millones para  las de fe rro
c arr i le s ,  y cuando se h an  votado t ranqu i lam en te  199 m i 
llones para traer  aguas á M adrid ,  votándose además 61 
m illones para  una  plaza que se l lama Puerta  del Sol, con
siderándola  como travesía de carre te ra  , lo que hace u n  
total de 268 millones para  m ejorar la capital, los cuales 
pesan  sobre  todo el país ,  debiendo pagarlos solo Madrid.

Los canales de riego tienen qu e  hacerse por  s u b v e n 
ción, p o r  anticipo ó por emisión de obligaciones: de otra 
m anera  no es fácil tenerlos; y  que  son indispensables no  
ofrece n inguna  duda ,  y el Senado m e pe rm it irá  haga una  
ligerísima historia  de los canales de riego y de la s i tu a 
ción en que se e n cu e n tra n  algunos, debida prec isam ente  
á las dificultades que se ofrecen para em p ren d er  esas 
obras de tanta  importancia  y utilidad, viniendo todo á d e 
m o stra r  que es preciso dar  otro giro á esos expedientes 
en  que tantas dificultades se e n c u e n t ra n ,  en  los A y u n ta 
mientos unas veces, otras en las Diputaciones p ro v in c ia 
les ,  á veces en  las provincias m is m a s , hay  ocasiones en 
que  en  el Ministerio de F o m e n to , y  algunas veces en  to
das partes.

Hay aprobados, ó están en  proyecto,  sobre  23 canales 
de riego. Y ántes de pasar adelante debo decir  que  en 
esto h ay  algunas cuestiones m u y  importantes, la del canon 
q u e  es difícil, y de la que debe ocuparse m ucho el G obie r
no* y qne  es en  la que debe in te rven ir  por  ser  de gran  
importancia  el n ú m ero  de años de la concesión, pues fá
cil es com prender  los inconvenientes  q ue  de aquí  pueden 
resultar;  siendo de n o tar  que si á las sociedades no se les 
da n ingún  auxilio es n a tu ra l  que  las empresas impongan 
condic iones que impidan después o b ten e r la s  ventajas que 
deben resu l ta r  de aum en to  del valor de la propiedad. Hay 
tam bién que a tender  á l a  cuestión de la cantidad del agua 
de que puede disponerse, á fin de saber si hay  la necesa
ria para  las necesidades á que  se ha  de a t e n d e r , y  para 
cuyo conocimiento s iempre hay  una base de donde  se 
puede  partir .

E n tre  el n ú m ero  de canales que  h e  citado se en cu e n 
t ran  el de Urgel,  en  el que  se ha fijado un  cánon regular;  
el de Yalladolid , en  el que se trata del riego de algunos 
miles de hectáreas; pero  que  está en suspenso, habiéndose 
re tirado el depósito, y todo el m undo  sabe la s i tuac ión de 
aquella  plaza, que  hará  imposible la continuación de esas 
obras si se adoptase la opinión del Sr. B ermudez de C a s 
tro; el de Guadala jara ,  que  ha habido que cederlo  á una 
sociedad que  creo no tiene recu rsos ;  el de L lobregat ,  en 
el que h a y  u na  cuestión e n tre  los de la orilla derecha  y 
los de la izquierda sobre  si hay  ó no sobran te  de aguas: 
otro en Lérida, sin cu rso  desde el año 55 no sé por culpa 
de quién; el de las lagunas de R uidera ,  en  que el' cánon 
parece algo fuerte; el de las Cinco Villas de A r a g ó n , que 
tiene un  cánon bas tan te  e le v ad o ; el de T a m a r i t e , que  es 
de m ucha  im portanc ia ;  el del Guadiana y o t ro s ,  de los 
que algunos están en estud io ,  y en otros ha trascu rr ido  
m ucho  tiempo sin que recaiga resolución sobre ellos, e n 
contrándose dificultades que es preciso desaparezcan, h a 
ciéndose necesario que el Estado haga alguna vez esos ca
nales de su  cuenta,  y  que  para su  construcción se den en 
ciertos casos subvenciones,  en otros anticipos, y  en algu- 
nos^ habrá  necesidad de que  se conceda la emisión de 
obligaciones.

Se ha hablado del abuso que puede h ab er  respecto á 
concesiones, y  sobre  el correctivo que  se podía p oner  r e 
cuerdo  el que se adoptó para los fe rro-carr i les  con motivo 
del aluvión de vias férreas que aquí se ha indicado, y que 
consistía en que las provincias pagasen algo, que se p r o 
puso fuera la mitad, quedando  reducido á ¡a tercera parte , 
lo que después no se pensó en ped ir  por ese sistema que 
aquí tenemos de q ue  al que no paga luego se le pe rdona  
lo que debe; pero en cam bióse  pensó en que  podría h a 
b e r  au m en to  de con tr ibución  por el m ayor  va lor adqu i
rido en las p ro p ied a d es ; y  precisamente esta es otra de 
las cosas que deben tenerse  en cuenta,  pues in d u d ab le 
mente,  traiéndose de canales de riego, sabido es el b e n e 
ficio que  reciben los terrenos  con este auxilio, y  debe 
calcularse  el t iempo en que deberá  tener  lugar ese a u m e n 
to de con tr ibución  según el anticipo ó la subvención  que 
se dé á esas empresas;  de m anera  que  habrá  de tenerse 
en  cuenta  que el Estado también va á recib ir  un  benefi
cio con esas obras, para cuya apreciación pueden se rv ir  
los datos de la diferencia que  hay  en tre  lo que pagan las 
t ie rras  de regadío y las de secano, que  es bastante  n o t a 
ble, pues h ay  provincias donde es m ucho más del cua
druplo, aun  cuando en algunas sea algo ménos, viniendo 
á se r  el triple, y  con esto se dem uestra  cum plidam ente  
que  el Estado no p ierde nada por lo que haga en favor 
de los canales de riego; y  no habiendo por consiguiente 
tampoco por q ué  a la rm arse  por la emisión de obligacio
nes con este objeto, toda vez que la producción se a u 
m enta  lo bastante para  c u b r i r  esas atenciones; y  al decir 
esto debo advert ir  que  yo ni tengo ni he  tenido acciones 
de n inguna  clase , y  esto lo he hecho por sistema, para  
poder  así defender mejor á las empresas que  ya creo 
útiles al país.

Y en mi concepto,  si el Sr. Luxán  fuera Ministro de 
Fomento y  se le presentasen  varios pueblos diciéndole 
que q u e r ía n  reg ar  más ó ménos miles de hectáreas;  que 
no tenían dinero,  pero que  podían  h ace r  el canal c o n 
cediéndoles la emisión de obligaciones, á lo que  podían 
responder con el considerable  aum ento  q ue  tendría  la 
producción, no podría ménos de acc ed e rá  esa pretensión 
viniendo á proponerlo  así á los Cuerpos Colegisladores, 
po rque  no habría  peligro en  hacer  esa em is :o n ,q u e  seria 
desde luego más aceptada que las de los fe rro -ca rr i les ,  y 
tomadas sin t i tubear  esas obligaciones, lo que no sucede 
c ie r tam ente  con el papel de otras sociedades que  tan to  se 
opusieron al establecimiento del Banco hipotecario que 
venia á l ib ra r  á la propiedad de la usura  que  sobre  ella 
pesa. No hay, pues, por qué a la rmarse  con la emisión de 
esas obligaciones que  serán  buscadas por todo el m undo,  
y  yo ruego al Sena lo se sirva  acep ta r  este p royecto  de ley,

El Sr.  L U X Á N : No v o y , Sres. S e n a d o re s , más que á 
rectif icar una idea capital  en  que han  insistido los se ñ o 
res Marqués del Duero y  O l ivan ,  y en  la que parece  se 
nos p re sen tan  como enemigos de estas obras públicas; lo 
que  no es así c ie r tam en te ,  pues lo ún ico  que  nosotros 
querem os es que se hagan las cosas do un  modo regular ,  
p ud iendo  con tar  con mi apoyo si e n tra n  en el buen  c a 
m in o ;  y  respecto al caso concreto en que  S. S. se ha  f i
jado para  decir  lo que yo podría h acer  en  é l,  debo m a 
nifestar que lo exam inaría  de ten idam ente  y veria  lo que 
había de reso lver ;  pero yo p ropondría  o tra  cosa á m i  vez 
al Sr. Marqués del Duero y á la comisión , ya que tan 
seguro  parece que  está respecto á las obligaciones de los 
canales de r i e g o : que  adopten  el medio de que  110 se 
puedan  em itir  las obligaciones hasta tanto que se vaya  
poniendo en explotación el canal y  el producto  de Tos 
riegos dé el in terés del capital que se em ita ,  en cuyo c a 
so no tendría yo inconveniente  en vo tar  el artículo; pero 
estoy seguro q ue  no se votará.

El Sr.  Marqués del D U E R O : Basta para con tes ta r  á lo 
que  propone el Sr. Luxán tener en  cuenta  que para  que  
las t ierras r in d an  ese interés es necesario el riego, y p ira 
hacer  el canal que lo facilite es para  lo que  se necesita  
la emisión de esas obligaciones,  que como he dicho no 
hab rá  qu ien  no las acepte, puesto que  los te r renos  que 
reciben ese beneficio adquieren  u n  beneficio tan grande 
qu e  responde con exceso al interés que hay  que satisfacer; 
por lo demás, yo no he dicho que el Sr. Luxán sea ene
migo de estas ob ra s ,  ni he podido decir sem ejante  cosa, 
pues no he hecho más que  hace rm e  cargo de las razones 
aducidas por S. S. en contra  de este dictamen que yo 
me he creído en el deber de defender exponiendo mis 
opiniones en este punto,  sin a la rm arm e  como S. S. p o r 
que  salgan al m ercado esas obligaciones de que  ahora  se 
trata.  1

El Sr. BERRffUDSZ DE C A S T R O : No hab ía  pensado 
u sa r  ya de la palabra  en este debate; pero debo una con
testación ai Sr. Marqués del Duero rectif icando algunos 
e r ro re s  en que S. S ha incurr ido  al hacerse  cargo de mis 
observaciones sobre  este proyecto, acerca del que ya he 
manifestado lo que creia conveniente ,  y no volveré á r e 
produc ir  los a rgum entos  aducidos.

Yo no me he asombrado de la g ran  masa de papel que 
pudiera  echarse ai m ercado, ni he hablado nada de eso, 
ni podía asom brarm e; pues si hay  garantías que re sp o n 
dan de ello, no hay  motivo para tanto; y si no, h ay  el r e 
medio de negar el voto á semejante  concesión.

Tampoco he dicho que sea preciso hacer todas las 
obras teniendo el metálico necesario para  ellas; pues mis 
observaciones han  sido o tras ,  manifestando q ue  habia  
sociedades que empezaban por buscar la m ane ra  más 
sencil la de constituirse,  para  ir luego ganando te r ren o  
hasta ven ir  á colocarse al nivel de las empresas que  te 
iban  necesidad de grandes p r u e b a s ;  y p iec isam ente  el 
Sr. Oliván nos ha expuesto la garantía  con que principió 
esta sociedad, que después pidió lo que el Consejo de Es
tado no  creyó que  se le debia  c o n c e d e r ; y no  obstante,

sin cum plir  con lo p recep tuado  por la ley, v iene  ahora  
con las pre tensiones que  se d esp renden  del p royecto  de 
ley sometido á la deliberación del Senado. Yo no m e 
opongo á que  se concedan ventajas á las sociedades que  
tienen que cum plir  con todos esos requisitos;  pero  sí á las 
que  no los l lenan  de modo alguno, pues  no e n c u e n t ro  la 
razón de que  se haga esa excepción en  su favor.

Me h a  hecho u n  cargo personal  el Sr. Marqués del 
Duero respecto á si he votado ó no concesiones de f e r r o 
carriles,  en  los cuales no hab ia  más que la presunción  de 
que  tendrían  luego productos para  re sponder  á sus ob l i 
gaciones ; pero S. S. me perm it irá  le diga que  lo que 
aquí hemos votado ha sido si el ferro-carr il  de que  se t r a 
t ab a ,  a tendidos los datos que acom pañaban  al proyecto, 
como son la m em o ria ,  presupuestos y d e m á s ,  debia con
siderarse  como obra pública, y concedérsela  como tal la 
subvenc ión  ó ventajas consignadas en las leyes, s in  que 
S. S. ni  yo hayam os votado que se haga la concesión á esta 
ó la otra compañía,  ptíbs esto ya era de cuenta  del Gobier
no, arreglándose á la legislación q ue  rige en la materia: 
hágase lo mismo en el caso en que  nos ocu p am o s ,  p r e 
séntese la cuestión en esa forma, y entonces exam inarem os 
cómo la hemos de reso lver  en vista de los datos que se 
acompañen: á esto está reducida  la cues tión  que  nosotros 
hemos p rocu rad o  p re sen ta r  con toda claridad.

Ha hablado tam bién S. S. sobre  si es preciso ó no que  
se nos ab ran  los m e rc a d o s ; y  si en esto se refiere  á los 
que puedan  estar  cerrados por efecto de nuestras  leyes 
económicas p o r  el r igor de nuestros  aranceles ó por  cual
qu iera  de esas causas que t ienen relación con la r e c ip r o 
cidad de u n  cambio  razonable  é n t r e lo s  diferentes países,  
pudo S. S. con ta r  conmigo para  abogar por que d esap a 
rezcan  esas d if icu l tades [El Sr. Marqués del D uero : P r e 
c isam en te  me he referido á lo que S. S. indica.)

Yo celebro que  S. S. haya aludido á eso y  no á la m e
dida que  po r  incidencia se indicó aquí  dias p a sa d o s , y 
que  yo combatí,  pues au n  prescindiendo de que  ya 110 
tendría  objeto ni au n  para  el caso que  podia haberse  
adoptado, puesto que  no habría  ventaja alguna para  el 
Tesoro, y sí ú n icam en te  para  los que  con él han  c o n tra 
tado, hab iéndose  ya arrojado el crédito  de la nación como 
no se ha visto nunca;  si se me demostrase  que  h ab ían  de 
ven ir  los tesoros de Creso á nues tra  Hacienda adoptando  
esa medida, esto mismo no me baria  ceder ni un ápice en 
lo q ue  yo creo una cuestión de h o n ra  para  mi patria,  
apar te  de  la razón  de justic ia  que  pueda hab er .

Dice el Sr. Marqués del Duero que yo soy ménos 
amante  d é la  discusión que  S. S., á quien yo no he a t r i 
buido que  no qu iera  la discusión; y  para ello se ha a p o 
yado en que yo pedia que  se declarase no haber  lugar á 
deliberar  por artículos, sin considerar  que lo que  yo he  
pedido, y esto después de una detenida discusión, es que  
el Senado rechace el proyecto, que lo desapruebe, y para  
esto no habia necesidad de d iscu tir  los artículos; y  ahora  
no puedo ménos de pedir  que lo rechace, á pesa r  de la 
enmienda  del Sr. Infante, á quien  u n  motivo de descon
fianza ha  obligado á p resentarla .

Extrañaba  el Sr.  Marqués del Duero de dónde podia 
yo saber lo relativo á la falta de aguas que S. S. citaba; 
á lo que debo decirle  que lo he averiguado del exp ed ien 
te, en el que  hay  m uchos informes que  así lo dicen, sin  
que por otra parte  falten reclamaciones de los p rop ie ta 
rios que tienen de recho  á regar  sus t is r ras  y au n  pleitos. 
Tal vez esté S. S. más enterado que  yo de este expediente  
que he  p rocurado  exam inar  en  lo que  me ha sido posible; 
y  digo que  hay  pletos,  y yo he  oido decir  á m uchos p r o 
pietarios r ibereños que  cuando  se satisfagan sus derechos 
no q u ed arán  aguas para  regar  lo que  el canal se propone, 
pues con arreglo á la concesión primit iva ,  la empresa  no 
t iene facultad más que  sobre las sobrantes .  Esto es lo que 
nosotros pretendemos, ó sea que  la compañía in fieri v e n 
ga aquí m anifestándonos su  capital, sus compromisos,  sus 
esperanzas, po rq u e  tales son los datos que debemos tener  
p resen tes  para  h acer  la concesión de que  se trata. Y de 
paso diré  a l  Sr.  Marqués del Duero que no h ay  sem ejanza  
e n tre  el caso actual y el Canal de Isabel II, cuya  obra se 
hizo po r  u n  Real decreto , no hab iendo  las Cortes tenido 
in te rvención  en  ella sino cuando se hallaba ya m u y  ad e 
lantada, y e ra  preciso inclu ir  en el presupuesto  las p a r 
tidas correspondientes  para  su conclusión. For lo tanto, 
si el e jem plodeS .  S. p rueba  algo, se rá  á mi favor y para  
hacernos  más cautos en lo sucesivo.

Tampoco es fundado el cargo q u eS .  S. me ha querido  
d ir ig ir  á propósito de la ampliación de crédito  que se 
otorga por la comisión á que pertenezco á la empresa  del 
ferro-carril  del Norte, porque  este ferro-carril  es una  
em presa  ya consutuida,  y lo que pide es resultado de 
h ab er  gastado más que su capital, y  para  hacer f rente  á 
las cantidades que debe; y aun  así la comisión ha r e d u 
cido á 130 los 330 millones de ampliación de obligacio
nes que solicitaba. La cuestión sin em bargo ,  señores, ha 
variado mucho, y yo aceptaría el artículo desde el m o 
mento  en  que se diga que responden de los co upromisos 
que la empresa  de los canales adquiera  de los;propietarios 
de las t ie rras  que  a traviese y fecundice, porque do otro 
modo no habrá  más garantía  que  la venta del a g u a ; y 
como esta puede ser  nula, si la empresa  110 obtiene p ro 
ductos mal podrá pagar las obligaciones; y no se diga 
que esto no importa al Senado, pues siempre es co n v e 
n ien te  que  los Cuerpos Colegisladores queden  libres de !a 
responsabilidad m oral  que en  cierto modo les afectaría 
al a len tar  con una esperanza infundada, nacida de una 
autorización dada sin los antecedentes  necesarios, á los 
tenedores de dichas obligaciones.

El Sr. Ministro de FOM ENTO : Sucede,  sea  mes, en  
esta discusión u n a  cosa p a r t icu la r ,  á saber:  que cuanto 
más adelanta, más se c o n f u n d e ; y yo, que ya he decla
rado que  no es asunto ministerial  ni p o l í t ico , no pude 
m enos de hacer ciertas consideraciones. Hay dos escuelas 
diferentes en  materia del uso del crédito : "unos qu ieren  
que se le ligue e s t r e c h a m e n te , mientras otros sostienen 
que debe dejársele  en  completa  l ibertad  : mi opinión no 
es favorable á sem ejante  lati tud extrema ; pero tampoco 
me impresiono v ivam ente  por sus consecuencias, po rque  
los ejemplos de los Estados-Unidos é In g la te r ra ,  y en 
nuestro país lo que  se ha verificado en Bilbao, San tander  
y otros p u n t o s , d em ues tran  las g randes  maravillas q ue  
puede hacer  el uso del crédito  bien entendido y d e sa rro 
llado. No obstante ia preocupación de la escuela opuesta,  
de que  pa recen  dominados los señores que  im pugnan  el 
proyecto, ha traído  el debate al estado en que  se halla. 
Al principio se decia que  era m enester  discutir  la obra ,  y 
la obra  está va  discutida; es verdad que la sociedad erró 
el camino pidiendo al Consejo de Estado lo que allí no 
podia alcanzar, es decir, su constitución con arreglo  á la 
ley de 1856; mas las c ircunstanc ias  q u e  la corporación 
consultiva exigía para  nada  implican respecto á la cues
tión q u e  se d e b a te ,  pues claro es que solo cuando  la s o 
ciedad haya  cumplido con los requis itos que las leyes 
m arcan  podrá  e n t r a r  á d isfru tar  la£ ventajas  que  ahora  
se la conceden.

Y aquí conviene p ’an te a r  u n a  cuestión. ¿Hemos de 
c e r ra r  la puer ta  á las sociedades de riego b ien  creadas y 
constituidas? En  tésis general nádie puede  q u e re r lo  ni 
o ponerse  á que  se concedan ciertas venta jas á las empre* 
sas que  acometen obras de tan g rande  util idad : po r  con
siguiente, yo no p re tendo  sino que  quede establecido q u e  
cuando los casos v engan  b i e n ,  es preciso no negarlas  
cierta  especie de protección, sin la cual esas obras no se 
l levarían á cabo. Por lo demás, como ha dicho m u y  bien 
el Sr. Marqués del Duero, el uso del crédito debe o to r 
garse cuando las sociedades se hallen construyendo ,  pues 
luego para  nada necesitan los capitales.

Ahora bien: declarada como lo está la utilidad del p ro 
yecto que nos ocupa, y  hecha legítimamente  la concesión, 
yo me sentaría,  dejando á la Cámara que resolviera como 
tenga por conveniente,  si no me hallara en el deber de 
pedir  al Sr. Bermudez de Castro a lguna explicación de 
c ierta  reticencia empleada por S. S. ¿Es que  S. S. ha q u e 
rido hacer  indicaciones desfavorables á la legalidad ó m o 
ralidad del G ob ie rno  en la emisión que inciden mím ente  
ha locado? Como de su re ticencia pud iera  alguno sacar 
deducciones injustas,  yo,que estoy seguro de la recta in 
tención del Sr. Bermudez, veria gustoso que hiciera algu
nas declaraciones sobre  este punto.

El Sr. O L I V Á N : Después de l^s discursos del señor  
Marqués del Duero y Ministro de Fomento seré m u y  b re 
ve. Se ha dicho que  el presupuesto del canal del Esla lo 
habia  hecho u n  dómine. No fué mi idea tan term inante,

! pues me limité  á decir que  parecía  obra de un  hom bre  
| in in te ligente; pero no aseguré  que lo habia  formado u a  
| dómine.
| Garantía de las obligaciones.— Desea el Sr. Bermudez 
| que lo sean las propiedades r ibereñas ,  y S. S. com preu-  
| derá que para  nada la necesitan cuando tienen la h ipote-  
| ca del capital empleado por la em presa  y la obra  c o n s 

truida.^ Añadía el Sr. Luxán  que  aquí no se conceden  
compañías sino obra?; y que no habiéndose pedido la de 
que se t ra ta ,  no procede lo que la empresa  solicita. En 

| p r im er  lugar que  lo que echa de ménos S. S. podría h a -  
: berse verificado m u y  fácilmente; y si no se ha seguido 
' ese trámite, es p o rque  dada la concesión por  un  decreto,
| al confirmarla por una ley lo que habria  seria una  in v a -  
| sion de a tr ibuciones del poder legislativo en la esfera ad- 
| ministrativa. Y, señores,  ¿p o r  una  cuestión tan pequeña 
: hemos de negar la facultad que  pide la empresa de los 

canales, dejando de an im ar  á los que há largo tiempo vie- 
; nen  trabajando de buena  fe? Esto me parece que se cji í- 
: sideraria  como un  escándalo en el extranjero ,  y no creo 
i  que .el Senado lo sanc ionará  con su  voto.
! El Sr. L U X Á N : El principal a rgum en to  de los señores 
I Ministro y Oliván, es que no hay necesidad de hacer  una  
I nueva  concesión por la ley, supuesto  q ue  se realizó por 
| medio de u n  Real decreto. Es verdad que  la c ncemun 
i esíá hecha; pero lo está con arreglo á de term inados  dere* 
j chos y  exigencias. Si la compañía  se contenta  con ellos,
I enhorabuena;  mas si quiere  o tras ventajas,  en tonces  lie-



ne que sujetarse á lo que la ley  establece para conse
guirlas.

De todos modos, el presupuesto  primitivo,  según c o n 
fiesa el Sr. Olivan, se hizo po r  una persona imperita, y 
como sobre  él está calcado todo lo demás, no hav  t a m 
poco razón para  acceder á las pretensiones de la co m 
pañía.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Felizmente vamos ade
lan tando  terreno: ya no se pone en duda la legitimidad 
de la concesión ni la utilidad pública de la obra, y lo q u e  
hay  q ue  discu ir1, sobre lo que  hav diversos pareceres,  
se reduce á saber si la em presa  es "de tanta  utiidad que 
merezca y necesite la protección que la comisión propo
ne. Esto es lo que  ha de resolver la Cámara.

El Sr. o l i v a n : Debo decir  que los planos y  el p r e 
supuesto que  se hicieron po r  la persona á que  me he re
ferido para el canal del Es!a no son los que luego han 
servido para la concesión y las obras.

El Sr. B E R M U D E Z  D E C A STR O : Lo que  en  el ex
pediente  consta son los dibujos y cálculos del dómine: yo 
no sé si después se han rectif icado; pero estas con trad ic 
ciones p rueban  la falta de datos con que procsdem os en  
el asunto, y por tanto la necesidad de suspender  nu es tro  
ju ic io  antes de declarar  que la compañía debe ó no e n 
t r a r  en  la categoría de las concesionarias de obras p ú 
blicas.

Dice el Sr. Olivan q ue  hace falta la garantía  de los 
propietarios r ibereños para la emisión de obligaciones, 
po rque  estas t ienen la hipoteca de los trabajos co n c lu i 
dos. P r im eram ente  no sabemos cuánto  va len  las obras 
sino po r  noticias facilitadas al Sr. 01 van , que  pueden 
m u y  bien t e r  inexactas; y además, por m ucho  que  h ay an  
costado, innMo en que si no hay p oductos para nada 
servirán. En conclusión, yo digo" lo que  el Sr.  Ministro 
de Fomento el otro dia hablando del proyecto de ley so
b re  riegos presentado por  su antecesor "y retirado" po r  
S. S , que  el negocio no  está bastan te  madu o, y  que 
cuando  lo esté harem os justicia á la petición de los in te 
resados.

El Sr. Ministro de FO M E N T O : No habiendo el señ o r  
Bermudez contestado á mi excitación respecto á su re ti
cencia an te r io r ,  reitero mi súplica para que  haga la sa l 
vedad que le he indicado.

El Sr. B E R M U D E Z  D E CASTRO: Siento m ucho  que 
el Sr. Ministro de Fom ento  haya creído que en mis pala
bras  hubo  reticencia. Creí que el Sr. Marqués del Duero 
aludía al reconocimiento d é lo s  cupones, y en ese sentido 
dije que las razones de conveniencia  que p ud ieran  a legar
se ántes en favor del mismo por la influencia que se su 
ponía pud iera  e je rcm  para  m ejorar  los fondos españoles 
no  podrían  ya invocarse, toda vez que se había hecho 
una operación de gran cuantía  sin las ventajas q u ep o d ia  
h a b e r  traído el reconocimiento de aquel papel.  En c u a n 
to á la legalidad con que  el Gobierno ha procedido nada 
dije, po rque  sé que  se halla autorizado por  una  ley.

El Sr. Pres dente  del C O N SE JO  D E M IN IST R O S: El 
Sr. B erm ud-z  ha salvado la legalidad del Gobierno; pero 
no ha dado explicaciones sobre la palabra moralidad , y 
yo deseo que sea explícito y  no  deje som bra  a lguna de 
sospecha en esta cuest on.

El Sr. B E R M U D EZ  D E C A STR O : Yo respondo, se
ño r  Presidente del Consejo de Ministros, s iempre de mis 
actos; como de mis labios no ha salido 11 palabra m ora l i 
dad, no tengo que d a r  sobre  ella explicaciones, que puede 
S. S. pedir  á quien  la haya pronunciado. [E lS r. ('residente 
del Consejo de Ministros: El Sr. Ministro de Fomento ha 
usado de ambas p a la b ra s , y V. S. no se ha referido más 
que  á una de ellas.) Podría sos tener  mi estricto derecho á 
no  dar  explicaciones acerca de pa labras p ronunc iadas  por 
el Sr. Ministro de Fomento; pero como esta es cuestión de 
lealtad,  diré  al Sr. Presidente  del Consejo que si no me he 
ocupado más que de la legalidad, ha sido porque  no h a 
biendo oído á su compañero, por ha lla rm e en aquel m o 
m ento  á u n  extremo del salón , no podía suponer  que 
S. S. h ub iera  tratado de la moralidad del Gabinete,  e x i 
g iéndome aclaraciones sobre  una palabra que no he dicho 
y  sobre  una cosa que nadie ha atacado. Ahora, con la m is 
ma franqueza, declaro á SS. SS. que la operación de c ré 
dito, bajo su as. ecto financiero, me parece m uy mala, co 
mo lodem oM raré  en su dia.

El Sr. Mini 'tro  de F O M E N T O : C iertamente  que  la 
m om entánea  ausencia del Sr. Bermudez ha sido la causa 
de que ántes no se explicara con la claridad que ahora  
lo ha h echo ;  yo dije que  la reticencia  de S. S. p u l ie ra  
da r  lugar á deducciones desfavorables para el Gobierno, 
y como en materias de moralidad todos debemos ir hasta 
el extremo, he quer ido  que  constara que si habia alguien 
que pusiera  en duda la moralidad del G abinete ,  n o ' ten ia  
fundam ento  alguno. Con las aclaraciones de S. S. todos 
quedam os satisfechos.

Sin más debate se aprobó el art.  1.° n u evam en te  r e 
dactado por  la co m is ió n , y sin n inguno  el 2.* y último 
del proyecto.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Carramo’in o ) : Orden del 
dia para  m m a i ia :  á primera  hora r eu n ió n  de secciones 
para  n o m b ra r  la comí ion que  ha de in form ar a e r c a d e l  
proyecto  de ley que se ha l e id o , y después discusión del 
diez  men relativo al proyecto de ley facultando á la com
pañía  de los caminos de h ierro  del Norte de España á fin 
de que pueda au m en ta r  la emisión de obligaciones para 
que se halla autorizada, y del de mejora de re tiros  mili
ta res ;  y en su caso votación definitiva de dichos p royec
tos de ley ,  del aprobado en la sesión de hoy y del que se 
aprobó an te r io rm ente  sobre  erigir un m o n u m en to  que  
perpetúe  la memoria de D. Gaspar Melchor de Jovellanos.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco v media.

CON GRESO DE LOS D IPU T A D O S
PR E S I D E N C I A  D E L  SEÑ O R  A L V A R E Z .

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Junio 
de 1865.

Abierta  á las dos y media,  se leyó y fue aprobada el 
acta de la sesión an ter io r .

Se acordó im prim ir  el d ictámen de la comisión que 
entiende en el proyecto de ley para la reform a de varios 
artículos de la lev de Enju ic iam ien to  civil.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Gambell.
Artículo I.® «Se autoriza al Gobierno de S. M. para 

o torgar en pública  subasta  la concesión de un  ferro-car
ri l  q u e ,  par tiendo del de Zaragoza á Barcelona en la es
tación de Selgua, vaya á te rm inar  en  Barbastro, declarán
dole desde luego de utilidad pública.

Art.  2.° Esta concesión se otorgará por  99 a ñ o s , con 
arreglo ;1 proyecto y pliego de condic iones par ticu lares  
que  ap ru eb e  el Gobierno, y con sujeción á la ley de fer
ro-carri les  de 3 de Jun io  de 1855 y dem ás disposiciones 
que  rigen en la materia.

Art.  3.° Se auxiliará  á la construcc ión de este fe rro 
carril  cediendo al concesionario  las obras hechas hasta el 
dia para el establecimiento de una via servida con fuerza 
anim al e n tre  Barbastro y la estación de Selgua, en v ir tud  
de la contra ta  celebrada con este objeto el 18 de Setiem
b re  de 1862; y  con arreglo á sus prescripciones el c o n 
cesionario  quedará  de hecho indem nizado de la parte  aun  
no invertida  del materia l  de h ie rro  y  su  asiento que de 
bía ponerse  para t ra in -v ia .

Art.  4.° El Gobierno abonará  d irectam ente  el im porte  
p o r  kilómetros concluidos en obligaciones del Estado por 
fe rro -ca rr i les ,  ¡guales á las creadas por la ley de 23 de 
Mayo de 1839 ; pe o la provincia de Huesca re in teg ra rá  
al Em rio  público la cuarta  parte  del coste de  e-ta  con
versión. y el A yuntam ien to  de Barbas tro  otra cuarta  pa r
te, conforme se determinó al conceder  la via servida con 
fuerza animal.»

El Sr. g a m b e l l : Conociendo el Gobierno la nece
sidad de p ro p o rc io n a rá  Barbastro una  via férrea, conce
dió la construcción de un tram-waij de Barbastro á Selgua. 
Un hijo de la población tomó á su cargo la construcción 
de este camino, y yo aprovecho la ocasión para felicitarle 
por ello. La concesión que se pide no ocas ionará  gasto 
a lguno al Estado: pido, pues, al Congreso que la tome en 
consideración.

Consultado el Congreso, fué tomada en  consideración 
y pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. López Francos.
«Se concede á Doña Robustiana Landa y Mendieta, 

viuda del Coronel graduado Teniente  Coronel D. José 
Garr ía  Araoz, la pensión que le hub iere  correspondido 
por  el reglamento de Monte-pio si contrajese matrimonio  
con los requis itos necesarios para  d isfru tar  de este b e n e 
ficio.

El Sr. L O PE Z  f r a n c o s : E l Coronel Araoz hizo cua
tro campañas: la de la Independencia ,  la del año 20 al 23, 
la guerra  civil y la de Cataluña. D erram ó  su sangre  en 
los campos de bata l la ,  y ganó b iza r ram en te  tres cruces 
de San Fernando .  fin sus 51 años de servicio dejó los 
descuentos de Monte-pio; pero  habiéndose casado de 
S u b a l te rn o ,  su infeliz v iu d a ,  sin de recho  á p en s ió n ,  se 
halla en el estado más precario,  por lo cual acude al Con
grego solicitando una p e n s ió n , solicitud q ue  espero  que  
los Sres. Diputados tom arán  en consideración.

Consultado el C ongreso , fué tomada en consideración 
la proposición y pasó á la comisión de pensiones.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Conde de Vilches.
Artículo 1.a «Se autoriza al Gobierno de S. M. para  

o torgar r in  subvención alguna del Estado, cumplidos 
que sean los requisitos leg a les , á D. Carlos Vázquez Cer- 
vela la concesión de un ferro-carril q u e, partiendo des
de Quintanar de la Orden, vaya á Cuenca , toda vez que

el de San Juan á dicho Quintanar, concedido al m ismo  
Vázquez C ervela , se halla en construcción.

Art. 2.° La concesión se otorgará por 99 años con  to
das las franquic ias ,  privilegios y exenciones que las d is 
posiciones conceden á las empresas de ferro-carri les  pa ra  
la construcc ión  y expl >tación de los mismos.

_Art. 3.° El plazo para la construcción se rá  el de seis 
anos, q ie se contarán  desde la fecha de la concesión »

El Sr. Funde de V I L C H E S :  En la legislatura a n te r io r  
p resen té  una exposición para la construcc ión de un  fer
ro-carril desde Alcázar he San Juan al Q u in tan a r  de la 
Orden. Hecha la ley se otorgó la concesión, y hoy se h a 
llan terminadas las tres cuartas  p ar‘es de la via en  lo 
concern ien te  al movimiento de tierras. Al apoyar  a q u e 
lla proposición llamé la a tención del Congreso hácia la 
perspectiva de p olongar esta línea con  ventaja  p a ra  el 
Estado hasta Cuenca.

Hoy estamos en el caso de real izar  esta perspectiva; 
por  e^lo hemos presentado la proposición que acaba de 
leerse. Los estudios de esta línea están concluidos y en 
su  m ayor  p a r te  aprobados.  Por estas indicaciones se co n 
vencerá  el Congreso de que  la concesión que se solicita 
se halla en condiciones tan  favorables como la que  las 
tiene mejores en tre  las que  han  sido tomadas en co n s i 
deración.

Consultado el Congreso, fué tomada en  consideración 
la proposición y pasó á las se ciones.

El Sr. h e r r e r a : Anuncio una  in terpelación sobre  
el expediente  de suminis tros de la provincia de S a lam an
ca, y la necesidad de adoptar  alguna medida sobre  ese 
expedieute .  He visto ya el informe de la Ju n ta  de la 
Deuda, y estoy dispuesto á e n t r a r  en este debate.

El Sr. H E R E D IA  (D. E n r iq u e ) :  Presento u na  exposi
ción del Ayuntamiento  y m ayores c o n tr ib u y en te s  de A l 
geceras pidiendo para aquella Aduana  las mismas f ran 
quicias que d isfrutan otras de la m isma clase.

Interpelación del Sr. Méndez Vigo.

El Sr. M E N D EZ  V IG O : Deseo saber  si el Sr. Minis
tro  de la Godernacion piensa contestar  á la interpelación 
que le tengo anunciada, y cuya  contestación aplazó para  
ayer.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : E n  este m o 
mento salgo del Consejo de Ministros,  y venia con el p r o 
pósito de decir al Sr. Mendez Vigo que  estoy dispuesto á 
con tes tar  á su interpelación.

El Sr. M E N D E Z  V IG O  : Al p rincip io  de esta legisla
tura el Sr. González Brabo me invitó á p re sen ta r  hechos 
concretos que p ro b a ran  las ilegalidades cometidas en  las 
elecciones. Yo pedí entonces el expediente  de las de La 
Bañeza, y habiendo venido, voy á p ro b a r  esas ilegalidades.

Ante todo d e b í  protestar á n o m b re  de mis amigos 
contra  la acusación de que nosotros querem os d iscu ti r  á 
cada paso la política general del Gobierno. Esta política se 
discutió al principio d é l a  legislatura; pero de que  no se 
vuelva sobre la política del Gobierno, ¿se  sigue que  los 
Diputados consientan  la vi dación de la ley un  dia y otro 
dia? ¿No hemos de d en u n c ia r  las infracciones en este se n 
tido continuas y notorias del Gobierno? Yo, señores, com 
padezco á los Ministros; no les haré  la ofensa de c ree r  
que  voluntaria  y sistemáticamente  qu ieren  infringir  las 
leyes. Pero t ienen que a tender  á los que les apoyan en las 
provincias, y por satisfacer sus exigencias necesi tan á ca
da paso atropellar por todo. El Gobierno actual no se 
apoya en  el sentim iento  público, y tiene necesidad de b u s 
car sus fuerzas en la oligarquía "de unas  cuantas  p e r so 
nalidades que sostengan su influencia en las provincias  
y en los Municipios. Por esta ra zó n ,  con tra  nuestra  vo
lu n tad ,  tenemos que in te rpe la r  al Gobierno cási d ia r i a 
mente sobre una porción de hechos de la na turaleza  del 
que voy á tra tar .

Señores,  no hay nada parecido á lo que ha pasado en 
el distrito de La Bañeza, ántes tan pacífico, hoy tan agita
do. El Sr. Botella, perdona tan mim ada de la si tuación, 
debería haber  p rocurado  calmar esa agitación eligiendo 
otro distrito, pues muchos hay  que  se prestan  v o lun ta 
riam ente  á sufrir  la influencia om ním oda del Gobierno y  
sus agentes, gracias á la ley de elección por distritos.

En Octubre de 1863 se hicieron las elecciones de Di
putados á Cortes, y en  el acto de presid ir  las mesas los 
Alcaldes de La Bañeza y Villamañán fueron dest ituidos y 
reemplazados por otras personas. En La Bañeza fué desti
tuido D. Agustín Fe rnandez ,  y en Villamañán D. Santos 
Unzue, y  reemplazados por los funcionarios que  hoy se 
hallan al frente de aquellos Municipios. Los destituidos 
no habían cometido más falta que la de no ser devotos 
del Sr. Botella. En el año pasado D. Santos Unzue fué 
electo Concejal; pero el G obernador  dijo que no podía 
serlo por haber  sido destituido. Acudió el in teresado al 
Gobierno, y en Madrid está aun  el expediente  sin  que  se 
haya resuelto.

El Congreso anuló  el acia de La Bañeza en 1863; pero 
no acordó que pasase el tanto de culpa á los T r ibuna l  s 
de infracciones de ley que  motivaron la nulidad. En F e 
b re ro  del año pasado yo advert í  al en tonces Ministro de 
la G obernac ión ,  hoy Ministro de Estado, que iban á p re 
sidir las mesas electorales los que  habían  dado motivo á 
la nulidad del acta anterior .  El Sr. Benavules eludió el 
darme contestación favorable, y así se h ic ie ron las s e g u n 
das elecciones.

Vengo al hecho concreto de las dos elecciones de Di
putados p ro v in c ia le s , que  presenta el fenómeno de que 
hoy la Bañeza se encu en tra  sin re presentante^ en la Di
putación p ro v in c ia l , porque  habiéndose nom brado  se 
puede decir de Real o rden  dos Diputados, no han podido 
p roba r  su apti tud  legal.

En 19 de Enero de 1864 remitió el Gobernador  el acta 
de el cciou núm . 1. Tom aron parte  en  ella 250 e'ectores:  
fueron elegidos D. Eugenio García Gutiérrez por 205 vo
tos, D. Francisco Melcon por 129 y D. Deogracias Ca
dórniga por  120. La mesa declaró Diputado al primero; 
pero respecto del segundo ,  dijo que aparecía de las p r o 
testas que debia ser Diputado D. Deogracias Cadórniga.

Los amigos del Sr. Botella quer ían  sacar por lo ménos 
un  Diputado, y todas sus m arañas se dirigían á que fuese 
Cadórniga el electo; de modo que  nádie  protestó  contra  la 
elección de D. Eugenio García Gutiérrez. Cuatro electores 
e levaron una exposición al G obernador  quejándose de los 
procedimientos de la mesa de Santa María del Páramo, 
donde  habian votado, según ellos, electores no inscritos en 
las listas. Otros 60 electores de La Bañeza decían que  allí 
al leerse las papeletas se habian leido nom bres  dist intos 
de los que  habia en ellas. El gobernador ,  celoso y ju s t if i
cado funcionario, prescindió sin embargo entonces de la 
protesta  de La Bañeza, y  envió á un  Oficial del Gobierno 
á investigar los hechos denunciados en la mesa de Santa 
María del Páramo. Este empleado tomó declaraciones á 
qu ien  le pare+ió, las cuales pasaron al Gobernador.  La Di
putación provincial  de León declaró Diputados á D. Euge
nio García Gutiérrez  y D. Francisco Melcon, m anifes tan
do que a u n  tomando en cuenta  el resultado del expediente  
instru ido por  el Oficial del Gobierno político en Santa Ma
ría del Pá ram o , aun  resultaba Melcon con mayoría  sobre  
Cadórniga.

Vino el expediente á Madrid en 19 de Enero  de 1864: 
el Jefe del Negociado era  el Sr. Botella ; y el Sr. Botella 
pasó el expediente  al Concejo de Estado, el cual c o n f ir 
mó la elección del Sr. García  Gutiérrez,  y añadió que  si 
resultase  que  las mesas de La Bañeza y  Santa María del 
Páram o habían cometido falsedades, se procediese á se
gundas elecciones respecto al segundo Diputado. Va el 
expediente al Negociado, y le puso esta nota el Sr. Bote
lla: «El que suscribe  es de opinión q ue  debe a n u la rse  la 
elección de D. Eugen o García G u t i é r r e z , lo mismo q u e  
la de D. Francisco Melcon, pues si vicios tiene la e lec 
ción de e>te, los mismos debe tener  la del p r im e ro ,  h a 
biendo sido uno mismo el acto de la elección de ambos.»

Aquí se conoce la habil idad del Sr. Botella ; pero yo 
no quiero  hacer las consideraciones que se desp renden  de 
esta no ta ;  me basta con exponerla. Tiene la fecha de 16 
de Febrero  de 186í, fecha aproxim ada  á la cual hice yo 
la p regunta  que he recordado al Sr. Benavides,  pregunta  
que  S. S. eludió. Esta p reg u n ta ,  sin embargo, era  bastan
te para que no hubiese  puesto su  conformidad, como la 
puso en 26 de Febrero ,  á la nota que contraven ía  á lo 
acordado po r  la mesa e le c to ra l , por la Diputación, por  el 
G obernador  y por el Consejo de Estado.

_En este estado se procedió á segundas elecciones en  La 
Baneza. Los Presidentes de mesa estaban a lentados por la 
impunidad, y  no tenian que  pararse  en barras.  Así es que 
el de La Bañeza. para  constituir  la mesa interina,  se rodeó 
de sus parientes y allegados; ¿y qué  sucedió? Que en la 
votación de la mesa definitiva los electores de oposición, 
que  eran la inmensa m a y o r ía , se en co n tra ro n  con que 
sus votos habian  ido á pa rar  á sus c o n t r a r io s , los cuales 
obtuv ieron  una elección unánime.

Los electores de La Bañeza, valientes y  enérgicos, ape
laron á todos los medios de defensa, y  80 electores h ic ie 
ron  constar  ante un  Notario  que hab iendo  votado á los 
candidatos de oposición no habian  aparec ido  sus votos 

' sino en favor de los adversarios, pro tes tando que se re t i ra 
ban  de la elección, no obstante  lo c u a l ,  en  la lista de la 
votación para Diputados se fi-iuró que habian  votado. La 
Diputación provincial  en vista de esta protesta , envió un  
empleado á investigar los hechos ,  el cual , con citación 
contraria ,  in s t ruyó  el expediente  tomando declaraciones 
á todos. En vista de él la Diputación declaró nula la e lec
ción. Los amigos del Sr.  Botella acud ieron  al Gobierno 
protestando contra lo acordado p o r t a  Diputación; y el Go
bernador,  al rem it ir  el expedieiue, dice: «Los hechos que  
se denuncian  los considero por desgracia ciertos.  Al e n 
cargarm e de e>te Gobierno se habian  verificado las elec
ciones de Diputados ájCórtes y  provinciales. Encargué á 
los Alcaldes de La Bañeza y  Santa María del Pá ram o la 
m ayor  im p a rc ia l id ad ; pero  mi consejo no  ha sido oido; 
han prescindido de la ley  y  de su  deber.

«Creo , p u es , que  debe confirmarse el acuerdo de la 
Diputación declarando nulas  las segundas elecciones, y  
pasando el tanto de culpa al Juzgado por lo que  resulte  
contra  la mesa de Santa María del Páram o y La Bañeza. 
En tal caso, podria autorizarse á este Gobierno para  en la 
nueva  elección n o m b ra r  para  presidir las mesas á pe rso 
nas comple tamente  imparciales.»

No necesito agregar nada á lo que  dice este justif icado 
V dignís imo Gobernador el Sr. D. Salvador Muro, á qu ien  
envío mi felicitación porque  hoy se en cu en tra  re tirado  de 
la escena política á consecuencia de la conducta  tan m e 
ritoria que ha observado en  la provincia de León.

El expediente  pasó de nuevo al Consejo de Estado, el 
cual se conformó con lo acordado por la Diputación y el 
Gobernador,  ménos en la dest itución propuesta del Alcal
de de La Bañeza. Devuelto el expediente  al Gobierno, vie
ne la nota del Negociado declarando válidas las eleccio
nes y Diputados á D. Deogracias Cadórniga y D. Julián 
Contra Carrasco. Con esta nota del Negociado se confor
mó el Sr. González Brabo. ¿ Y q ué  ha sucedido? Que esos 
Diputados nom brados v e rdaderam en te  de Real orden, 
porque jam ás fueron elegidos, no  han  podido p roba r  su 
apti tud legal, y el distrito de La Bañeza se en cu en tra  s in  
representación hace cerca de dos años.

Después ha visto el país que el Sr. Botella ha  salido 
Diputado dos veces seguidas en aquel distrito y nádie le 
ha contrariado. Es d ec ir ,  que  aquellos electores ya no 
quieren acudir  á las u rnas  m ién tras  no impere  la ley.

Ya no se han contentado los amigos del Sr. Botella 
con impedir  que los electores de Diputados acudan  á las 
urnas,  sino que  han invadido la elección municipal.  El 
ano pasado en Villamañán los electores se p resen taron  á 
votar, y se enco n tra ro n  con las mismas ilegalidades que  
hab ian  ocurrido  cuando l is e lecciones de Diputados á Cor
tes y provinciales. Entonces buscaron un Notario, al cual 
presen taron  las papeletas ántes de votar; con ellas levan
tadas en  alto fueron á la u rna ,  y  luego resu l ta ron  sus vo
tos dados á los contrarios. Y así ha sido elegido Concejal 
un  a rrendatario  de a rb itr ios que está incapacitado de se r
lo por la ley, y se halla e jerciendo como tal Concejal.

Imposible es que la habilidad del Sr, González Brabo 
logre reba t ir  los just ísimos cargos que  yo le dirijo po r  ac
tos suyos de infracción de ley. Este negocio no puede 
q uedar  así: si S. S. no ofrece convocar á nuevas  eleccio
nes para  Diputados provinciales en La Bañeza, y para h a 
cerlas no varía á los Presidentes de las mesas, constará  de 
un  modo evidente  que allí como en  otras partes de Espa
ña se ha  conculcado escandalosamente la ley. También 
pregunto  á S. S. si se ha resuelto ó no la cuestión de Don 
Cárlos Unzue; y si no se ha resuelto, cuándo  vendrá  esa 
resolución. ¿Se rie el Sr. González Brabo? Tanto mejor: al
g ú n  dia llorará.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : Miéntras llega 
el caso de que  llore, voy á contestar  al Sr. Mendez Vigo.

Me p regunta  S. S. si el expediente  de u n  Alcaide ha 
sido resuelto: no lo ha sido. Pregunta  S. S. cuándo  se r e 
solverá: respondo que cuando  venga del Consejo de E s 
tado, donde se halla.

Por  las fechas citadas por S. S. aparece que no se t ra 
ta de actos de mi época, y no puedo responder  de lo que 
hayan  hecho Administraciones anteriores.  Respecto de 
la aprobac ión de las act^s de unos Diputados p ro v in c ia 
les, b. S. dice que se ha faltado a la ley. No sé á qué lev* 
S. S. debe decir á cuál. Yo tengo entendido que he hecho 
uso de una  facultad concedida por la ley.

En cuanto á los Alcaldes destituidos en tiempo a n te 
r ior  á mi Administración, nada me toca responder .  Po s
ter io rm en te  a esos hechos ha habido una elección m u n i 
cipal, con la cual se patentiza que  contra  el actual  Mi
nisterio es lo ménos lo que  ha dicho S. S. Más bien se o b 
serva que el Sr.  Mendez Vigo ha querido  t ra ta r  una  c u es 
tión de distrito con un  Sr. Diputado que  estaba en  el Mi
nisterio de la Gobernación en los tiempos que S. S. se ha 
referido. Ese Diputado dará  á S. S. cumplida contestación* 
y si no se la diere, yo me reservo contestar  más cum pli
dam en te  á S. S.

Con esto term ino  por ahora mi contestación.
El Sr. M E N D E Z  v i g o : En La Bañeza se ha faltado á 

todas las leyes, y esencialmente á la del sentido común.
El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : Como S. S. no 

es único depositario da esa ley, no tengo nada que decir  
Sin embargo, ya que S. S, la conoce tanto, quisiera  que  
me dijese á que  a rtículo  he faltado.

El Sr. M E N D E Z  v i g o : No tengo obligación de  c o n 
testar en  ese tono á S. S.

El Sr. b o t e l l a : De algún tiempo á esta parte  el 
Sr. Mendez Vigo se ha hecho el p rocurador  del distri to 
que represento.  Pero S. S., que no conoce aquel país, se 
deja engañar  por sus inspiradores, y viene á ser eco in o 
cente deg ran d es  inexactitudes. Lo que allí habia era una 
Administración municipal desatendida y desprestigiada 
Cuando m an d ab an  ios amigos de S, S. ni habia mejoras 
en ia población, ni cuentas municipales, y esta es la hora 
en  que no ha podido conseguirse que presen ten  las c u en 
tas los Concejales anteriores,  amigoss de S. S. En cam 
bio hoy se hacen mejoras y las cuentas  se presentan.

Dice S. S. que allí hay  descontento. Es verdad: están 
descontentos los que están caídos, porque de la com p ara 
ción de su administración con la actual resulta  su des
crédito, y porque no pueden  ya explotar á su  antojo los 
cargos del Municipio.

Voy ahora  á de s t ru ir  b revem en te  los a rgum en tos  del 
Sr. Mendez Vigo. Cuando se hizo la p r im era  elección de 
Diputados provinciales S. S. la combatió , y yo tuve va 
ocasión de defenderla  aquí. No h a b la ré ,  pues, de ellas 
sobre todo porque  lo que tengo que  decir  respecto de la 
segunda se aplica á la p r im era .

Si S. S. no hubiese olvidado la ley de Gobiernos de 
provincia,  no habría  tenido que citar  aquí la del sentido 
común. El art. 5 5 de esa ley dice que, oido el Consejo de 
Estado, el Gobierno resolverá  las reclamaciones.

Verificada la elección, p resen ta ron  sus elegidos las ac 
tas á la Diputación; y en una  sesión, á que solo asist ieron 
siete Diputados de los 16 que  componen la corporación, 
se anulo el acta. Reclamaron los interesados; pasó el e x 
pediente al Consejo de Estado, y todos los considerandos 
del informe del Consejo están en favor de la elección a n u 
lada.

Empezaba el Consejo d ic ie n d o : «De los an teceden tes  
que  resultan  puede inferirse que debe aprobarse  la e lec 
ción, pues los cargos son más aparentes  que reales.» Des
pués el Consejo rechaza la* protestas, y manifiesta que  no 
t ienen  eficacia.

En todo esto no hay  más que p ruebas  en favor de la 
elección. Vienen después en este dictámen dos considera 
ciones: p r im era ,  que la mesa no estaba intervenida: se 
gunda, que  la Diputación anuló  el acta. ¿Pero puede  esto 
invalidar una elección? El Consejo ¿no ha declarado ya 
que las operaciones de la mesa e ran  legales?

Se suspendió esta discusión.

Presupuesto de obligaciones generales del Estado.

Continuando la discusión de este presupuesto, dijo
El Sr. M E N D EZ  VIGO: El Sr. Ministro de Hacienda 

ha  provocado un  informe de la Junta de la Deuda, que v i 
no aquí ayer  por la mañana. En los hechos que  expuse 
respecto de la organización de la Dirección de la Deuda 
no he sentado un solo aserto de propia cosecha. Todo lo 
q ue  he dicho consta de documentos oficiales; y  hab iendo  
examinado ayer  la comunicación que se ha traído, 
encuen tro  que la Ju n ta  contesta  á algunos pun tos  que 
toca la comisión investigadora ; omite contestar  á otros; 
se fija en una  delación hecha á la comisión , y au n  he 
creicío en trever  cierto  espíritu  de c u e r p o , y cierto d e 
seo de suponer que  se ataca á los empleados de la Junta.  
Yo he hecho ya las salvedades necesarias para q ue  no se 
c rean  a lu d id o s ; pero como hay  contradicción en tre  ese 
informe y  el de la comisión investigadora, y como hay  
otra  comisión n om brada  este año, yo la ruego así  como 
al Sr. Ministro de Hacienda, que  p rocuren  esc la recer es
tos puntos para  la legislatura próxima.

Nada dice la Jun ta  del recuen to  de los títulos del 4 y 
5 por 100, que ascienden á 160.009, cuyo recuen to  d is 
puso la comisión investigadora.  Esta hizo recon tar  un  
millar y  en ese millar se encontró  un fraude de 4.700.000 
reales; y ¿q u ién  sabe si en los demás millares se e n co n 
t ra r ían  los mismos fraudes?

También se calla la Jun ta  sobre  el hecho de h ab erse  
extraído hasta 48.000 cupones del 4 y  5 por 100 , y res 
pecto á algunos otros punios m u y  graves que  constan  de 
las investigaciones de la comisión investigadora.

Yo siento que el Sr.  Salaverría  se haya constituido 
aquí en órgano del Gobierno y de esa Dirección para  dis
m in u ir  la importancia  de mis observaciones. Pero  ya que 
S. S. se m uestra  defensor de abusos que  consideró  in v e 
terados, voy á dem ostra r  las contradicc iones en q ue  ha 
incurrido .  Al discutirse el presupuesto  de Marina , S. S., 
a ludiendo á 1a contabilidad de ese Ministerio, dijo que 
ciertas reformas debían in ten tarse  desde estos bancos, 
porque  no podían llevarse á cabo desde el Ministerio. ¿Y 
no es más im portante  la contabilidad de la Deuda que la 
de Marina?

El Sr.  P R E S ID E N T E : Eso nada tiene que  v e r  con la 
cuestión.

El Sr. M E N D EZ  V IG O  : Si V. S. no me deja c o n te s 
tar, tomaré la pa labra  en cua lqu ier  capítulo.

Dice el Sr. Salaverría que no se deben traer  aquí e x p e 
dientes que  se hallen en tramitación. Yo no he  pedido 
ese expediente, ni he entrado en sus detalles. Po r  lo d e 
más, ese cargo va al Gobierno que lo ha traído: u na  vez 
aquí, es del dominio del Congreso. Sobre  si S. S. lo cono
cía ó no, no qu iero  hablar.

Ha dicho S. S. que  el organismo de la Deuda daba lu 
gar á sucesos desagradables, hoy  que los trabajos que  se 
han  hecho en  dichas oficinas han  puesto aquellos nego
ciados en la im posibilidad de que se respeten los fraudes

anteriores.  S. S. añade que  la comisión ex traord ina r ia  que 
yo proponía era  inúti l,  y á reng lón  seguido dijo que habia  
g ran  falta de brazos. Esto me parece un^ contradicc ión.

Si ha habido sucesos desagradables en la Deuda, ¿por 
que  han ocurrido? Porque  la Adminis tración estaba mal 
m ontada.

S. S. da á en tender  que  si la comisión investigadora 
ha descubierto  algo, ha sido porque los empleados se lo 
han dicho. No dice eso en absoluto la Memoria; pero ya 
que  S. S. defiende á esas oficinas, ¿por  qué no contestó 
al informe de la comisión inspectora publicado en Mayo 
de »8o4? La comunicación de la Ju n ta ,  que  aquí ha  ve
nido , tiene el mismo o rden  de ideas que expuso ayer  su 
señoría. Y  si los trabajos van adelantando como se supo
n e , ¿ e n  qué  estado está el recuento de los millares de 
los títulos del 4 y o por 100? ¿Qué se ha hecho con los 
48.000 cupones? ¿Qué se ha hecho con los 49 cajones?.....

El Sr. p r e s i d e n t e : Repito, Sr. Mendez Vigo, que 
eso no es rectificar.

El Sr. M E N D EZ  v i g o : Si V. S no quiere  que siga 
me sentaré  y tomaré la palabra  en  otro capítulo .

Yo, que  he dado pruebas de deferencia al Sr. Salaver
ría en época en que valia algo que yo se las d ie ra ,  no 
merecía esa especie de reconvención de S. S. El año 55 
he tenido á gran honra ay u d ar  á S. S. con a lgunos otros 
amigos para  que pudiera  llegar á donde  su  espec ahdad 
y honradez le han c o n d u c id o ,  y hoy tengo que d e 
cirle que va m uy mal po r  e^e camino de en m e n d ar  la pla
na á los demás, qu e  no t ienen aspiraciones ni rivalidad 
con S. S., porque  no resum e en su personalidad el dere-  
cho de t ra ta r  de la Hacienda.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Mendez Vigo, m e veo obli
gado á llamar á V. S. al orden  por primera  vez.

El Sr. M E N D EZ  V IG O : Por último, el Sr. Salaverría  
manifestó que el mal está hecho, y  que no se repetirá . Yo 
digo que el estado de esa casa debe in sp irar  sérios tem o
re s :  que allí hay  expedientes pendientes de resolución á 
millares, que por los medios ordinarios no se resolverán  
en 50 años; y que si no se han  de repetir  los males paga
dos, yo me congratu lo ,  sin que por eso deje de q u e re r  
que se depure  todo lo que allí ha pasado y que no se c o 
noce.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Tengo bastante  am is
tad con el Sr. Mendez Vigo para poderle  decir que  se ha 
equivocado en todo; que  no ha com prendido  ni la posi
ción del Sr.  Salaverría , ni la del Gobierno, ni la de S. S.

Si la cosa no tuviera la importancia que  tiene, dejaría 
al Congreso la apreciación de lo que ha dicho S. S.: pero 
es demasiado importante.  En 1864 la comisión p a r lam en 
taria inspectora de ia Deuda presentó  al Congreso un  in 
forme en  q u e  denunció  abusos, faltas, tal vez delitos, co
metidos en  la Jun ta  de la Deuda; y el Ministro de Hacien
da Sr. Salaverría , aunque  sin duda deseoso de defender á 
los empleados, considerando que el puesto que ocupaba 
le obligaba al silencio , no tomó p ar te  en  el debate. Hay 
incidentes en los T ribunales,  los cuales dep u ra rán  los h e 
chos, y hay por otra parte  la comisión pa r lam entar ia  i n 
vestigadora, que  vigila y continúa  sus trabajos.

De suerte  que bajo dos puntos de vista hay  un  Fiscal 
o rd inar io  y el Fiscal más alto que  puede haber:  una  co 
misión parlamentaria .  Así es que  no hacia falta que  el 
Sr. Mendez Vigo á viniera sacar el d ic tám en  de aquella  
comisión como una cosa nueva, sino que S. S. debia haber 
aguardado á que los T ribunales  resolv ieran  en  asunto  que 
ya les está encomendado.

¿Qué habia de hacer el Ministro de Hacienda actual 
después de haber  cumplido con su  deber el del año 1864? 
Pedir á la Dirección de 1a Deuda que se excu lpara  de los 
cargos que  la habia hecho el Sr.  Mendez Vigo , y  por eso 
hice ven ir  las comunicaciones que se han  puesto sobre  la 
mesa. ¿Por qué, pues, v iene hoy S. S. á atacar al Sr. S a 
laverría, que no hizo anoche más que  lo que debió hacer  
al tomar parte  en esta cuestión? El asunto no era  para  
tratado ahora, ni S. S. tie ie razón para ap laud ir  el que 
yo pida e-as explicaciones y para censu ra r  al Sr. Salaver
ría por dar anoche las q u e  le sugirió su  talento y  el c o 
nocimiento que tiene de los asuntos.

Pero esto no quiero yo que  sirva como u n a  réplica al 
Sr. Mendez Vigo: loque  qu iero  es que conste que hav  una 
comisión que debe inspeccionar las operaciones "de la 
Deuda , y que  el Gobierno está pronto á hacer  cuan to  
esté en su m an o ,  prestando todos los datos que  se puedan 
necesitar para i lustrar la opinión de los T ribuna les  en 
estos asuntos.

El Sr. SA L A V E R R ÍA : Los Sres. Diputados que  a n o 
che me oyeron  habrán  ex trañado  la réplica del Sr.  M en
dez Vigo," y verán  que  hay falta de co rrespondencia  e n 
tre lo dicho por S. S. y por mí. Yo he combatido la idea 
emitida por S. S. de q ue  se cambiara  la organización de 
aquellas oficinas; he dicho que a l l í , si acaso hacia falta 
algo, era  más p e r so n a l ; no una variación o r g á n ic a , p o r 
que la m ayor par te  de los abusos son antiguos , y hoy 
no pueden comerterse, porque  hay  reglamentos que  cási 
por completo los imposibilitan.

El Sr. Mend z Vigo me hace u n a  série de r e c r im in a d o  • 
nes que yo no puedo contestar ahora,  porque ni mi d ig 
nidad m e ló  permite, ni  es na tu ra l  que lo haga teniendo 
la buena  amistad que tengo con S. S. Yo no niego los 
abusos; pero estos o cu rren  en todos los establecimientos; 
pueden o cu rr i r  en todos, y sin  embargo no por eso se 
ha de decir  que  la organización de estos es mala. En la 
Dirección de la Deuda hay  un departam ento  que tiene 
que ver con todos los valores de otros tiempos, y  en el 
cual no bastan los conocimientos de Teneduría  de libros 
y Aritmética mercantil,  sino que es preciso tener otros 
muchos, y á esto es á lo que  yo he l lamado arqueología de 
la Hacienda.

En cuanto  á la Adm inis tración de Marina, yo no he 
pedido que se variara la contabilidad: lo q ue  he dicho es 
que el personal de esa Adm inis trac ión era excesivo para  
el presupuesto  que manejaba.

E n  cuanto al descubrim ien to  de los abu?osS. S. p u e 
de estar  seguro  de que  muchos se han hecho por inicia
tiva mia y que en cuanto  han podido ten e r  las p ruebas 
suficientes para i lus tra r  bastante  á los Tribunales  de j u s 
ticia se han remitido á ellos para que  los c r im inales  reci
biesen su merecido castigo si resul taba  que los habia.

El Sr. M E N D EZ  v i g o : El Sr. Ministro de Hacienda 
dice que yo no he comprendido la c u e s t ió n , y veo que 
en efecto no nos e n te n d e m o s ; pero yo  creo que S. S. es 
el que  no me ha comprendido, sin duda po rque  yo no me 
he explicado bien. El d ictámen de la cotnísion inspectora 
de la Deuda es un  docum ento  p a r la m e n ta r io : ¿ p o r  qué, 
p u e s , no se habia de t ra ta r  en el Congreso á la primera  
o p o r tu n id a d ,  que es la discusión de los presupuestos?  
Además, no es exacto que  ese informe haya producido las 
necesarias actuaciones criminales: se han originado a lg u 
nas sobre  hechos que se citan en este documento; pero lo 
más g rave está en el m ismo estado que  tenia, y  yo he de 
p ro c u ra r  miéntras me siente  en estos bancos que  eso 
tenga la resolución que  corresponde á los intereses del 
país.

En cuanto al Sr. Sa laverr ía ,  yo empezaré  p o r  s u p l i 
carle que  explique la frase que ha usado de que su digni
dad no le permitía  contestar  á ciertas indicaciones mias, 
po rque  sentir ía  que en eso hub iera  una  cosa que pudiera  
ofenderme.

Respecto á lo dicho de la contabilidad de la Marina, la 
contradicción la encon traba  yo en que S. S. ha manifes
tado, hablando de ese presupuesto,  que desde el banco 
azul no se podían acom ete r  ciertas reformas, las cuales  
era  preciso iniciar desde I j s  bancos de los Diputados.

Por último, ya qu eS .  S. conoce tan  bien el mecanism o 
de las oficinas de la Deuda, ¿podrá decirnos en cuántos 
años podrá aquello arreglarse  de modo que conozcamos 
exac tam ente  el importe  de los créditos contra  el Estado? 
Si es cuestión de pocos años, yo asiento á q ue  sigan las 
cosas en su e>tado normal;  si no, es necesario r e c u r r i r  á 
medidas extraordinarias .

El S r .SA LA V E R R ÍA : No tengo dificultad en decir  al 
Sr. Mendez Vigo que no en traba  en  c iertas  contestacio
nes por dignidad, po rque  parecía que habia  a lgún cargo 
sobre  mí, y yo no podía contestar  á cargos de esa es
pecie.

En cuanto á acabar con las l iquidaciones ,  es cues
tión de brazos; pero yo creo que podria ade lan ta r  m ucho 
dando á esa Adm inistración más personal del que tiene, 
p o rque  de este modo se activará ese a r reg lo ,  á pesar de 
que no será m uy  fácil en co n t ra r  el personal competente 
que haga falta, porque  allí no se pueden llevar empleados 
bisoños.

El Sr. G A N D A U : He tenido ocasión de reflexionar 
sobre lo que  me contestó anoche el Sr. Salaverría:  no es
toy bueno  de voz, y voy á ser  m u y  breve S. S. no me 
contestó más que á lo referente  á cargas de justic ia, y á 
eso me ceñiré.

Y\) conozco la ley de presupuestos de 1859; pero no 
me satisface, porque  además de los e lementos b u ro c rá t i 
cos q ue  const ituyen la Jun ta  que declara las cargas de 
justicia, querr ía  yo que tuviera algunos parlamentarios 
que  d ieran  más prestigio y más garantía  á sus acuerdos.

El Sr. Salaverría  dice que  hace cinco año-; que existe 
el proyecto mandado formar por las Cortes Constituyen
tes: yo me alegro de esto; pero el caso es que  ese p ro 
yecto no es ley.

En cuanto  á que  no pesan sobre las cargas de justicia 
los tributos de los demás censos, dice S. S.  ̂ que  al l iqui
darlas se ha hecho esta r ebaja con arreglo á los títulos de 
entonces. En p r im er  lugar yo creo que  eso no es exacto; 
y en  segundo ,  me parece que los tr ibutos de entónces 
e ran  más pequeños que  los de ahora ,  y  por consiguiente 
que  esos censos están beneficiados.

El Sr. a r d a n á z : En el m ero  hecho de ped ir  la p a 
labra para  una alusión personal, c om prenderán  los seño
res Diputados que no voy á e n tra r  en  el fondo de la cues
tión. Pero  como individuo de la comisión inspectora  de

la Deuda, debo m anifestar  q ue  hasta hace poco tiempo no 
se han nom brado  los individuos del alto Cuerpo Colegis
lador que habian  de form ar parte  de ella; que  desde que  
se n o m b raro n  nos hemos reunido,  y se han nombrado 
un  Senador y u n  Diputado para q ue  hagan las inves ti
gaciones sobre desfalcos de créditos antiguos, y que con 
ese objeio se pidió al Sr. Ministro de II ¡c enda algún p e r 
sonal que  los auxil iara. S. S. tuvo la deferencia ríe decir  
que le concedería; y desde entonces se ha podido hacer 
poco, porque los Sres. Diputarlos com p ren d en  la asidu i
dad que requ ieren  las sesiones; pero puede estar seguro 
el Sr. Mendez Vigo de que  la comisi n no dejará de ha
cer cuanto  está de su  parte  para que los abusos se c o r r i 
j a n  y  se castiguen.

Él Sr. Ministro de H A C IEN D A : No me levan to  á cor
ro b o ra r  lo que ha dicho el Sr. Ardanáz, que seguram ente  
no lo necesita : voy con este motivo á decir al Sr. Sala- 
laverría  que yo creo que solo por  el camino de la c o m i
sión pa r lam en tar ia  es como puede llegarse á apreciar  si 
es ó no conveniente  la organización de la Dirección de la 
Deuda, porque  el Ministro no tiene tiempo para  ocuparso 
de esto: po r  consigu ien te ,  yo espero qu  • se haga así ,  y  
no seguiré el consejo d e lS r .  Salaverría  de po n e r  allí p e r 
sonal agregado, porque  los funcionarios de esta Dirección 
creo yo que son los empleados que  más condiciones n e 
cesitan , y no se pueden  encon trar  buenos tenieudo esa 
instabilidad.

El Sr. H E R R E R A : Anoche no m e hallaba aquí cuando  
el Sr. Salaverría  censuró  el q ue  yo hubiese  pedido al 
Sr. Ministro de la Gobernación que  trajese el expediente  
de suminis tros de la provincia de Salamanca. S. S. es u na  
persona m uy  importante  para que yo respete sus opinio
nes; pero yo creo que cuando el Sr. Ministro no  ha r e 
pugnado el t r ae r lo ,  no será tan inconvenien te  como s u 
pone S. S . , p o rque  más vale que  los Cuerpos Colegisla
dores influyan en la resolución de ciertos expedientes 
administrativos importantes,  que  el que  la hagan otro 
género de influencias.

En seguida se pasó á la discusión p o r  capítulos y  fue
ron  aprobados sin discusión las cuatro  p r im eras  secc io 
nes,  no votándose la segunda, cuya discusión y  votación 
debe hacerse en  sesión secreta por cada Cuerpo Colegis
lador.

Leida la sección quinta ,  dijo
ElSr .  r e i n a : Yo quisiera  p re g u n ta r  á mi amigo el 

Sr. Ministro de Hacienda si el Sr. Presidente  de la comi
sión ha pedido á S. S. las nóm inas por  tr im estres  de las 
clases pasivas, p o rque  yo tenia en tendido que al form ar 
los presupuestes  se rebajaban 10.000 000 de reales por las 
rebajas q ue  sue len  ocurrir ,  y  d e sea r iaq u e  se sup iera  con 
exacti tud la cifra que  importan .

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Creo poder  a segura r  
al Sr. Reina que  se han remitido todos los documentos 
que se han pedido por la com isión ,  en tre  ellos el que  
cita S. S.; pero si S. S. desea algún o tro ,  harem os que  
venga inmediatam ente .

Él Sr. r e i n a : Si bien hace algunos dias que  h ub iera  
aceptado con gusto la oferta del Sr. Ministro, hoy no lo 
hago por no em barazar  la discusión; pero  siento m ucho  
que  por culpa tal vez de algún individuo de la comisión 
general me vea imposibilitado de decir acerca de esto a l 
gunas pocas palabras que me habia propuesto.

En seguida se aprobó la sección quinta .
Hacienda.

Se leyó el d ictámen sobre  el presupuesto  de Hacienda, 
Y dijo

El Sr. SA L A V E R R ÍA : Pido la pa labra  en  contra  de 
este presupuesto, no  para ocupar  m uch o  tiempo al Con
greso sobre él, po rque  es el que ha sido más castigado por 
las economías; y au nque  yo no las acepte por completo co
mo he tomado siempre  las cosas en la organización que  
tenian, tampoco en general las combato; pero debo l lam ar 
la a tención acerca de una  hecha en el Tr ibunal  m ayor de 
cuentas, que tenia u n  g ran  atraso en sus negocios, y  r e 
clamó por este motivo que se creara  u n a  Sala más con el 
personal suba l te rno  necesario.

Creo que esto dió buen resultado; pero que  aun  no se 
ha llegado á poner  al corriente,  y por consiguiente yo, 
que  deseo que nos coloquemos en el caso de que, á ser  
p o d b le ,  asi que  te rm ine  un  ejercicio puedan venir  las 
c u e n t a s , y de que no veamos como ahora  que  no se h a n  
aprobado aun  las primeras» que hay del actual régimen de 
contabilidad, suplicar ia al Gobierno que no se escaseara  
ese personal para que  no se acumule el trabajo y el a t ra 
so, y haya necesidad de c rear  luego uno mucho m ayor 
para poder salir  de la situación que se crée.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Señores,  cuando así 
se d iscute  parece q ue  se espasía el alma y hay p ro p e n 
sión á ceder, porque  todo se oye como una expresión  de 
patriotismo. El Sr. Salaverría  reconoce que  las econom ías 
han empezado por la casa. Pero S. S. no piensa que al h a 
cerlas se ha propuesto  el Ministro, sobre  todo, el no d e 
j a r  nunca al Gobierno la facultad de a u m e n ta r  el p e rso 
nal más allá de lo que  vo taran  las Cortes, y  que por eso 
alcanzó al Tribunal  m ayor de Cuentas el sistema d,e la s u 
presión de agregados, suprim iéndose  en él como en las 
demás dependencias  los empleados que  no fue ran  de 
planta.

Así es que se consultó  á los mismos individuos del T r i 
bunal  para que  dijeran si e ra  necesaria  la Sala te rcera ,  
para suprim irla  ó traerla  al presupuesto  en la forma d e 
bida. Y creyendo  que  ha llegado la ocasión de que los 
T ribuna les  com prendan  que  es m enester  t raba ja r  más 
tiempo, y habiendo hecho un aum ento  en el personal su 
balterno, yo espero que  esto será bastante  para conseguir  
lo que dice el Sr. Salaverría. Sin embargo, si hay neces i
dad de algún Magistrado más, yo no tengo inconveniente  
en que se aumente; pero pongámosle e n la  p b n  a para no 
a l te ra r  la arm onía  del sistema que yo he querido estable
cer en todas partes.

El Sr. SA LA V E R R ÍA : Doy gracias al Sr. Ministro en  
p r im er  lugar, y luego le diré  á S. S. que  esos Ministros 
supernum erar ios  ven ían  en  el presupuesto, y que además 
tam bién se fijaba su  núm ero  en la ley orgánica del T r i 
bunal;  pero no tengo inconveniente  eñ que  dejen de l la 
m arse  supernum erar ios ,  con tal de que se consiga el que 
las cuentas  se finiquiten tan p ron to  y tan  defin i t ivamente  
como es necesario.

El Sr. T O R R E C ILL A : Pido la pa labra .
El Sr. p r e s i d e n t e : La tendrá  V. S. Se suspende  

esta discusión.
Se leyó el d ic tám en de la comisión negando al Juez 

del Hospital la autorización q ue  tenia pedida para e n ca u 
sa r  al Sr. D. Víctor Cardenal; y habiendo obtenido la p a 
labra  en contra, dijo

El Sr. C A R D E N A L : Señores,  un  Diputado del país, 
u n  com pañero  vuestro, hace cinco meses que  tiene sobre  
sí una acusación de calumnia; y au n q u e  está seguro de 
su inocencia y de que en todo lo que  ha escrito en  su  vida 
no ha cometido el delito que se le imputa, esta acusa
ción, traída sin decir  sobre  qué  versaba,  le ha hecho s u 
frir  ex traord ina r iam ente ,  porque  se ha visto constan te
m ente  p reguntado por su  a larmada familia, yendo  de Juz
gado en juzgado, como u n  verdadero  criminal,  porque ha 
visto la sonrisa de sus amigos y  las miradas del país fijas 
en su persona. Es menester,  pues, que  yo refiera hoy la 
historia de e^ta causa.

Yo, señores, había  luchado en mi distrito en las elec
ciones de 1863; y com ocre ia  tener jus tos  motivos de que
ja  contra  el Gobierno de aquella época, que me habia 
combatido con el m ayor  encarnizamiento,  al q u e re r  dar  
gracias á los electores que  me habian  votado les decia en  
una hoja volante  estas palabras:

«Y como si eso no bastase á satisfacer las exigencias 
de sus nuevos y espléndidos señores, hemos visto con r u 
bor  que Ministros de la justicia, abandonando sus a u g u s
tas funciones, h ay an  arrastrado  de pueblo en pueblo y de 
casa en casa su  mal ganada toga. Verdad es que quien á 
cambio de agencias electorales obtuvo Juzgados y a sc en 
sos, con agencias electorales ha  de pagar, y con agencias 
e lectorales ha de ascender.»

La acusación era  fuerte, era gravísima; pero era v e r d a 
dera , fundada , justa. Remití seis ejemplares de esta a lo 
cución á la persona á qu ien  me referia en ella, y  en  13 
meses esa persona no ha dicho nada contra  e lla ,  lo cual 
indica que, ó mi hoja volante  no ofendía la ho n ra  de ese 
individuo, ó ese individuo no tiene honra. Es imposible 
salir de los términos de ese dilema. ¿Qué explicación tiene, 
pues,  la dem anda  en  el tiempo en  que se ha hecho? Uni
cam ente  una: que la persona que me acusa,  viendo que 
era imposible combatirm e en mi d is tr i to ,  en las ú ltimas 
elecciones para Diputado á Cortes trataba de ce r ra rm e  
las puertas de este edificio, in te rponiendo esa causa para 
ejercitar de ese modo una venganza que  no pudo in ten 
tar  ántes denunciándom e en tiempo hábil á los T r ib u n a 
les, ó yendo á mi casa á a r ran carm e  la lengua.

Pero  habia lanzado contra  ese funcionario la acusa
ción de h aber  malganado su  toga; y esto q u e  yo decia, 
y que habríais  de creer  bajo mi palabra,  cuando  yo t u 
viera que deciros lo que  hoy  os estoy diciendo, viene á 
demostrarse  p lenam ente  por el expediente  personal de ese 
individuo que yo he reclamado del Sr. Ministro de G r a 
cia y  Justicia.

E*e expediente empieza con la solicitud del in teresa
do pidiendo una ju d ica tu ra  y viene apoyada en u n a  certifi
cación del Alcalde de Santo Domingo ele la Calzada, d é la  
que  resu lta  que ha trabajado lo indecible  para el tr iunfo  
del partido  progresista  en  1855, y que por  lo tan to  es 
acreedor  á premio. ¿De cuándo acá, señores, se funda en  
u éritos electorales la provisión dé los  Ju z g a d o ^  Pues h ay  
más, y es que esa certif icación está dada por el Alcalde 
D. Ricardo de Tejada, padre  político del individuo en cues
tión. ¡Qué he de decir yo de la delicadeza de estos dos 
sujetos!

Pues b ien : el dia 19 de Abril de 1855 se hacia la p e 
tición , y el 29 de Abril se le concedió la j u d i c a tu r a : lo



que resulta luego del expediente es que en poco tiempo 
se le han concedido 13 licencias, y que adem ás , y para 
confundir á ese desgraciado acusador, hay cuatro co m u
nicaciones de la Audiencia de Burgos condenándole en 
costas y apercibiéndole por haber faltado abiertamente 
á las leyes del reino. El excediente, pues, está com pues
to de la solicitud , la certificación de su propio suegro 
diciendo que ha hecho grandes servicios electorales , 13 
licencias y esas cuatro comunicaciones. Pero una deesas 
licencias se le dió por el telégr fo , y como se hizo para 
que fuera á combatir mi candidatura, y en cuanto t e r 
minaron las elecciones volvió á su destino, hé aquí por 
qué decia yo m  mi hoja volante que habia abandonado 
supuesto  para arras tra r  de casa en casa su mal ganada toga.

En cuanto á los trámites de la acusación han sido estos: 
yo fui al juicio de concinación este año, y dias después 
de publicada mi hoja volante, y por consiguiente dije que 
habia prescrito el término para que re l la rse , tanto por la 
ley de Imprenta como por la de Partida, y por consiguien
te no tenia que contestar á la demanda. El Juez rechazó 
esta, y entonces mi adversario recurrió á la Audiencia, la 
cual dijo que era una excepción lo que yo alegaba y que 
se tendría presente en su tiempo hábil, v"entonces se abrie
ron las actuaciones y se pidió la autorización para encau
sarme.

Ahora, señores, solo me resta pediros que neguéis 
vuestra aprobación al dictámen, porque yo no quiero in- 
violabil.dad ninguna contra D. José María Unceta á quien 
deseo que se destituva porque después d é lo  que se ha di
cho en este sitio, así lo exige la dignidad de la Magistra
tura. Yo no tenia animosidad contra ese funcionario; así 
lo prueba el que he respetado su puesto en el tiempo que 
llevo de ocupar una alta posición; pero puesto que él ha 
querido que se traiga aquí su conducta, es imposible que 
deje de hacerse lo que exige el brillo y la dignidad de la 
Magistratura.

Yo pido, pues, á los Sres. Diputados que no aprueben 
ese dictámen, á pesar de que está arreglado á la justicia; 
al Gobierno que separe á ese funcionario, y al Cielo que  
ponga en su pecho lo que hay en todos los pechos decen
tes para concluir cierto género de cuestiones.

El Sr. HERNANDEZ DE LA RUA: La comisión so
lo tiene que decir que el dictámen que ha presentado es
tá arreglado á la justicia, como ha reconocido el mismo 
Sr. Cardenal, y que por consiguiente el Congreso está en 
el caso de aprobarlo.

El Sr. Conde de TORREJON: Pido la palabra para defender á un ausente.
Consultado el Congreso, se otorgó la palabra á S. S.
El Sr. Conde de TO RREJO N: Señores, siento ocupar

me de esta cuestión para levantar aquí mi voz por la vez 
primera; pero no puedo ménos de defender á un digno 
funcionario á quien ha atacado el Sr. Cardenal, llevando 
su  pasión hasta el punto de pedir que se le destituyese.

Ese Juez ha ingresado en su carrera  como tantos otros; 
y  respecto á las observaciones que el Sr. Cardenal dice 
que le ha hecho la Audiencia, no son por causas graves, 
sino por defectos de tramitación , que si algo indican es 
u n  exceso de celo por parle del que los ha cometido.

Yo creo, pues, que seria inconveniente la separación 
de ese indiv iduo , contra el cual no resulta en realidad 
nada, y que antes de ser Juez llevaba 20 años de Abogado.

El Sr. CARDENAL : Yo aplaudo al Sr. Conde deTor- 
rejon por haber tomado la defensa de ese íuncionario; 
pe<o es imposible que la buena intención de S. S. destru
ya lo que yo he dicho fundado en el expediente.

Es cierto que lleva 20 años de Abogado; pero también 
lo es que en todos ellos no ha puerto un solo pedimento, 
y  que es tan inepto, que perteneciendo á una familia muy 
rica no ha defendido siquiera uno solo de sus negocios.

El Sr. Conde de X IQ U E N A : Pido la palabra para d e fender á un ausente.
Hecha la oportuna pregunta al Congreso, dió au torización para que se diera la palabra á S. S.
El Sr. Conde de X íQ U EN A : Yo estoy persuadido de 

que el Sr. Cardenal no ha querido inferir ningún ag ra
vio al dignísimo Alcaide constitucional de Santo Domin
go de la Calzada D. Ricardo de Tejada, con cuya amistad 
me honro, y espero que S. S. lo declarará así, si efectivamente no ha tenido ese ánimo.

El Sr. CARDENAL: Por deferencia al Sr. Marqués de 
Xiquena diré que no califico la conducta de esa persona 
al expedir la certificación de que me he ocupado ántes. La he expuesto, y el Congreso la juzgará.

Sin más discusión se aprobó el dictámen.
Se leyó y fué aprobado sin discusión el relativo á la 

incorporación del pueblo de Carrion de los Céspedes á la provincia de lluelva.
El Sr. Nocedal ocupó la tribuna y leyó el dictámen de la 

mayoría de la comisión formada con motivo de la propo
sición del Sr. Moyano variando los Aranceles de la isla de 
Cuba en lo referente á las harinas, declarándose in c o m 
petente para resolver la cuestión ; el Sr. Seg >via leyó un 
voto particular diciendo que las leyes especiales de Ul
tram ar  debían hacerse en ios Cuerpos Colegisladores, y 
el Sr. Conde de la Patilla anunció que leeria el suyo en la próxima sesión.

Se dió cuenta de una comunicacion de la Diputación 
provincial de Valencia, dando gracias por la aprobación 
del provéelo para socorrer las desgracias ocasionadas por la inundaciou.

Pasó á la comisión una enmienda al dictámen relativo 
al ferro-carril de Granada á Almería pasando por Guadix.

Se leyó una comunicación del Sr. Ministro de Fomen
to remitiendo el expediente de la comisión encargada de 
visitar el servicio de montes en la provincia de Cuenca.

El Congreso quedó enterado de otra del Sr. Ministro de 
Hacienda dando cuenta de la licitación pública celebrada 
últimamente para la emisión de treses.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende la sesión que continuará á las nueve de la noche.
Eran las siete.

Continuando á las nueve y cuarto la sesión y la dis
cusión sobre el presupuesto del Ministerio de Hacienda dijo

El Sr. TORRECILLA: Señores, como si no fuera para 
mí bastante contrariedad tener que luchar con mis con
diciones y con el cansancio de la Cámara , el incidente 
de esta tarde al suspenderse la discusión que ahora tiene 
lugar viene á aumentar aun mi embarazo. Me refiero á 
las observaciones del Sr. S a laverr ía , y lo hago porque 
tengo yo que exponer algunas ménos benévolas que las 
que ha hecho S. S . , con quien yo no coincidiré sino para 
reconocer el patriotismo y los "rectos deseos del Sr. Ministro de Hacienda.

Mis observaciones, señores, no serán en contra del 
presupuesto de Hacienda: pueden aplicarse á otro cual
quiera ; pero las he reservado hasta ahora porque desea
ba que las hubiera hecho algún otro Sr. Diputado sin 
duda mejor que yo: pero puesto que esto no ha sucedi
do, tendré que molestar vuestra atención.

Todos sab e m o s ,  señores, que los presupuestos son la 
fórmula de sacrificios que se imponen á cada ciudadano 
por la parte que recibe de ios beneficios sociales, y que 
para apreciar bien este sacrificio hay que mirarle al mis
mo tiempo en los presupuestos y en las cuentas.

Pues bien; el ultimo dictámen de la comisión de cuen
tas contiene apreciaciones que pueden hacer honda sen
sación en el país; y yo tengo que hacerme cargo de ellas, 
porque si puede resultar oscuridad en la administración 
de la Hacienda, yo deseo que esta ose i rulad des «parezca. 
Los presupuestos, señores, tienen una discusión em inen
temente política y administrativa: ¿qué diremos, pues, al 
ver que se dice que son una fórmula vana, y que a l te ra
dos por créditos extraordinarios y supletorios y trasfe- 
rencias de crédito ocasionan ios grandes déficits que h e 
mos visto en presupuestos que aparecían nivelados, y que 
pueden comprometer al país? ¿Qué diremos sobre todo ai 
ver que esto se dice y que no responde nada ningún se
ñor MinUt-ro de la Corona?

Y cuenta, señores, que en su dictámen no hay apénas 
una línea que no envuelva un cargo gravísimo á la ges
tión de la Hacienda. Si habla de las operaciones del Tesoro, 
las presenta como causa de grandes gastos que se hacen 
sin las condiciones necesarias para que puedan ser ex a
minadas; si habla de Ministerios determinados critica los 
depósitos particulares de que puede disponer libremente 
un Ministro; si habla de servicios públicos, censura que 
en servicios de mero lujo se inviertan grandes cantida
des, comprobando su gasto sin otro medio que una Real 
orden.Otra gran falta aparece en el ejercicio de los p resu 
puestos, cual es la inversión de cantidades en ciertos an 
ticipos, y un gran cuidado en exigir su reintegro. Pues 
si así se ha de llevar la Hacienda, ¿para qué los presu
puestos y su larga y trabajosa discusión?

Yo creo que en esto debe haber un grande error mió, 
y me alegrar ía , porque siento que la Hacienda se lleve 
de esta manera; pero el error  no seria mió solo, sino de 
la comisión de cuentas y del Congreso, que ha adoptado 
su dictámen.

Y decia yo: pues si todo esto existe, ¿por qué los p r e 
supuestos cuando aparece que cantidades de considera
ción que durante  un año se han aplicado á un  servicio 
se han aplicado al fin á o tro ,  introduciendo una oscuri
dad de la cual se queja el mismo Tribunal de Cuentas? Y 
apreciando el informe de la comisión inspectora de la 
Deuda, aparecen poco atendidas sus observaciones ni s i 
quiera con la previsión con que debia procederse en la 
custodia de valores de grande importancia. Y no será por 
falta de esta previsión, pues yo no sé por qué, lo cierto 
es que ha habido defraudaciones que aun están sin casti
gar, y que de ese dictámen no se deduce que se hayan 
dictado disposiciones para que no se reproduzcan ; ahora 
bien: como yo creo que siendo los presupuestos solo una 
cantidad á buena cuenta , en las cuentas del Estado es 
donde hay que buscar la verdadera gestión de la Hacien
da pública, y por eso la busco en el dictámen de la últi
ma comisión de cuentas.

Pero ha llegado á tal grado el descuido, que ni siquie
ra abrazan la misma época las cuentas del Tesoro y las 
generales del Estado, creando esto una dificultad grandí
sima de que se quejan el Tribunal de Cuentas y la co
misión del Congreso.

El Sr. Salaverría parece que duda de esto, y voy á 
leer lo que sobre ello dice la comisión. (Leyó)

Resulta, pues, lo que yo habia indicado, y repito que 
esto que causa honda perturbación á juicio del Tribunal 
y de la comisión de cuentas, me alegraría mucho que 
fuera contradicho con razón por los Sres. Diputados.

El Tribunal de Cuentas, cuyas funciones s m tan im 
portantes, encuentra tantas dificultades para el análisis de 
estas cuentas, considera tan mermadas sus atribuciones, 
que continuamente dirige sus observaciones al Gobierno, 
y á pesar de eso el Gobierno no las a t ien d e , y la certifi
cación unida á la censura de cada cuenta no Va unida á 
ella, lo cual introduce otra perturbación y otra dificul
tad para el examen. Si estas apreciaciones, p u e s , fuesen 
exactas, y no se hubieran atendido estas reclamaciones, 
¿servirían pora nada los presupuestos? Pues por esto es 
por lo que yo me he levantado á llamar la atención so
bre ello, y me alegraría de estar equivocado.

El Sr. SA L A V E R R ÍA : El discurso del Sr. Torrecilla 
está calcado con las observaciones hechas por la comisión 
de cuentas al aprobar las de 1850 y 51: como en esa épo
ca yo no era Gobierno, no tengo que rechazar lo que ha 
dicho S. S.; pero como el Sr. Torrecilla saca de esto cier
tas consecuencias, debo decirle en primer lugar que las 
cuentas d.*l Tesoro van perfectamente separadas en cada 
presupuesto, y por consiguiente no implican nada.

En cuanto á que las certificaciones de censura del 
Tribunal no vienen con el proyecto de ley de cuentas, 
no es exacto: yo los he presentado siempre con ellas; y 
por lo que hace á las atribuciones del Tribunal, léjos de 
haberse mermado estas, se le dan todas cuantas puede 
tener porque nádie examine ni censure las cuentas sino 
él; lo que tal vez suceda es que no haya llenado los fines 
de su institución: yo deseo que las informaciones que dé 
en lo sucesivo, sean más ámplias y se refieran á lo que 
sucede en otros países.

El Sr. TORRECILLA: Señores , yo, que he celebrado 
las palabras del Sr. Salaverría, debo decir que no he a lu 
dido á S. S . ; y aunque yo consideraba que podia haber 
responsabilidad por el Ministro de Hacienda, yo he dicho 
que esto se explicaría tal vez de modo que no hubiera 
ninguna.

El dictámen de la comisión de cuentas presenta la 
Hacienda de un modo lamentable, y yo tenia obligación 
de hacerlo notar para que se viera de remediarlo.

Pasándose luego á la discusión por capítulos, se apro
baron sin discusión los dos prim eros ,  y el 3.6 con la s i 
guiente

Enmienda del Sr. Hurtado.
«Pedimos al Congreso se sirva acordar, de conformi

dad con lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Mayo 
último, que al cap. 3.°, art. único,  «Personal del T r ib u 
nal de Cuentas del Reino,» se aumenten 10.«00 escu
dos para dotación de dos Ministros, y 2.600 escudos para 
u n  Agente fiscal.»

La comisión manifestó que la aceptaría en la siguiente 
forma:

«Se autoriza al Gobierno para que en virtud de las

necesidades de dicho Tribunal se aumente una Sala en 
3l misino, sin que en ningún caso pueda exceder el c r é 
dito para este objeto del consignado en el presupuesto 
corriente.»Habiéndose convenido e' Sr. Hurtado , se aprobó con 
el artículo á que se referí i, e igualmente los restantes c a 
pítulos hasta e! 12 inclusive

El 13 se aprobó con la siguiente:
Enmienda del Sr. Ardanáz.

«sueldos de un Jefe y Oficial de Negociado que á las 
inmediatas órdenes de la comisión de Sres. Senadores y 
Diputados, inspectora de la Deuda pública, han de a u x i 
liar las operaciones de esta misma comisión, 2.600 e s 
cudos.»En seguida se aprobaron los restantes capítulos hasta 
el 65 inclusive.El Sr. NO CED AL: Señores, no trato de embarazar la 
discusión del presupuesto, y seré muy breve porque solo 
deseo llamar vuestra atención sobre este capítulo, en el 
cual va incluido un crédito de 81.816 escudos que han 
de devolverse á los periodistas por multas impuestas 
desde 1.a de Enero de 57 hasta 22 de Setiembre de 64, á 
pesar de que esas inultas se pagaron en virtud de sen
tencias ejecutorias de los Tribunales.

Yo no discutiré la razón que puede haber para un 
indulto que n * recae sobre una pena personal; pero voy 
á pedir la votación nominal,  persuadido de que habrá 
seis Diputados que, si no votan cornil go, me acompañen 
para obtenerla , á fin de que se vea que no obstante el 
espíritu de economías que hoy domina en el país, este 
espíritu se detiene ante la consideración de causar pe r
juicio á la prensa.

Habiendo pedido sufi denle número que la votación fuese nom ina l , quedó aprobado el cap. 66 por 53 votos 
con Ira 2 i.Sin discusión se aprobaron los capítulos 67 y 68.

Leído el 69 . dijo
El Sr. J O  VE Y  H E V IA : Jamás me he levantado con 

una convicción más íntima de obtener ia benevolencia 
del Congreso de la comisión y del Gobierno.

De dos clases son los premios que se establecen en 
este capítulo: á la construcción de buques de más de 400 
toneladas y á la refinación de azúcar. El sistemi de los 
premios está condenado por las buenas doctrinas econó
micas. Lo que necesitan las industrias es la libertad , y 
esa es la que debe dársele. Yo tengo presentada una e n 
mienda p ira preparar el libre abanderamiento de buques 
extranjeros.Somos la única nación que no ha adoptado ó se d is 
pone á adoptar esa medida. Para contrabalancear estas y 
otras condiciones á que sometemos el buque se ha in 
ventado el premio de los construidos en el país, y en el 
presupuesto actual se presuponen 250 000 rs. con este 
objeto suponiendo que se constru rán ñor 1.900 toneladas, 
es decir, que dos ó tres buques gozarán de la protección. 
¿Vale la pena sentar un principio falso para fomentar la 
construcción de tres ó cuatro buques? Nada de eso, seño
res: el buque lo que necesita es la libertad y el premio, 
nopuede reemplazarla; la liberta 1, en su creación, en su 
orden interior, porque la libertad es la primera necesi
dad de las industrias, como de los pueblos y de los indi
viduos.

En materias de azúcares se ha cometido el e rror  de 
exigir derechos lo mismo á una calidad de azúcar que á 
otra. Por esto no se lia podido crear la industria del r e 
fino. Esto se ha querido contrarrestar con el premio y se 
han premiado en 186) , 1 ió a r r ro b a s ; y suponiendo que 
se premiaran 550 arrobas, se presuponen ahora 6.000 rs.

Pido, pues, al Congreso que suprima estas partidas por 
inútiles y por contrarias al buen nombre económico de 
nuestro  país.

El Sr. BARZANALLANA: Lo que se propone ahora 
no es cosa nueva. Viene establecido desde la ley de Adua
nas de 1841. Los buques necesitan medir 400 "toneladas; 
tienen que hacer una navegación de largo curso, y á la 
vuelta es cuando se concede esto premio^ El Sr. Jove, tan 
amigo de la protección en la industria, no extrañará que 
en U i t  al mismo tiempo que se permitía la entrada de 
buques extranjeros, se tratase de fomentar la c 'instruc
ción de buques nacionales. Aun así y todo, construimos muy pocos buques.

Él premio al refino de azú \ar data de 1849. Los 8 rea
les son el mismo d*recho que se impuso á la impo¡ta- 
cion. Es pues, una devolución dei derecho que puede dar impulso á esas fábricas.

Yo no trato ia cuestión en el terreno de la teoría; pe
ro de todos modos creo que estas reformas no deben h a 
cerse de un m >do indirecto.

El Sr. j d u e  Y  h e v i a : Ya sé que ha empezado hace 
años el premi > de los buques, y que han aspirado en 1 861 
al premio 2.200 t muladas, en 1862, 1.3 *0; en 1863,3.800, y para el año actual se presuponen 1.900 toneladas; por 
tanto, se ve que e^ta prole 'don es inútil como todas las 
de ese género. Los buques de 400 toneladas abajo están 
más esclavizados aun, pues no se pueden abanderar ni 
pagando los excesivos derechos que se imponen á su im portación dei extianjero.

Rara el azúcar lo que quiero es baja de los derechos, 
y abolición de ellos á los de nuestras Antillas p ira  que 
se puedan establecer refinos en nuestro país.

Por lo demás yo no soy amigo de la protección en 
el sentido que sup me el Sr. Barzanadana: me opongo á los privilegios, no á la libertad.

El Sr. BARZANALLANA: La ley concede el premio 
á los buques de mas de 400 toneladas,precisamente porque esos son ios únicos extranjeros que pueden abande
rarse en España.

Sin más discusión quedó aprobado el capítulo.
Igualmente se aprobaron los capítulos 70 y 71, y la disposición final del presupuesto.

Presupuesto de ingresos.
Abierta discusión sobre la totalidad de este presu

puesto dijo
El Sr. CUESTA: Yo, señores, me he propuesto ser 

constante impugnador de este presupuesto, hasta que deje 
de ser lo que es en el dia: un engaño para el país.

En el presupuesto de ingresos se pueden impugnar las 
valuaciones con un resultado inmediato; pues si se d e 
muestra que son falaces y envuelven algo de ilusión, se 
puede venir á la cifra real; y si se demuestra lo contrario 
hay la ventaja de haberse dado las explicaciones conve
nientes.

En el año pasado , cuando impugné este presupuesto, 
tenia enfrenU un Gobierno que manifestaba tendencia á 
una política determinada. Yo levantaba aquí la bandera

e las economías, y  el Sr. Ministro de Hacienda me decia:
1 país es rico, merced al desarrollo de la riqueza que ha 
npulsado el Gobierno. Pero hoy tengo que levantar la 
aisma bandera frente á otro Gobierno que profesa esta 
lis na idea.Tengo, pues, que examinar este punto en el terreno 
e los hechos. Desde que se abrieron las Cortes el G o 
men > presentó un p ligamiento no política, sino bajo el 
cinto de vista negativo. Decia : reconozco que las cues- 
iones políticas exigen solución;_ pero Ja  econ unía la 
e [uiere urgente y c m  preferencia. Aú se ha limitado 
i t rea ce  este Congreso á la solución de la cuestión eco- 
cmica. ¿Y cuál era la solución económica á que nos lla- 
iaí:a e 1 Gobierno? La reacción contra lo que ha venido 
aciéndose de seis años á esta parte. Se ha dicho por el 
í-obierno que la Administración de la unión liberal ha 
ido ruinosa por el desarrollo que ha dado á los gas
as públicos. Era, pues, de creer que este Gobierno si- 
uiese distinto camino.

El Sr. Barzanaliana presentó al proyecto de un antici- 
io y eotónces d jo S. S. que en mucho tiempo no podrían 
utroducirse economías en el presupuesto. Este pensa- 
niento cayó por su impopularidad. El Sr. Castro reempla- 
ó al Sr. Barzanaliana, y comenzó á dar esperanzas de 
conomías radicales, hasta tal punto que nos dijo que ca
la dia que pagara sin presentar los presupue-t >s p rod u -  
iria una economía de un millón. ¿Qué pensaba hacer 

S. cuando decia aquello? Hacer sin duda del sistema 
le las economí *s un heclm real y  positivo. Por tanto 
>. S. inspiró á tolos la confianza que tenia.

En este estado veníamos á parar en que la significa- 
ion de este Gobierno estribaba en las economías. Pues 
lien: sentado edo, la simple lectura del presupuesto nos 
•frece un desengaño doloroso. Los gastos, de donde se 
[educían los mayores cargos á la unión liberal, se a u -  
uentaban en 10 millones de reales. No se diga que este 
umento se resuelve en una economía que en algún ser- 
icio se haya hecho: si el resultado final no la da, es que 
10 existe.

De modo que la impresión que ha podido causar el 
>resupuesto ha sido dasfavorable.

Pero á esto se puede hacer una observación. Ello es 
[ue con aumento de gastos y todo, el presupuesto trae 
in sobrante  de 44 millones de reales; y se dirá: si no 
e piden ai p u's nuevas cargas y os presentamos un so 
mante: no podéis quejaros.

Señores, la primera impresión que causa la idea de un 
obrante de 44 millones, es una impresión de extrañeza. 
?emos que las rentas que dependen del consumo están en 
lecadencia; que la riqueza pública y la privada tienen una 
tepreciacion fuerte, y sin embargo se nos dice que ha- 
>rá sobrantes.

Las rentas eventuales se han disminuido sin duda 
ambien porque en el presupuesto de gastos hemos visto 
lismmuidos los gastos de producción. Si á esto se agrega 
[ue las rentas que nacen de las contribuciones directas 
ío se aumentan, ¿de dónde puede proceder ese sebrante?

He oido hablar de un sujeto de no sé qué país encar
dado de organizar en el Ministerio de Hacienda los p ie -  
aipuestos, el cual todos los años preguntaba al Ministro: 
cómo los quiere Y.? ¿Con déficit, con sobrante ó nivéla
los? La aplicación do este cuento viene de molde á 
íste presupuesto; y si no, vamos á entrar en su exámen, 
lunque para emprenderlo nos falte el dato más im p e r 
ante para poder apreciar la exactitud de los cálculos del 
jobierno, que es la cuenta del resultado del presupuesto 
interior.

En ese data veríamos loqu e  resulta déla  comparación 
lefimtiva entre lo que el Gobierno calculó y los produc- 
os que dieron las reutas en los años trascurridos. Este 
‘s el primer punto que toca el Ministro de Hacienda en 
nglaierra al presentar el presupuesto. Y, señores, ¿hay 
dguna dificultad para hacer eso aquí? No, señores: con 
irreglo á la ley se publica cada mes un estado de la r e 
sudación de fondos; otro estado de los ingresos realíza
los, y otro de los pagos; y si todo esto tiene el Gobierno 
i la mano ¿qué costaba traer ese dato importante? En- 
ónces nos seria fácil determ inar hasta qué punto se ba
ñan realizado los cálculos del Gobierno.

Como ese dato no está indicado siquiera en el preáni
mio del Gobierno ni en el de la comisión, yo he tenido 
pie hacer ese estudio. Yo sé que los estados mensu les 
]ue se public m  en l a G a c e t a  no son más que p r o v i n c 
i a l e s ;  pero creo que s-rn seguros, y que sobre ellos puedo 
ú n d a r  mis observaciones.

El aumento total que el Gobierno supone en los in 
gresos importa 49.809.130 rs., es decir, casi 50 millones, 
íste es el aumento que se sup me que habrá este año so- 
)r*e lo cpie tuvieron las rentas en el año último. Estos aú
nenlos se calculan sobre ciertos ingresos, según la m e
noría del Gobierno.

En las contribuciones directas se calcula que aum en- 
atán el impuesto de hipotecas y el de grandezas y t-ítu— 
o s : rentas eventuales.

En las indirectas se cree que habrá aumento en el 10 
yor 100 de partícipes en las rentas y en los derechos de 
portazgos, pontazgos y barcajes: también eventuales.

En las rentas explotadas por la Admini ' t  ación se su- 
)one un aumento en los sellos, tabacos, sal, loterías, Casas 
le Moneda, en un capítulo nuevo llamado Industria m ili
ar v en la Imprenta Nacional.

También se .supone un aumento en productos de so -  fiedades.
Obsérvese qne todas las rentas sobre que se hace el 

jálenlo de aumento son eventuales. Por tanto, esos au- 
nentos no pueden nunca inspirar una fe completa sin 
pie se nos proporcionen los datos que han servido para el 
aáculo. Se nos dice que una renta en los primeros me
ses se ha presentado con a u m en to , y ese aumentóse cree 
que será permanente . ¿Por qué? No lo sabemos.

He examinado ios e-tados de recaudación de los n u e 
ve últimos meses conocidos hasta Marzo sobre las rentas 
más importantes, como Aduanas, Consumos, Hipotecas, 
rabmos y S a l , y voy á presentar las observaciones que 
sobre esto me ocurren.

Nádie desconoce que la renta de Aduanas"es una de 
las más importantes. Viene figurando con 281 millones 
m  el presupuesto de este añ o ,  y ni en la memoria del 
Gobierno , ni en las notas preliminares , ni en el preám 
bulo de la comisión se hace la menor indicación sobre Adua ñas.

El p esupuesto que se discute trae la misma cifra de 
283 millones, y yo pregunto: cuando una renta de este 
carácter viene durante cierto período en descenso, ¿no 
deberá el Gobierno rebajar su cálculo ya que aumenta el 
de aquellas otras rentas que han venido ascendiendo? 
Pues bien: esta renta de Aduanas, que es la que se pres

ta á más seguros cá lculos, ofrece el resultado siguiente
desde Julio á Marzo del corriente año:
En Julio de 64 produjo.. 16 millones (número redondo).

En Agosto  20
En Se tiem bre . . 28
En Octubre  22
En Noviembre. 19 
En D iciem bre. . 18

Total. . . .  126 millones.
Es decir, que este producto en el primer semestre cor

responde á 253 millones al a ñ o ; y como el presupuesto 
era 281 , resulta un déficit de 30. Se dirá:  en los meses 
siguientes se puede compensar la baja. No sé lo que pa
sará en los tres meses que faltan ; pero en Enero ha pro
ducido esa r e n t a . .................................  16 millones.

En Febrero.................................  14
Y en Marzo.................................  17

Total.......................  47
Es decir, que en todo el tiempo del presupuesto hasta 

Marzo la renta de Aduanas viene en un descenso cons
tante. Este presupuesto, pues, se ha de cerrar  con una 
gran falta en la renta de Aduanas; ¿y  cómo se presenta 
la ciña de 283 millones?

La renta de Consumos se halla en situación análoga.
Se suspendió esta discusión.
Se dió primera lectura de la enmienda del Sr. Rivera 

y otros para que el presupuesto de carreteras se aplique 
con preferencia á las de la provincia de Almería

El Sr. p r e s i d e n t a : Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

BANCO DE SANTANDER.—LA JUNTA DE GOBIERNO
y administración del Banco de Santan íer convoca á la 
general ordinaria de accionistas para el dia 15 de Julio 
próximo á las cinco de la tarde. -

En esta junta corresponde nom brar ó reelegir á la 
tercera parte de los individuos de la de gobierno y a d 
ministración en conformidad de lo dispuesto por los a r 
tículos 21 y 23 de sus estatutos.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 20 del 
reglamento do este Banco, los señores accionistas deberán 
presentar sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de 
anticipación del señalado para la junta, en cuya virtud se 
les suministrará la credencial de asistencia.

Santander 31 de Mayo de 186o.»El Secretario, F ran
cisco A. de Alvear. 6052

APODERAMIENTO GENERAL DE LA CASA Y ESTA- 
dos del Excmo. Sr. Duque de Omna é Infantado.—El dia 
14 del corriente, á las dos de la tarde, se procederá en las 
oficinas generales del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del 
Infantado, calle de Don Pedro, núm. 10 , al sorteo de las 
obligaciones que han de amortizarse en el presente añe.

Madrid 6 de Junio de 1865.=sPor sustitución de poder, 
Pedro Herrero. 608I

GUIA DEL VIAJERO EN PARÍS , ILUSTRADA CON
grabados de los principales monumentos , y enriquecida 
con un plano levantido en vista de la última demarca
ción de límites de la capital.

Un magnífico tomo encuadernado en tela  á la inglesa© 
20 rs. en Madrid y vi en provincias, franco de porte.

París, Londres y Madrid, por Ochoa. Un bonito tomo 
en 8.°, de unas 60) pági ias y cuatro bellísimas láminas
grabadas en acero. Precio 20 rs. en Madrid y 21 en pro
vincias, franco de porte.

Estas dos obras son indispensables á todo el que quie
ra visitar estas capitales con algún interés y provecho.

Se hallan de venta en ia librería extranjera y nacio
nal de D. Carlos B ully-Bailliere, plaza del Príncipe Don 
Alfonso, núm. 8: en la misma se encuentra un magnifico 
surtido de toda clase de Guias para viajeros á todos los 
puntos de Europa. 5943—2

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN EX- 
trajudicial y pública subasta la fábrica de fundición La 
A mi s ta d ,  sita en la ciudad de Oviedo, calle de la Magda
lena del Campo, con sus correspondientes edificios de 
nueva planta y terreno anejo , que ocupan una área de 
39.494 piés cuadrados, cerrado sobre sí y formando un 
cuadrilongo. Consta de dos molderías con estufa, dos c u 
bilotes, grúas, ventiladores , aparatos de moldear, tubos' 
d i  agua , material de Cijas &c. De un taller de maquina
ria con motora de ocho caballos de fuerza, dos tornos de 
aliso, cepilladora, dos máquinas de ta ladrar ,  cilindro 
para moler carbones, rueda de aliso &c. De otro taller 
de ajustes con su correspondiente material. Otro de f ra 
guas con cuatro montadas y local para 17. Otro de mode
listas o n  su material. Cinco almacenes para camas, otros 
efectos elaborados, hierros , carbones &c. Dos s ñas de 
modelos de hierro,  madera y yeso. Caño de agua potable 
y enanques para aguas descubiertas, con sus cañerías de 
h ie r ro , y algunas otras dependencias de menor valor. 
Son tunbien objeto de enajenación las existencias de to 
das clases. Cuya diligencia de licitación tendrá lugar de 
once á una del dia l.° de Julio del corriente año en la 
oficina del Notario de esta capital D. José Antonio Ro
dríguez, en la que y en la del establecimiento se darán 
cuantas instrucciones se pidan. No tiene carga alguna 
conocida. 1998—2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD REAL 
á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón de Bel- 
mez.—El Consejo de Administración de esta Compañía 
tiene el honor de poner en conoñmiento de los señores 
accionistas que el cupón núm. 8 de intereses de las accio
nes de la misma, que vence en l.° de Julio de 1865, será 
satisfecho desde el mismo dia á razón de 6 por 10 J anual, 
ó sean rs. vn. 57 (francos 15j por acción.

En Madrid, en la Caja de la C om pañía, Puerta del 
Sol, 14.

En París, casa de los Sres. Parent Schaken y compa» 
ñía, place Vendóme, 12.=E1 Secretario dei Consejo de 
Administración, Enrique Boucherant. 5802—g

SANTOS DEL DIA.
San Salustiano , confesor, y Santos Heraclio y Medardo, 

Obispos.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 

Cármen.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del d ia  7 de Junio de 1865.

HORAS.

6 m. 
9 m. 

1 2 . . .3 t.. 6 t..9 n .

Barómetro reducido á 0o 
en milímetros.

710.55
710.56 
709,95 
709,21 
708,63 
709,31

TEMPERATU
Reaumur.

14*,2
18°,6 
23\0 
23\2 229,3 
17°,6

RA EN GRADOS 

Centígrados.
Direccióndelviento.

ESTADO
DEL

CIELO.

17a,7 
24a,3 
28“,7 
29\027*,9 
22a,0

N ........
N
N
N.........
N
N ........

Despej.0
Celajes.
Idem.
Celajería.Idem.
Id., cub.o

Tem peratura mí 
Tem peratura má 
Tem peratura míi
^Evaporación en 

Lluvia en  id. ic

íxiina del d ía ............ 25^4
x i m a a l s o l ...............  33’,2
nima del d ia ............. 10*,9

31a,7 
41 *,5 
13*,6

i las 24 horas.  7,2 m il ím e t ro s?

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

Di r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones 
meteorológicas del dia  7 de Junio de 1 865. '

LOCA: 
LID ADES.

Altura barométrica á 0o y al ni- yer del mar en milímetros.

Temperatura en grados centesimales.

Direc
ción del 
Tiento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del

cielo.
Estado 

de la mar.

B i l b a o  á 
las 9 m.*. 

Oviedo id. 
Coruña id. 
Santi.® id . 
Oporto id.

770.7769.7 
763,9 
766,4 
766,3

23.0 
2 3 ,4  
2 0 ,6  
2 5 ,6
26.0

S. E . . .  
N. E . .  
N. O . . 
N. E . .  
Este. .

Brisa.
Idem.
Idem.
Calma
Vien.*

C ási d : .
ídem-----
Despej.*. 
Idem.. . .  
I d e m . . . .

P.*oleaj*
Bella.»
Bella.

Lisboa id. 765,1 22,4 Este. . Brisa. Despej.9 . Bella.Badajoz id. San F.9 á 758,3 26,0 S u r ,. . Idem. Idem. . . »
las 7 m .\ 764,3 21,0 E ste .. Idem. Id em ... . Picada.Sev.* á las9 m añ .\ 765,5 28,8 Idem.. Idem. íd em ... . »Tarifa id. 763,3 22,8 Idem.. V.° fte. Idem___ Gruesa.Grana, id. 767,3 21,3 N. E .. Calma Idem ... . »

Alie. id . . . 766,7 29,2 Idem.. Brisa. Id em ... . Tranq.*Murcia id. 766,7 24,9 N. O .. Idem. Idem___ »
Valenc. id. 766,2 29,4 s. o . . : Idem. Id em ... . »
BarceL* id 764,4 24,4 S u r .. . Idem. N u bes... Tranq.*Zarag. id. 762,6 23,2 O este. Idem. Despej.®. D
Soria id .. 762,7 22,0 N. E .. Calma Idem. . . »
Búrgos id. 770,5 19,5 Idem.. » Id ea r ,. .
Vallad, id. 767,6 22 2 Idem.. Calma Id em ... . »
Sai.* i d . . . 766,4 21,8 Este. . Brisa. Idem. .. »
Madrid id. 765,2 24,3 Norte. Calma Alg. celaj »Cd-Real id. 766,1 20,0 O este. Idem. Despej.9. ))
Á lb . id . . . 766,4 23,4 E ste. . Idem. Idem.. . . »
Brest á las
7 m a ñ .\ 772,2 15,8 N. E. . Idem. Nbs., br.a Bella.Bayona id 767,0 19,0 O este. » Cási d .#. Un paa.*

Celte i d . . 770,0 22,0 N. O . . Brisa. Cubierto. Fn cal.*Mars.* id. 763,1 21,5 N. E . . Idem. Despej. °. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIá 

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el dia  3 de Junio de 1865 á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.
Barómetro en milímetros á 0o y al nivel del mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 
DEL CIELO,

S.Petersburgo . 765,2 7°,5 N. O . . . Nubes.
Stokolmo.......... » » » »
V ien a . . . « . . 763,2 17a,2 N. O... Cubierto.
Leipzig.. . . . . . » » » »
Berna................. 768,7 12a,8 S........... Lluvioso.
G re e n w ic h . , . . 760,3 15° ,7 S. 0 . . Cubierto.
Bruselas............ 763.0 16®,4 s. s . o Muy nubla.
D u n q u e r q u e . . 761,4 14°,5 O. S. 0. Nubes.
P a r í s . . . . . . . . . 764,7 14°,8 s .......... Cubierto.
Burdeos............. 767,2 4 8a,5 N. O... Despejado.
Lyon 769,9 4 8°,2 N .......... Nubes.
T u r in .  . . * . . . . » » » »
Florencia......... 764,7 25a,0 O............. Sereno.Roma. . . . . . . . 765,0 2 I a,8 N......... Despejado.
Nápoles. . . . . . 766,1 20a,1 E........... Cási desp.-

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
, De ios partes remitidos en este dia por la In ter

vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resu l
ta lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUER TAS EN E L  DIA DE HOY.
4.645 arrobas de trigo.
1.571 idem de harina.

17.823 idem de carbón.
104 vacas , que componen 44.349 libras de peso.
442 c a rn e ro s , que hacen 12.2' 9 libras de peso.
153 corderos, que hacen 4.083 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y MENOR .
Carne de v a c a , de 55 á 57 % rs. a r ro b a , y  de 22 á 26 

cuartos libra.
Idem de c a rn e r o , de 70 á 70 % rs. arroba , y de 22 á 26 

cuartos libra.
Idem de cordero, á 64 rs, arroba, y de 22 á 28 cuartos 

libra.Idem de ternera ,  de 90 á 98 rs. arroba ,  y de 42 á 51 c u a r 
tos libra.Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.Jamón, de 126 á 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 61 á 63 rs. arroba, y de 16 á 18 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a r roba ,  y de 16 á 22 cuartos 

libra.Jud ías , de 26 á 34 rs.  a r roba ,  y de 10 á 14 cuartos  libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. a r roba ,  y de 10 á 14 cuartos  libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.
C arbón , de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 9 á 12 rs. a rroba ,  y de 4 á 5 cuartos libra.

PRECIOS DE CHANOS E N  E L  M ERCADO.
Cebada, de 24 á 25 rs.  f an eg a .
Algarroba , á 22 rs.  id.
t r i g o  vendido. . . . . .  786 fanegas.Precio m áxim o .......... 48.

Idem m ín im o . . . . . . . . .  41.
Idem m edio .............. 44,77.

Lo q u e  se a n u n c i ;  al o ú b l ico  o a ra  su  in teligencia. 
Madrid 7 de Junio de 1865 . i Mcalde-Corr?gidor, 

José Osorio.
B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 7 de Junio de 1865 a las tres de la tarde. 
F J M  os P Ú B L IC O S .

Títulos del .3 por 100 consolidado, publicado, 43-00; 
no publicado, 42-70.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 39-90 d.; á plazo, 
40-10 fin cor. vol.

Deuda del p e rsona l , no publicado, 21-85 d . ; á plazo, 
21-95 fin cor. vol.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de interés a n u a l , no publicado , 76-50.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por i 00 de interés a n u a l , publicado, 88-30.

Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs, , no pu
blicado, 84-00 p.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem, 
82-00.

Idem del Canal  de Isabel II , de á 1.000 rs. ,  8 por 100 
anual, pr im era emisión , id., 103-00 d.

Idem id. id. de ia segunda emisión, id., 104-75 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones  de ferro

carriles , publicado , 78-75; á plazo , 79-00 fin cor. vol. 
Acciones dei Banco de España, no publicado, 137-00. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz , id., 

70 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 días fecha,  48-80.
París á 8 dias v is ta ,  5-07.

Plazas del reino.

D a ñ o .  Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  » % ' L u g o . . . . . .  » »
Alicante  » \ y% M á la g a . . . .  » 2
Almería  » 1 d. Murcia  » 1 d.
Avila................... » 1 O r e n s e . . . .  » %
Badajoz..  . » % d. O v ie d o . . . .  » 1 % d.
B arc e lo n a . . .  » 1 % Palencia .. .  » 1 d.
B ilbao . . . . . .  » 1 P am plona . » 1 %
Búrgos  » 1 d. Pontevedra * »
Cáceres  » % Salamanca. » %Cádiz................ 1 % d .  j» San Sebas-
C as te l ló n . . . .  * » t i a n . . . . .  * 1 */% d.
Ciudad-Real. » 1 % d. San tander.  » 1 y
Córdoba  /> 54 d. Santiago.. .  »
Coruña  » % d. S egovia . . . .  » V id .
Cuenca  » » S e v i l l a , . . .  » 1 y4
Gerona  * » Soria  » */¿ d.
Granada. , . .  » 1 d. T arragona .  » \
Guadalajara.. » 1 Teruel  » y¡
Huelva  » » T o le d o . . . . .  » 4
Huesca  » » Valencia ., .  » \ y4
J aé n ....................  » 1 */% Valladolid.. » »
L é r id a .   » 1 d. Vitoria  » \y%d.
L eón ...................  » » Zamora. . ,  » y% d,
Logroño  » 1 Yi Z a rago za , .  » 1 y% d.

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

Aniberes 3 de Junio.— Interior, 40-25. — Diferida, 39*25.
A-^derdaiy  3 dt Junio.—Interior,  41 Diferida,40.
u-Midres 3 de Junio —Consolidados, 8 9 % , —Interior

español ,48  y ¿ , 49.—Diferida 40 % 41.

París 5 de Ju n io . - - In te r io r  español, 41 Diferi
do , 39 %.

E S È C T Á C U L O S .

T e a tro  de V auiedades.—A las ocho y m edia de la n o 
che.—El te rce r acto de la tragedia Francesca d i Rimini.— 
La pieza española Un bofetón y soy dichosa.—La casa de 
campo.

Campos E líseos. — Teatro Rossini. —  A las ocho y m e 
dia de la noche. ~ Il Profeta.

Nota. El sábado tendrá lugar la primera representa
ción de la ópera Fausto, en la que harán  su debut la s e 
ñora Boschetti y el tenor Sr. Yincentelli.

Circo del Príncipe Alfonso. — A las ocho de la no-  
che.—P rim er concierto  bajo la dirección de Mr. Arbán.


